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Retrato	de	Bartolomé	de	las	Casas.	Fuente:	Uncredited,	Wikimedia	Commons	Bartolomé	de	las	Casas	(1474	o	1484-1566)	fue	un	encomendero,	fraile,	sacerdote,	obispo,	escritor	y	cronista	español,	Pasó	gran	parte	de	su	vida	en	América.	Sus	experiencias	en	los	diferentes	territorios	conquistados,	y	su	cercanía	con	los	indígenas,	lo	convirtieron	en	su
principal	defensor.	Tan	grande	fue	su	pasión	que	se	ganó	el	nombramiento	de	“Protector	universal	de	todos	los	indios	de	las	Indias”	de	Hispanoamérica.	Fue	una	figura	controversial	porque	su	defensa	de	los	indígenas	incluyó	a	veces	historias	exageradas	de	los	abusos	de	los	colonizadores,	que	los	enemigos	del	Imperio	español	(ingleses	y	franceses)
aprovecharon	y	utilizaron	para	formular	la	leyenda	negra	española.	Consideraba	injusta	la	esclavitud	a	los	indígenas	y	abogó	por	usar	a	los	africanos,	aunque	luego	se	retractó	porque	la	esclavitud	en	todas	sus	formas	le	parecía	inhumana.	Trabajó	tanto	por	el	bienestar	de	los	indígenas	que	fue	un	factor	importante	para	la	promulgación	de	las	Leyes	Nuevas
de	1542,	que	pretendieron	mejorar	las	condiciones	de	los	nativos.	Su	labor	ha	sido	reconocida	y	con	frecuencia	se	le	considera	como	uno	de	los	primeros	en	defender	la	idea	de	“dignidad	humana”,	lo	que	luego	se	convertiría	en	el	germen	de	los	derechos	humanos.	En	su	desempeño	como	escritor	y	cronista,	Bartolomé	de	las	Casas	dejó	varias	obras,	en	las
que	destacan	Memorial	de	remedios	para	las	Indias,	Historia	de	Indias,	Treinta	proposiciones	muy	jurídicas	y	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias.	Biografía	de	Bartolomé	de	las	Casas	Nacimiento	y	familia	Nació	en	Sevilla,	España.	En	cuanto	a	su	fecha	de	nacimiento,	algunos	historiadores	establecieron	1474,	y	otros	el	11	de	noviembre	de
1484.	Sobre	su	vida	familiar,	se	ha	sostenido	que	descendió	del	francés	Bartolomé	de	Casaux,	que	apoyó	la	reconquista	de	Sevilla	en	1248.	Aquel	conde	de	los	Limonges	se	estableció	en	la	ciudad	española	y	cambió	su	apellido	a	“de	las	Casas”.	Por	varios	siglos	la	familia	se	mantuvo	ligada	a	la	monarquía,	en	el	ejercicio	de	varios	cargos.	Tanto	su	padre,
Pedro	de	las	Casas,	como	su	tío,	Juan	de	la	Peña,	participaron	en	los	dos	primeros	viajes	de	Colón.	Estudios		Sus	primeros	años	de	estudio	fueron	en	el	Colegio	de	San	Miguel.	En	aquel	tiempo	tuvo	contacto	con	la	religión,	debido	a	las	constantes	visitas	que	realizó	a	una	tía	en	el	monasterio	de	Santa	María	de	las	Dueñas.	También	creció	escuchando	las
hazañas	de	la	reconquista.	En	1490,	aproximadamente,	decidió	estudiar	en	la	Universidad	de	Salamanca,	para	especializarse	en	derecho	canónico	y	estatal.	Por	esa	época	pudo	haber	conocido	a	Cristóbal	Colón	en	el	convento	de	San	Esteban,	lugar	donde	un	pariente	de	De	las	Casas	sirvió	como	sacerdote.	Testigo	de	los	logros	de	Colón	Bartolomé	de	las
Casas	fue	testigo	del	regreso	de	Colón	a	España	en	1493,	luego	del	primer	viaje	iniciado	un	año	antes.	El	expedicionario	mostró	en	Sevilla	a	los	indios	y	aves	que	llevó	consigo.	En	aquella	travesía	participó	su	tío	Juan	de	la	Peña.	Cuando	Colón	partió	nuevamente	a	las	Indias,	el	25	de	septiembre	de	1493,	el	padre	de	Bartolomé	se	embarcó.	A	su	regreso	le
dio	a	su	hijo	un	indio	para	que	le	hiciera	favores.	No	obstante,	De	las	Casas	se	interesó	en	conocer	sobre	él,	así	que	estudió	sus	tradiciones,	lengua	y	cultura.	Primera	expedición	a	América	Bartolomé	de	las	Casas	partió	por	primera	vez	a	América	en	1502,	dos	años	después	de	haberse	graduado	de	la	universidad.	Hay	dos	versiones	de	sus	intenciones	en
aquel	viaje:	hacerse	cargo	de	los	negocios	que	su	padre	tenía	en	el	Caribe,	o	ganar	crédito	para	convertirse	en	fraile	dominico.	De	las	Casas	llegó	a	La	Española	(actuales	República	Dominicana	y	Haití)	el	15	de	abril	de	1502.	Allí	observó	las	diferentes	actividades	que	llevaron	a	cabo	los	indígenas,	quienes	se	dedicaban	a	la	caza	y	la	pesca	para	servir	a	sus
dueños.	Guerra	de	La	Española	Participó	en	la	guerra	que	se	dio	en	La	Española	tras	el	asesinato	de	un	español	por	los	indios.	Ante	el	suceso	el	gobernador	de	la	isla,	Nicolás	de	Ovando,	colocó	a	unos	300	hombres	para	tomar	venganza.	De	las	Casas	era	uno	de	ellos.	Puede	servirte:			Pedro	Álvares	CabralSin	embargo,	el	verdadero	conflicto	se	inició
cuando	el	cacique	Cotubano	acabó	con	el	acuerdo	de	paz,	y	su	pueblo	terminó	con	la	vida	de	ocho	personas	del	bando	contrario.	La	guerra	duró	unos	nueve	meses;	al	término	capturaron	al	jefe	indio,	y	De	las	Casas	recibió	una	encomienda	en	la	provincia	de	la	Vega.	La	encomienda	era	una	cantidad	de	indígenas	al	servicio	de	un	español,	a	los	que	este
debía	cuidar	y	enseñar	la	fe	cristiana.	Vuelta	a	Sevilla	La	encomienda	que	Bartolomé	recibió	por	participar	en	la	guerra	de	La	Española,	la	tuvo	bajo	su	cargo	hasta	1506.	Ese	mismo	año	partió	a	Sevilla	para	recibirse	como	sacerdote.	Tuvo	que	esperar	cuatro	años	para	dar	una	misa	en	territorio	americano.	Nuevamente	en	La	Española	En	1508	Bartolomé
de	las	Casas	estaba	de	vuelta	en	La	Española,	tiempo	en	que	gobernó	el	hijo	de	Cristóbal	Colón,	Diego.	Allí	se	desempeñó	tanto	como	sacerdote	como	encomendero.	Dos	años	después,	en	1510,	los	dominicos	se	asentaron	en	el	territorio	insular	con	cuatro	miembros.	Se	convirtieron	en	defensores	de	los	indígenas,	y	sus	sermones	molestaron	a	Diego	de
Colón.	Ante	la	situación,	De	las	Casas	se	mantuvo	al	margen.	En	Cuba	El	territorio	cubano	comenzó	a	explorarse	en	1511,	por	órdenes	de	Diego	Colón,	que	para	ello	envió	a	300	hombres	bajo	el	mando	de	Diego	Velásquez	Cuéllar.	Al	año	siguiente,	De	las	Casas	llegó	a	la	isla.	Su	función	fue	la	de	sacerdote,	pero	ayudó	a	establecer	comunicaciones	con	los
indios.	Su	desempeño	entre	indios	y	conquistadores	hizo	que	los	autóctonos	le	calificaran	como	bueno.	De	las	Casas	comenzó	a	predicarles	el	Evangelio,	y	logró	que	perdieran	el	miedo	a	los	españoles,	porque	se	ganó	su	confianza.	También	empezó	a	bautizarlos.	Asesinatos	en	Caonao	Los	españoles	llegaron	a	la	población	de	Caonao	en	1513.	Aunque	los
indios	los	recibieron	de	buena	forma,	ellos	se	alarmaron	e	iniciaron	una	matanza.	Bartolomé	de	las	Casas	intervino	para	impedirlo,	pero	los	españoles	no	se	detuvieron,	y	acabaron	con	la	vida	de	muchos	nativos.	La	situación	enojó	mucho	al	sacerdote,	porque	ya	había	logrado	ganarse	la	confianza	de	los	indios.	Sin	embargo,	volvió	a	conversar	con	ellos,	y
llegaron	a	un	acuerdo.	Sin	embargo,	los	españoles	no	le	comunicaron	a	Bartolomé	sus	estrategias	militares,	y	eso	le	decepcionó.	Bartolomé	y	las	encomiendas	Bartolomé	de	las	Casas	recibió	en	1514	nuevas	encomiendas	por	su	participación	en	la	colonización	de	Cuba.	Si	bien	trató	generosamente	a	los	indios,	comenzó	a	ser	visto	como	un	hombre
ambicioso,	debido	a	las	cantidades	de	oro	que	les	mandaba	extraer.	Después	de	que	su	socio,	Pedro	de	Rentería,	se	fuera	a	Jamaica	en	busca	de	más	riquezas,	De	las	Casas	reflexionó	sobre	su	verdadera	labor	en	América.	Eso	se	debió	a	los	elogios	que	recibió	por	parte	de	los	frailes	dominicos	que	llegaron	a	territorio	cubano,	que	reconocieron	su	buena
labor	con	los	indígenas.	Renuncia	a	las	encomiendas	Sus	reflexiones	le	llevaron	a	renunciar	a	todas	sus	encomiendas.	Así	que,	durante	una	prédica	en	Sancti	Spiritus,	denunció	los	malos	tratos	que	muchos	le	daban	a	los	indios.	Eso	asombró	a	muchos	debido	a	su	categoría	de	encomendero.	Luego	se	dirigió	al	gobernador	de	Cuba,	el	español	Diego
Velásquez,	y	expresó	su	deseo	de	no	tener	más	indios	a	sus	servicios.	Hizo	pública	su	decisión	el	15	de	agosto	de	1514	durante	un	sermón.	Su	asociado,	Pedro	de	Rentería,	regresó	de	Jamaica	para	ayudarlo.	Regreso	a	Sevilla	Bartolomé	de	las	Casas	se	fue	a	Sevilla	en	1515,	en	compañía	del	fray	Antonio	de	Montesinos.	La	intención	del	sacerdote	era	poner
al	día	al	rey	Fernando	sobre	la	situación	de	los	indígenas.	Aunque	el	dominico	Diego	de	Deza	le	ayudó	con	el	monarca,	este	estaba	delicado	de	salud	y	no	pudo	atenderlo.	Finalmente,	De	las	Casas	no	pudo	conversar	con	el	rey	porque	este	falleció.	Aunque	habló	con	el	eclesiástico	Juan	Rodríguez	de	Fonseca,	no	manifestó	ningún	tipo	de	interés.	No	obstante,
el	cardenal	Cisneros,	encargado	tras	la	ausencia	de	Fernando,	le	prestó	especial	atención	a	sus	palabras.	Puede	servirte:			Historia	de	la	seguridad	y	salud	en	el	trabajo	en	ColombiaProtector	de	los	indios	De	las	Casas	no	se	detuvo	hasta	lograr	ser	escuchado	por	la	máxima	autoridad	española.	Procuró	un	encuentro	con	el	rey	Carlos	V,	y	el	monarca,	al
escucharlo,	le	mandó	realizar	un	proyecto	de	conquista	de	Tierra	Firme.	Por	esa	época,	en	1516,	escribió	Memorial	de	los	agravios,	de	los	remedios	y	las	denuncias.	En	abril	de	1516	Bartolomé	de	las	Casas	fue	nombrado	“Procurador	o	protector	universal	de	todos	los	indios	de	las	Indias”.	La	decisión	se	tomó	tras	la	decisión	del	cardenal	Cisneros	de	enviar
a	La	Española	a	tres	frailes	de	la	orden	de	San	Jerónimo	a	gobernar	la	isla.	La	labor	de	De	las	Casas	como	protector	de	los	indios	se	extendió	por	La	Española,	Jamaica,	Cuba	y	San	Juan	de	Puerto	Rico.	Su	misión	principal	fue	informar	sobre	el	estado	integral	de	los	indígenas.	Todos	los	representantes	de	la	Corona	en	el	Nuevo	Mundo	debían	respetar	las
acciones	del	fraile.	Situación	en	La	Española	La	llegada	de	Bartolomé	de	las	Casas	a	La	Española	fue	tardía	respecto	a	la	de	los	frailes	jerónimos,	por	una	falla	que	sufrió	su	embarcación.	Cuando	llegó	a	la	isla	se	dio	cuenta	de	que	los	encomenderos	querían	poner	a	los	religiosos	en	contra	de	los	indígenas.	Ante	eso,	un	año	después,	Bartolomé	regresó	a
España.	Bartolomé,	ya	en	suelo	español,	quiso	poner	al	día	de	la	situación	al	cardenal	Cisneros,	pero	este	estaba	delicado	de	salud.	Luego,	el	fray	ideó	un	plan	para	conquistar	los	territorios	de	los	indios	con	ayuda	de	campesinos	españoles.	Él	quería	que	la	colonización	se	diera	respetando	los	derechos	de	los	indios	y	en	paz.	Contra	Juan	de	Quevedo	El	plan
de	De	las	Casas	entró	en	discusión	debido	a	que	el	obispo	Juan	de	Quevedo	no	consideraba	que	los	indios	merecieran	respeto,	y	pensaba	que	solo	servían	para	ser	esclavos.	Pero	el	fray	los	defendió	argumentando	que	tenían	derecho	a	ser	libres,	porque	Dios	los	había	bendecido	igual	que	al	resto	de	los	hombres.	“Colonización	sin	violencia”	e	ingreso	al
convento	de	los	dominicos	La	idea	de	Bartolomé	de	conquistar	América	de	forma	pacífica	se	materializó	en	1520.	El	Consejo	de	Castilla	le	concedió	el	permiso	para	crear	en	Venezuela,	específicamente	en	Cumaná,	una	colonia,	todo	desde	la	paz	y	la	difusión	del	cristianismo.	Sin	embargo,	esta	misión	fracasó	por	el	rechazo	de	los	demás	encomenderos,	que
se	resistían	a	dejar	a	los	esclavos.	Fueron	muchos	los	eventos	que	vivió	De	las	Casas	desde	que	puso	a	andar	su	proyecto	de	conquista	pacifica,	hasta	que	finalmente	fracasó.	Así	que	ante	la	desilusión	decidió	entrar	al	convento	de	los	dominicos,	gracias	a	la	invitación	del	fray	Domingo	de	Betanzos.	En	el	monasterio,	se	dedicó	a	desarrollar	investigaciones	y
estudios	sobre	derecho	y	leyes,	así	como	también	sobre	los	derechos	de	los	indios	de	América.	Además,	realizó	duras	críticas	a	las	encomiendas.	También,	por	su	insaciable	sed	de	aprendizaje,	se	instruyó	en	filosofía	y	teología.	En	varios	territorios	de	América	De	las	Casas	terminó	su	primer	año	de	noviciado	con	los	dominicos	en	1523,	y	a	partir	de
entonces	viajó	por	varios	territorios	de	América.	Estuvo	en	Veracruz,	México,	luego,	en	ruta	hacia	Panamá,	llegó	a	Nicaragua,	y	después	de	esa	travesía	se	marchó	a	Guatemala.	Siempre	procuró	la	protección	de	los	indígenas.	Contribución	a	las	Leyes	Nuevas	En	1540,	viajó	a	España	para	dar	parte	al	rey	Carlos	V	sobre	la	situación	de	los	indios	en	América.
El	monarca	estuvo	interesado,	y	dos	años	después	aprobó	las	Leyes	Nuevas,	con	el	objetivo	de	brindar	mejoras	y	hacer	valer	los	derechos	de	los	nativos	americanos.	Eso	significó	una	gran	satisfacción	para	De	las	Casas,	debido	a	que	los	indios	quedaron	libres	de	las	encomiendas.	Además,	para	poder	ingresar	a	sus	tierras,	debía	de	hacerse	desde	la	paz,	sin
violencia	alguna.	Por	aquella	época,	el	fraile	escribió	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	dirigida	al	príncipe	Felipe	(futuro	Felipe	II),	por	entonces	encargado	de	los	asuntos	de	Indias.	Puede	servirte:			Señor	feudalLabor	como	obispo	en	Chiapas	El	30	de	marzo	de	1544	Bartolomé	fue	acreditado	como	obispo	de	Chiapas,	en	una	ceremonia
realizada	en	Sevilla.	Para	esa	fecha	algunos	españoles	tenían	indios	como	esclavos.	Ellos	buscaron	la	ayuda	del	fraile,	y	este	los	ayudó	a	través	de	una	correspondencia	que	le	envió	a	Carlos	V.	Posteriormente,	llegó	a	Chiapas	a	mediados	de	enero	de	1545.	La	situación	en	la	localidad	era	difícil,	puesto	que	muchos	españoles	no	querían	liberar	a	los	indios,	y
les	habían	arrebatado	sus	tierras.	De	las	Casas	consiguiió	en	gran	medida	apoyo	de	la	Corona.	Nuevamente	España	En	1547	fray	Bartolomé	tomó	la	decisión	de	regresar	a	su	tierra,	para	continuar	su	lucha	a	favor	de	los	indios	desde	España.	Tres	años	después	presentó	formalmente	su	renuncia	como	obispo.	En	1551	recibió	una	herencia	que	le	permitió
vivir	cómodamente	hasta	el	final	de	sus	días.	Estuvo	involucrado	en	“La	controversia	de	Valladolid”,	frente	al	sacerdote	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	en	un	evento	relacionado	con	el	proceso	de	conquista.	En	1552	ya	estaba	en	Sevilla,	y	aprovechó	para	publicar	muchas	de	las	obras	que	escribió	durante	su	estadía	en	el	Nuevo	Mundo.	Fallecimiento		Bartolomé
de	las	Casas	pasó	sus	últimos	años	de	vida	en	Madrid,	en	compañía	de	su	amigo	y	confesor	fray	Rodrigo	de	Labrada.	Vivió	un	tiempo	en	el	monasterio	de	San	Pedro	Mártir.	Su	fallecimiento	fue	en	julio	de	1566,	y	después	trasladaron	su	cuerpo	a	Valladolid.	De	las	Casas	fue	conocido	como	el	“Apóstol	de	los	indios”,	por	su	incansable	labor	para	mejorar	la
calidad	de	vida	de	los	nativos	de	América.	A	comienzos	del	siglo	XXI	la	Iglesia	católica	comenzó	el	proceso	de	beatificación	del	sacerdote	dominico.	Pensamiento	de	Bartolomé	de	las	Casas	El	pensamiento	de	Bartolomé	de	las	Casas	se	orientó	a	los	derechos	de	los	indígenas	de	América,	con	respecto	a	los	gobiernos	e	imperios	de	Europa.	Para	ello,	basó	el
establecimiento	de	las	leyes	internacionales	como	medida	de	garantía	para	el	llamado	derecho	de	gentes.	También	se	inclinó	al	derecho	natural,	es	decir,	el	derecho	enmarcado	dentro	de	la	naturaleza	del	hombre	como	ser	humano.	Por	tanto,	su	pensamiento	lo	llevó	a	exponer	las	capacidades	de	los	indígenas	para	ejercer	la	libertad	como	un	derecho
imperativo	de	humanidad.	Obras	Memorial	de	remedios	para	las	indias	(1518.	Se	conoció	también	con	el	título:	Los	quince	remedios	para	la	reformación	de	las	Indias).	Historia	de	Indias	(1517).	Apologética	historia	sumaria	(1536).	De	único	vocationis	modo	o	Del	único	modo	de	atraer	a	todos	los	pueblos	a	la	verdadera	religión	(1537).	Memorial	de	los
remedios	(1542).	Representación	del	emperador	Carlos	V	(1547).	Treinta	proposiciones	muy	jurídicas	(1548).	Principia	Quaedam	(1552).	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	(1552).	Tratado	sobre	los	indios	que	se	han	hecho	esclavos	(1552).	Octavo	remedio	(1552).	Avisos	y	reglas	para	confesores	(1552).	Aquí	hay	una	disputa	o	controversia
entre	fray	Bartolomé	de	las	Casas	y	doctor	Ginés	de	Sepúlveda	(1552).	Tratado	comprobatorio	del	imperio	soberano	y	el		principado	universal	(1553).	Sobre	el	título	del		dominio	del	rey	de	España	sobre	las	personas	y	tierras	de	los	indios	(1554).	Memorial-sumario	a	Felipe	II	(1556).	Tratado	de	las	doce	dudas	(1564).	Petición	de	Bartolomé	de	las	Casas	a	su
santidad	Pío	V	sobre	los	negocios	de	las	Indias	(1566).	De	regia	potestate.	De	thesauris.	Fragmento	de	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	“Otra	vez,	este	mesmo	tirano	fue	a	cierto	pueblo	que	se	llamaba	Cota,	y	tomó	muchos	indios…	cortó	mucha	cantidad	de	manos	de	mujeres	y	hombres,	y	las	ató	en	unas	cuerdas,	y	las	puso	colgadas	de	un
palo	a	la	luenga,	porque	viesen	los	otros	indios	lo	que	habían	hecho	a	aquellos,	en	que	habría	setenta	pares	de	manos;	y	cortó	muchas	narices	a	mujeres	y	a	niños…”.	Referencias	Bartolomé	de	las	Casas.	Recuperado	de	es.wikipedia.org.	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Recuperado	de	biografiasyvidas.com.	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Recuperado	de:
ecured.cu.	Biografía	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Recuperado	de	dominicos.org.	¿Quién	fue	Fray	Bartolomé	de	las	Casas?	Recuperado	de	elobservadorenlinea.com.	,	the	free	encyclopedia	that	anyone	can	edit.	110,144	active	editors	7,022,728	articles	in	English	Sirius	A	with	Sirius	B,	a	white	dwarf,	indicated	by	the	arrow	A	white	dwarf	is	a	stellar	core
remnant	composed	mostly	of	electron-degenerate	matter,	supported	against	its	own	gravity	only	by	electron	degeneracy	pressure.	A	white	dwarf	is	very	dense:	in	an	Earth	sized	volume,	it	contains	a	mass	comparable	to	the	Sun.	What	light	it	radiates	is	from	its	residual	heat.	White	dwarfs	are	thought	to	be	the	final	evolutionary	state	of	stars	whose	mass	is
insufficient	for	them	to	become	a	neutron	star	or	black	hole.	This	includes	more	than	97%	of	the	stars	in	the	Milky	Way.	After	the	hydrogen-fusing	period	of	such	a	main-sequence	star	ends,	it	will	expand	to	a	red	giant	and	shed	its	outer	layers,	leaving	behind	a	core	which	is	the	white	dwarf.	This,	very	hot	when	it	forms,	cools	as	it	radiates	its	energy	until
its	material	begins	to	crystallize	into	a	cold	black	dwarf.	The	oldest	known	white	dwarfs	still	radiate	at	temperatures	of	a	few	thousand	kelvins,	which	establishes	an	observational	limit	on	the	maximum	possible	age	of	the	universe.	(Full	article...)	Recently	featured:	Battle	of	Groix	Scott	Carpenter	Johann	Reinhold	Forster	Archive	By	email	More	featured
articles	About	A	Royal	10	typewriter	...	that	a	Royal	10	(pictured)	used	in	the	music	video	for	"Fortnight"	caused	an	interest	in	typewriters	among	Swifties?	...	that	the	Brazilian	government	advocated	the	use	of	COVID	kits,	which	contained	a	drug	used	to	treat	head	lice?	...	that	Brave	Bunnies	was	among	the	children's	series	streamed	ad-free	on	Sunflower
TV	for	Ukrainian	refugees?	...	that	it	took	more	than	two	years	after	the	Romans	invaded	Africa	in	204	BC	for	them	to	completely	defeat	the	Carthaginians?	...	that	the	Pittsburgh	Post-Gazette	reported	that	"half	of	the	residents	of	Mount	Desert	Island,	Maine,	are	convinced	they	are	millionaires	since	the	body	of	Karl	N.	Mellon"	was	discovered?	...	that
AiScReam's	recent	debut	song	"Ai	Scream!"	went	viral	on	social	media?	...	that	Laura	LeRoy	Travis	was	the	first	woman	at	the	University	of	Delaware	to	coach	a	men's	sports	team?	...	that	the	screenplay	for	Smashing	Frank	was	developed	from	an	assignment	in	a	filmmaking	course?	...	that	the	iconic	1937	photograph	At	the	Time	of	the	Louisville	Flood
identifiably	depicts	neither	Louisville	nor	the	flood?	Archive	Start	a	new	article	Nominate	an	article	Vera	Rubin	Observatory	The	Vera	C.	Rubin	Observatory	(pictured)	in	Chile	releases	the	first	light	images	from	its	new	8.4-metre	(28	ft)	telescope.	In	basketball,	the	Oklahoma	City	Thunder	defeat	the	Indiana	Pacers	to	win	the	NBA	Finals.	The	United	States
conducts	military	strikes	on	three	nuclear	facilities	in	Iran.	In	rugby	union,	the	Crusaders	defeat	the	Chiefs	to	win	the	Super	Rugby	Pacific	final.	In	ice	hockey,	the	Florida	Panthers	defeat	the	Edmonton	Oilers	to	win	the	Stanley	Cup.	Ongoing:	Gaza	war	Iran–Israel	war	Russian	invasion	of	Ukraine	timeline	Sudanese	civil	war	timeline	Recent	deaths:
Frederick	W.	Smith	Ron	Taylor	Mohammad	Kazemi	Marita	Camacho	Quirós	Kim	Woodburn	William	Langewiesche	Nominate	an	article	June	24:	Jaanipäev	in	Estonia	Julia	Gillard	1374	–	An	outbreak	of	dancing	mania,	in	which	crowds	of	people	danced	themselves	to	exhaustion,	began	in	Aachen	(in	present-day	Germany)	before	spreading	to	other	parts	of
Europe.	1717	–	The	first	Grand	Lodge	of	Freemasonry,	the	Premier	Grand	Lodge	of	England,	was	founded	in	London.	1724	–	On	the	Feast	of	St.	John	the	Baptist,	Bach	led	the	first	performance	of	Christ	unser	Herr	zum	Jordan	kam,	BWV	7,	the	third	cantata	of	his	chorale	cantata	cycle.	1943	–	Amid	racial	tensions,	U.S.	Army	military	police	shot	and	killed	a
black	serviceman	after	a	confrontation	at	a	pub	in	Bamber	Bridge,	England.	2010	–	Julia	Gillard	(pictured)	was	sworn	in	as	the	first	female	prime	minister	of	Australia	after	incumbent	Kevin	Rudd	declined	to	contest	a	leadership	spill	in	the	Labor	Party.	William	Arnold	(b.	1587)John	Lloyd	Cruz	(b.	1983)Lisa	(b.	1987)Rodrigo	(d.	2000)	More	anniversaries:
June	23	June	24	June	25	Archive	By	email	List	of	days	of	the	year	About	The	springbok	(Antidorcas	marsupialis)	is	a	medium-sized	antelope	found	mainly	in	the	dry	areas	of	southern	and	southwestern	Africa.	A	slender,	long-legged	bovid,	it	reaches	71	to	86	cm	(28	to	34	in)	at	the	shoulder	and	weighs	between	27	and	42	kg	(60	and	93	lb).	Both	sexes	have	a
pair	of	long	black	horns	that	curve	backwards,	a	white	face,	a	dark	stripe	running	from	the	eyes	to	the	mouth,	a	light-brown	coat	with	a	reddish-brown	stripe,	and	a	white	rump	flap.	Primarily	browsing	at	dawn	and	dusk,	it	can	live	without	drinking	water	for	years,	subsisting	on	succulent	vegetation.	Breeding	peaks	in	the	rainy	season,	when	food	is	more
abundant.	A	single	calf	is	weaned	at	nearly	six	months	of	age	and	leaves	its	mother	a	few	months	later.	Springbok	herds	in	the	Kalahari	Desert	and	the	semi-arid	Karoo	used	to	migrate	in	large	numbers	across	the	countryside.	The	springbok	is	the	national	animal	of	South	Africa.	This	male	springbok	was	photographed	in	Etosha	National	Park,	Namibia.
Photograph	credit:	Yathin	S	Krishnappa	Recently	featured:	Geraldine	Ulmar	Shah	Mosque	(Isfahan)	Cape	Barren	goose	Archive	More	featured	pictures	Community	portal	–	The	central	hub	for	editors,	with	resources,	links,	tasks,	and	announcements.	Village	pump	–	Forum	for	discussions	about	Wikipedia	itself,	including	policies	and	technical	issues.	Site
news	–	Sources	of	news	about	Wikipedia	and	the	broader	Wikimedia	movement.	Teahouse	–	Ask	basic	questions	about	using	or	editing	Wikipedia.	Help	desk	–	Ask	questions	about	using	or	editing	Wikipedia.	Reference	desk	–	Ask	research	questions	about	encyclopedic	topics.	Content	portals	–	A	unique	way	to	navigate	the	encyclopedia.	Wikipedia	is	written
by	volunteer	editors	and	hosted	by	the	Wikimedia	Foundation,	a	non-profit	organization	that	also	hosts	a	range	of	other	volunteer	projects:	CommonsFree	media	repository	MediaWikiWiki	software	development	Meta-WikiWikimedia	project	coordination	WikibooksFree	textbooks	and	manuals	WikidataFree	knowledge	base	WikinewsFree-content	news
WikiquoteCollection	of	quotations	WikisourceFree-content	library	WikispeciesDirectory	of	species	WikiversityFree	learning	tools	WikivoyageFree	travel	guide	WiktionaryDictionary	and	thesaurus	This	Wikipedia	is	written	in	English.	Many	other	Wikipedias	are	available;	some	of	the	largest	are	listed	below.	1,000,000+	articles	 ةيبرعلا 	Deutsch	Español	 یسراف ​
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Unsourced	material	may	be	challenged	and	removed.Find	sources:	"1374"	–	news	·	newspapers	·	books	·	scholar	·	JSTOR	(June	2017)	(Learn	how	and	when	to	remove	this	message)	Calendar	year	Years	Millennium	2nd	millennium	Centuries	13th	century	14th	century	15th	century	Decades	1350s	1360s	1370s	1380s	1390s	Years	1371	1372	1373	1374	1375
1376	1377	vte	1374	by	topic	Leaders	Political	entities	State	leaders	Religious	leaders	Birth	and	death	categories	Births	–	Deaths	Establishments	and	disestablishments	categories	Establishments	–	Disestablishments	Art	and	literature	1374	in	poetry	vte	1374	in	various	calendarsGregorian	calendar1374MCCCLXXIVAb	urbe	condita2127Armenian
calendar823ԹՎ	ՊԻԳAssyrian	calendar6124Balinese	saka	calendar1295–1296Bengali	calendar780–781Berber	calendar2324English	Regnal	year47	Edw.	3	–	48	Edw.	3Buddhist	calendar1918Burmese	calendar736Byzantine	calendar6882–6883Chinese	calendar癸丑年	(Water	Ox)4071	or	3864				—	to	—甲寅年	(Wood	Tiger)4072	or	3865Coptic	calendar1090–
1091Discordian	calendar2540Ethiopian	calendar1366–1367Hebrew	calendar5134–5135Hindu	calendars	-	Vikram	Samvat1430–1431	-	Shaka	Samvat1295–1296	-	Kali	Yuga4474–4475Holocene	calendar11374Igbo	calendar374–375Iranian	calendar752–753Islamic	calendar775–776Japanese	calendarŌan	7(応安７年)Javanese	calendar1287–1288Julian
calendar1374MCCCLXXIVKorean	calendar3707Minguo	calendar538	before	ROC民前538年Nanakshahi	calendar−94Thai	solar	calendar1916–1917Tibetan	calendar阴水牛年(female	Water-Ox)1500	or	1119	or	347				—	to	—阳木虎年(male	Wood-Tiger)1501	or	1120	or	348Year	1374	(MCCCLXXIV)	was	a	common	year	starting	on	Sunday	of	the	Julian	calendar.
April	23	–	In	recognition	of	his	services,	Edward	III	of	England	grants	the	English	writer	Geoffrey	Chaucer	a	gallon	of	wine	a	day,	for	the	rest	of	his	life.	June	24	–	The	illness	dancing	mania	begins	in	Aix-la-Chapelle	(Aachen),	possibly	due	to	ergotism.	October	27	–	King	Gongmin	of	Goryeo	is	assassinated	and	succeeded	by	U	of	Goryeo	on	the	throne	of
Goryeo	(in	modern-day	Korea).	November	25	–	James	of	Baux	succeeds	his	uncle,	Philip	II,	as	Prince	of	Taranto	(modern-day	eastern	Italy)	and	titular	ruler	of	the	Latin	Empire	(northern	Greece	and	western	Turkey).	Rao	Biram	Dev	succeeds	Rao	Kanhadev	as	ruler	of	Marwar	(the	modern-day	Jodhpur	district	of	India).	Shaikh	Hasan	Jalayir	succeeds	his
father,	Shaykh	Uways	Jalayir,	as	ruler	of	the	Jalayirid	Sultanate	in	modern-day	Iraq	and	western	Iran.	Hasan	proves	to	be	an	unpopular	ruler	and	is	executed	on	October	9	and	succeeded	by	his	brother,	Shaikh	Hussain	Jalayir.	Musa	II	succeeds	his	father,	Mari	Djata	II,	as	Mansa	of	the	Mali	Empire	(modern-day	Mali	and	Senegal).	Robert	de	Juilly	succeeds
Raymond	Berenger	as	Grand	Master	of	the	Knights	Hospitaller.	Princes	from	the	Kingdom	of	Granada	choose	Abu	al-Abbas	Ahmad	to	succeed	Muhammad	as-Said,	as	Sultan	of	the	Marinid	Empire	in	Morocco.	The	Empire	is	split	into	the	Kingdom	of	Fez	and	the	Kingdom	of	Marrakech.	A	form	of	the	Great	Plague	returns	to	Europe.	The	Château	de
Compiègne	royal	residence	is	built	in	France.	April	11	–	Roger	Mortimer,	4th	Earl	of	March,	heir	to	the	throne	of	England	(d.	1398)	November	26	–	Yury	Dmitrievich,	Russian	grand	prince	(d.	1434)	probable	Queen	Jadwiga	of	Poland	King	Martin	I	of	Sicily	(d.	1409)	March	12	–	Emperor	Go-Kōgon	of	Japan	(b.	1338).	June	5	or	June	6	–	William	Whittlesey,
Archbishop	of	Canterbury	June	29	–	Jan	Milíč	of	Kroměříž,	Czech	priest	and	reformer	July	19	–	Petrarch,	Italian	poet	(b.	1304)	September	–	Joanna	of	Flanders,	Duchess	of	Brittany	(b.	1295)	October	27	–	King	Gongmin	of	Goryeo	(b.	1330)	November	25	–	Prince	Philip	II	of	Taranto	December	1	–	Magnus	Eriksson,	king	of	Sweden	(b.	1316)	date	unknown	–
Gao	Qi,	Chinese	poet	(born	1336)	date	unknown	–	Konrad	of	Megenberg,	historian	(b.	1309)[1]	^	"Book	of	Nature".	World	Digital	Library.	August	7,	2013.	Retrieved	August	27,	2013.	Retrieved	from	"	3One	hundred	years,	from	1201	to	1300	For	the	video	game	series,	see	XIII	Century	(series).	Millennia	2nd	millennium	Centuries	12th	century	13th	century
14th	century	Timelines	12th	century	13th	century	14th	century	State	leaders	12th	century	13th	century	14th	century	Decades	1200s	1210s	1220s	1230s	1240s	1250s	1260s	1270s	1280s	1290s	Categories:	Births	–	Deaths	Establishments	–	Disestablishments	vte	Mongol	Emperor	Genghis	Khan	whose	conquests	created	the	largest	contiguous	empire	in
history	The	13th	century	was	the	century	which	lasted	from	January	1,	1201	(represented	by	the	Roman	numerals	MCCI)	through	December	31,	1300	(MCCC)	in	accordance	with	the	Julian	calendar.	The	Mongol	Empire	was	founded	by	Genghis	Khan,	which	stretched	from	Eastern	Asia	to	Eastern	Europe.	The	conquests	of	Hulagu	Khan	and	other	Mongol
invasions	changed	the	course	of	the	Muslim	world,	most	notably	the	Siege	of	Baghdad	(1258)	and	the	destruction	of	the	House	of	Wisdom.	Other	Muslim	powers	such	as	the	Mali	Empire	and	Delhi	Sultanate	conquered	large	parts	of	West	Africa	and	the	Indian	subcontinent,	while	Buddhism	witnessed	a	decline	through	the	conquest	led	by	Bakhtiyar	Khilji.
The	earliest	Islamic	states	in	Southeast	Asia	formed	during	this	century,	most	notably	Samudera	Pasai.[1]	The	Kingdoms	of	Sukhothai	and	Hanthawaddy	would	emerge	and	go	on	to	dominate	their	surrounding	territories.[2]	Europe	entered	the	apex	of	the	High	Middle	Ages,	characterized	by	rapid	legal,	cultural,	and	religious	evolution	as	well	as	economic
dynamism.	Crusades	after	the	fourth,	while	mostly	unsuccessful	in	rechristianizing	the	Holy	Land,	inspired	the	desire	to	expel	Muslim	presence	from	Europe	that	drove	the	Reconquista	and	solidified	a	sense	of	Christendom.	To	the	north,	the	Teutonic	Order	Christianized	and	gained	dominance	of	Prussia,	Estonia,	and	Livonia.	Inspired	by	new	translations
into	Latin	of	classical	works	preserved	in	the	Islamic	World	for	over	a	thousand	years,	Thomas	Aquinas	developed	Scholasticism,	which	dominated	the	curricula	of	the	new	universities.[3]	In	England,	King	John	signed	the	Magna	Carta,	beginning	the	tradition	of	Parliamentary	advisement	in	England.	This	helped	develop	the	principle	of	equality	under	law	in
European	judisprudence.[4]	The	Southern	Song	dynasty	began	the	century	as	a	prosperous	kingdom	but	were	later	invaded	and	annexed	into	the	Yuan	dynasty	of	the	Mongols.	The	Kamakura	Shogunate	of	Japan	successfully	resisted	two	Mongol	invasion	attempts	in	1274	and	1281.	The	Korean	state	of	Goryeo	resisted	a	Mongol	invasion,	but	eventually	sued
for	peace	and	became	a	client	state	of	the	Yuan	dynasty.[5]	In	North	America,	according	to	some	population	estimates,	the	population	of	Cahokia	grew	to	be	comparable	to	the	population	of	13th-century	London.[6]	In	Peru,	the	Kingdom	of	Cuzco	began	as	part	of	the	Late	Intermediate	Period.	In	Mayan	civilization,	the	13th	century	marked	the	beginning	of
the	Late	Postclassic	period.	The	Kanem	Empire	in	what	is	now	Chad	reached	its	apex.	The	Solomonic	dynasty	in	Ethiopia	and	the	Zimbabwe	Kingdom	were	founded.	Eastern	Hemisphere	in	1200	AD	Main	article:	1200s	1202:	Introduction	of	Liber	Abaci	by	Fibonacci.	1202:	Battle	of	Basian	occurs	on	July	27,	between	Kingdom	of	Georgia	and	Seljuks.	1202:
Battle	of	Mirebeau	occurs	on	August	1,	between	Arthur	I	of	Brittany	and	John	of	England.	1204:	Islamization	of	Bengal	by	Bakhtiyar	Khalji	and	oppression	of	Buddhism	in	East	India.	1204:	Fourth	Crusade	of	1202–1204	captures	Zadar	for	Venice	and	sacks	Byzantine	Constantinople,	creating	the	Latin	Empire.	1204:	Fall	of	Normandy	from	Angevin	hands	to
the	French	King,	Philip	Augustus,	end	of	Norman	domination	of	France.	1205:	The	Battle	of	Adrianople	occurred	on	April	14	between	Bulgarians	under	Tsar	Kaloyan	of	Bulgaria,	and	Crusaders	under	Baldwin	I,	(July	1172	–	1205),	the	first	emperor	of	the	Latin	Empire	of	Constantinople.	1206:	Genghis	Khan	is	declared	Great	Khan	of	the	Mongols.	1206:	The
Delhi	Sultanate	is	established	in	Northern	India	under	the	Mamluk	Dynasty.	1209:	Francis	of	Assisi	founds	the	Franciscan	Order.	1209:	The	Albigensian	Crusade	is	declared	by	Pope	Innocent	III.	Main	article:	1210s	A	page	of	the	Italian	Fibonacci's	Liber	Abaci	from	the	Biblioteca	Nazionale	di	Firenze	showing	the	Fibonacci	sequence	with	the	position	in	the
sequence	labeled	in	Roman	numerals	and	the	value	in	Arabic-Hindu	numerals.	1210:	Qutb-ud-Din	Aibak,	the	first	ruler	of	the	Delhi	Sultanate,	fell	down	from	a	horse	while	playing	chovgan	(a	form	of	polo	on	horseback)	in	Lahore	and	died	instantly	when	the	pommel	of	the	saddle	pierced	his	ribs.	1212:	The	Battle	of	Las	Navas	de	Tolosa	in	Iberia	marks	the
beginning	of	a	rapid	Christian	reconquest	of	the	southern	half	of	the	Iberian	Peninsula,	mainly	from	1230–1248,	with	the	defeat	of	Moorish	forces.	1212:	Frederick	of	Sicily	is	crowned	King	of	the	Romans	at	Mainz.	1213:	The	Kingdom	of	France	defeats	the	Crown	of	Aragon	at	the	Battle	of	Muret.	1214:	France	defeats	the	English	and	Imperial	German
forces	at	the	Battle	of	Bouvines.	1215:	King	John	signs	Magna	Carta	at	Runnymede.	1216:	Battle	of	Lipitsa	between	Russian	principalities.	1216:	Maravarman	Sundara	I	reestablishes	the	Pandya	Dynasty	in	Southern	India	1217–1221:	Fifth	Crusade	captures	Egyptian	Ayyubid	port	city	of	Damietta;	ultimately	the	Crusaders	withdraw.	Main	article:	1220s	c.
1220:	The	Kingdom	of	Mapungubwe	was	established	1220:	Frederick	II,	Holy	Roman	Emperor	is	crowned	in	Rome	1221:	Merv,	Herat,	Bamyan	and	Nishapur	are	destroyed	in	the	Mongol	invasion	of	the	Khwarazmian	Empire.	1222:	Andrew	II	of	Hungary	signs	the	Golden	Bull	which	affirms	the	privileges	of	Hungarian	nobility.	1223:	The	Signoria	of	the
Republic	of	Venice	is	formed	and	consists	of	the	Doge,	the	Minor	Council,	and	the	three	leaders	of	the	Quarantia.	1223:	The	Mongol	Empire	defeats	various	Russian	principalities	at	the	Battle	of	the	Kalka	River.	1223:	Volga	Bulgaria	defeats	the	army	of	the	Mongol	Empire	at	the	Battle	of	Samara	Bend.	1225:	Trần	dynasty	of	Vietnam	was	established	by
Emperor	Trần	Thái	Tông	ascended	to	the	throne	after	his	uncle	Trần	Thủ	Độ	orchestrated	the	overthrow	of	the	Lý	dynasty.	1226–1250:	Dispute	between	the	so-called	second	Lombard	League	and	Emperor	Frederick	II.	1227:	Estonians	are	finally	subjugated	to	German	crusader	rule	during	the	Livonian	Crusade.	1227:	Genghis	Khan	dies.	1228–1229:	Sixth
Crusade	under	the	excommunicated	Emperor	Frederick	II,	who	returns	Jerusalem	to	the	Crusader	States	in	a	negotiated	settlement	with	the	Sultan	of	Egypt,	Al-Kamil	1228–1230:	First	clash	between	Gregory	IX	and	Emperor	Frederick	II.	Main	article:	1230s	Portrait	of	the	Chinese	Zen	Buddhist	Wuzhun	Shifan,	painted	in	1238,	Song	dynasty.	1231:
Emperor	Frederick	II	promulgates	the	Constitutions	of	Melfi,	a	far-reaching	legal	code	influential	in	the	development	of	continental	European	statehood.[7][8]	1232:	The	Mongols	besiege	Kaifeng,	the	capital	of	the	Jin	dynasty,	capturing	it	in	the	following	year.	1233:	Battle	of	Ganter,	Ken	Arok	defeated	Kertajaya,	the	last	king	of	Kediri,	thus	established
Singhasari	kingdom[9]	Ken	Arok	ended	the	reign	of	Isyana	Dynasty	and	started	his	own	Rajasa	dynasty.	1235:	The	Mandinka	kingdoms	unite	to	form	the	Mali	Empire	which	leads	to	the	downfall	of	Sosso	in	the	1230s.	1237:	Emperor	Frederick	II	virtually	annihilates	the	forces	of	the	second	Lombard	League	at	the	Battle	of	Cortenuova.	1239–1250:	Third
conflict	between	the	Holy	Roman	Empire	and	the	Papacy.	1237–1240:	Mongol	Empire	conquers	Kievan	Rus.	1238:	Sukhothai	becomes	the	first	capital	of	Sukhothai	Kingdom.	Main	article:	1240s	1240:	Russians	defeat	the	Swedish	army	at	the	Battle	of	the	Neva.	1241:	Mongol	Empire	defeats	Hungary	at	the	Battle	of	Mohi	and	defeats	Poland	at	the	Battle	of
Legnica.	Hungary	and	Poland	ravaged.	1242:	Russians	defeat	the	Teutonic	Knights	at	the	Battle	of	Lake	Peipus.	1243–1250:	Second	Holy	Roman	Empire–Papacy	War.	1244:	Ayyubids	and	Khwarezmians	defeat	the	Crusaders	and	their	Muslim	allies	at	the	Battle	of	La	Forbie.	1249:	End	of	the	Portuguese	Reconquista	against	the	Moors,	when	King	Afonso	III
of	Portugal	reconquers	the	Algarve.	1248–1254:	Seventh	Crusade	captures	Egyptian	Ayyubid	port	city	of	Damietta,	crusaders	ultimately	withdraw,	after	the	capture	of	French	king	Louis	IX.	Mamelukes	overthrow	Ayyubid	Dynasty.	Main	article:	1250s	Mongol	Empire	in	1227	at	Genghis	Khan's	death	By	1250,	Pensacola	culture,	through	trade,	begins
influencing	Coastal	Coles	Creek	culture.[10]	1250:	The	Mamluk	dynasty	is	founded	in	Egypt.	1250:	Death	of	Emperor	Frederick	II	on	December	13th.	1257:	Baab	Mashur	Malamo	established	the	Sultanate	of	Ternate	in	Maluku.	1258:	Baghdad	captured	and	destroyed	by	the	Mongols,	effective	conclusion	of	the	Abbasid	Caliphate	in	Baghdad.	1258:
Pandayan	Emperor	Jatavarman	Sundara	I	invades	Eastern	India	and	northern	Sri	Lanka.	1259:	Treaty	of	Paris	is	signed	between	Louis	IX	and	Henry	III	Main	article:	1260s	1260:	Mongols	first	major	war	defeat	in	the	Battle	of	Ain	Jalut	against	the	Egyptians.	1260:	Toluid	Civil	War	begins	between	Kublai	Khan	and	Ariq	Böke	for	the	title	of	Great	Khan.	1261:
Byzantines	under	Michael	VIII	retake	Constantinople	from	the	Crusaders	and	Venice.	1262:	Iceland	brought	under	Norwegian	rule,	with	the	Old	Covenant.	1265:	Dominican	theologian	Thomas	Aquinas	begins	to	write	his	Summa	Theologiae.	1268:	Fall	of	the	Crusader	State	of	Antioch	to	the	Egyptians.	Main	article:	1270s	The	opening	page	of	one	of	Ibn	al-
Nafis'	medical	works.	This	is	probably	a	copy	made	in	India	during	the	17th	or	18th	century.	1270:	Goryeo	dynasty	swears	allegiance	to	the	Yuan	dynasty.	1270:	The	Zagwe	dynasty	is	displaced	by	the	Solomonic	dynasty.	1271:	Edward	I	of	England	and	Charles	of	Anjou	arrive	in	Acre,	starting	the	Ninth	Crusade	against	Baibars.	1272–1274:	Second	Council
of	Lyon	attempts	to	unite	the	churches	of	the	Eastern	Roman	Empire	with	the	Church	of	Rome.	1274:	The	Mongols	launch	their	first	invasion	of	Japan,	but	they	are	repelled	by	the	Samurai	and	the	Kamikaze	winds.	1274:	The	Tepanec	give	the	Mexica	permission	to	settle	at	the	islet	Cauhmixtitlan	(Eagle's	Place	Between	the	Clouds)	1275:	Sant	Dnyaneshwar
who	wrote	Dnyaneshwari	(a	commentary	on	the	Bhagavad	Gita)	and	Amrutanubhav	was	born.	1275:	King	Kertanegara	of	Singhasari	launched	Pamalayu	expedition	against	Melayu	Kingdom	in	Sumatra	(ended	in	1292).	1277:	Passage	of	the	last	and	most	important	of	the	Paris	Condemnations	by	Bishop	Tempier,	which	banned	a	number	of	Aristotelian
propositions	1279:	The	Song	dynasty	ends	after	losing	the	Battle	of	Yamen	to	the	Mongols.	1279:	The	Chola	Dynasty	in	Southern	India	officially	comes	to	an	end.	Main	article:	1280s	1281:	The	Mongols	launch	their	second	invasion	of	Japan,	but	like	their	first	invasion	they	are	repelled	by	the	Samurai	and	the	Kamikaze	winds.	1282:	Aragon	acquires	Sicily
after	the	Sicilian	Vespers.	1284:	Peterhouse,	Cambridge	founded	by	Hugo	de	Balsham,	the	Bishop	of	Ely.	1284:	King	Kertanegara	launches	the	Pabali	expedition	to	Bali,	integrating	Bali	into	the	Singhasari	territory.	1285:	Second	Mongol	raid	against	Hungary,	led	by	Nogai	Khan.	1289:	The	County	of	Tripoli	falls	to	the	Bahri	Mamluks	led	by	Qalawun.	1289:
Kertanegara	insulted	the	envoy	of	Kublai	Khan,	who	demanded	that	Java	pay	tribute	to	the	Yuan	Dynasty.[11][12]	Main	articles:	1290s	and	1300s	Hommage	of	Edward	I	(kneeling),	to	the	Philippe	le	Bel	(seated).	As	duke	of	Aquitaine,	Edward	was	a	vassal	to	the	French	king.	The	Mamluk	Dynasty	comes	to	an	end	and	is	replaced	by	the	Khalji	dynasty.	1290:
By	the	Edict	of	Expulsion,	King	Edward	I	of	England	orders	all	Jews	to	leave	the	Kingdom	of	England.	1291:	The	Swiss	Confederation	of	Uri,	Schwyz,	and	Unterwalden	forms.	1291:	Mamluk	Sultan	of	Egypt	al-Ashraf	Khalil	captures	Acre,	thus	ending	the	Crusader	Kingdom	of	Jerusalem	(the	last	Christian	state	remaining	from	the	Crusades).	1292:
Jayakatwang,	duke	of	Kediri,	rebels	and	kills	Kertanegara,	ending	the	Singhasari	kingdom.	1292:	Marco	Polo,	on	his	voyage	from	China	to	Persia,	visits	Sumatra	and	reports	that,	on	the	northern	part	of	Sumatra,	there	were	six	trading	ports,	including	Ferlec,	Samudera	and	Lambri.[13]	1292:	King	Mangrai	founds	the	Lanna	kingdom.	1293:	Mongol	invasion
of	Java.[14]	Kublai	Khan	of	Yuan	dynasty	China,	sends	punitive	attack	against	Kertanegara	of	Singhasari,	who	repels	the	Mongol	forces.	1293:	On	10	November,	the	coronation	of	Nararya	Sangramawijaya	as	monarch,	marks	the	foundation	of	the	Hindu	Majapahit	kingdom	in	eastern	Java.	1296:	First	War	of	Scottish	Independence	begins.	1297:	Membership
in	the	Mazor	Consegio	or	the	Great	Council	of	Venice	of	the	Venetian	Republic	is	sealed	and	limited	in	the	future	to	only	those	families	whose	names	have	been	inscribed	therein.	1299:	Ottoman	Empire	is	established	under	Osman	I.	1300:	Islam	is	likely	established	in	the	Aceh	region.	1300:	Aji	Batara	Agung	Dewa	Sakti	founds	the	Kingdom	of	Kutai
Kartanegara/Sultanate	of	Kutai	in	the	Tepian	Batu	or	Kutai	Lama.	1300:	The	Turku	Cathedral	was	consecrated	in	Turku.[15]	1300:	Sri	Rajahmura	Lumaya,	known	in	his	shortened	name	Sri	Lumay,	a	half-Tamil	and	half	Malay	minor	prince	of	the	Chola	dynasty	in	Sumatra	established	the	Indianized	Rajahnate	of	Cebu	in	Cebu	Island	on	the	Philippine
Archipelago.	Alai	Gate	and	Qutub	Minar	were	built	during	the	Mamluk	and	Khalji	dynasties	of	the	Delhi	Sultanate.[16]	Early	13th	century	–	Xia	Gui	paints	Twelve	Views	from	a	Thatched	Hut,	during	the	Southern	Song	dynasty	(now	in	Nelson-Atkins	Museum	of	Art,	Kansas	City,	Missouri).	The	motet	form	originates	out	of	the	Ars	antiqua	tradition	of	Western
European	music.	Manuscript	culture	develops	out	of	this	time	period	in	cities	in	Europe,	which	denotes	a	shift	from	monasteries	to	cities	for	books.	Pecia	system	of	copying	books	develops	in	Italian	university-towns	and	was	taken	up	by	the	University	of	Paris	in	the	middle	of	the	century.	Wooden	movable	type	printing	invented	by	Chinese	governmental
minister	Wang	Zhen	in	1298.	The	earliest	known	rockets,	landmines,	and	handguns	are	made	by	the	Chinese	for	use	in	warfare.	The	Chinese	adopt	the	windmill	from	the	Islamic	world.	Guan	ware	vase	is	made,	Southern	Song	dynasty.	It	is	now	kept	at	Percival	David	Foundation	of	Chinese	Art,	London.	1250	–	Cliff	Palace,	Mesa	Verde,	and	other	Ancestral
Pueblo	architectural	complexes	reach	their	apex[17]	1280s	–	Eyeglasses	are	invented	in	Venice,	Italy.	Late	13th	century	–	Night	Attack	on	the	Sanjo	Palace	is	made	during	the	Kamakura	period.	It	is	now	kept	at	Museum	of	Fine	Arts,	Boston.	Late	13th	century	–	Descent	of	the	Amida	Trinity,	raigo	triptych,	is	made,	Kamakura	period.	It	is	now	kept	at	the	Art
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siervo	de	Dios	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Su	imagen	está	tratada	con	admiración,	pero	queriendo	ser	en	todo	momento	objetivos.	Nace	aquella	de	su	nítida	figura	evangélica,	de	su	compromiso	humano	con	los	más	desfavorecidos,	de	la	actividad	humana	y	apostólica,	que	revelan	la	autenticidad	del	“vocacionado	a	lo	divino”	Su	misión	o	destino	fue
“llenar	de	gritos	y	gemidos”	este	planeta	en	demanda	de	justicia	a	favor	de	los	débiles	y	desposeídos	del	mundo.Hemos	extraído	la	imagen	literaria,	lo	más	cercana	y	fiel	que	ha	sido	posible,	dada	la	brevedad	de	este	espacio,	de	las	múltiples	circunstancias	y	empeños	de	su	vida	y,	también,	de	los	rasgos	encontrados	en	el	estudio	y	lectura	de	muchos	pasajes
de	sus	obras	y	algunas	líneas	de	lo	mucho	que	otros	han	escrito	de	él.Fray	Bartolomé	de	las	Casas	es	uno	de	los	hijos	históricos	más	ilustres	de	Sevilla.	A	ella	estuvo	ligado	por	el	nacimiento,	crianza	y	posteriores	relaciones	familiares	y	dominicanas,	especialmente	con	el	convento	de	San	Pablo.	Sevilla,	la	capital-“plataforma”,	que	unió	dos	Continentes	y
sirvió	al	infatigable	clérigo	y	religioso	dominico	de	escala	para	sus	viajes	en	una	y	otra	dirección,	fraguándose	aquí,	al	menos	en	caracteres	de	imprenta,	los	importantísimos	“Tratados”	de	su	papel	de	mediador	entre	la	Metrópoli	y	el	Nuevo	Mundo,	en	búsqueda	inagotable	e	incansable	de	medios	eficaces	que	ayudaran	a	resolver	los	tremendos	problemas
que	surgieron	inmediatamente	después	del	“descubrimiento”	y	su	tarea	de	lograr	una	legislación	que	salvaguardara	los	derechos	de	los	Indios.	Aquí,	en	Sevilla,	vieron	la	luz	los	ocho	importantísimos	“Tratados”,	que	publicó	el	P.	Las	Casas	en	1552,	los	cuales	ocupan	uno	de	los	voluminosos	tomos	de	la	reciente	edición	crítica.Su	ciudad	natal	se	convirtió
para	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	en	"puerto	y	puerta"	siempre	abiertos	al	Nuevo	Mundo.	Sevilla,	la	capital	fluvial	y	marítima	del	mundo	en	el	siglos	XVI	y	XVII,	pudo	registrar	la	presencia	de	Las	Casas	en	repetidas	ocasiones,	así	como	sus	fugaces	y	prolongadas	ausencias.	Estas	estaban	motivadas	por	sus	desplazamientos	a	Aranda,	Plasencia,	La	Rioja,
Cataluña,	Valladolid,	Valencia,	etc.,	donde	quiera	se	encontrara	la	Corte	o	el	Presidente	y	Consejo	de	Indias..."El	Novus	Orbis"	estaba	al	otro	lado	del	Atlántico	al	que,	después	de	realizadas	sus	gestiones,	volvía	como	en	peregrinación	afectiva	y	devocional.A	Las	Casas	se	le	asocia	con	justicia	el	papel	de	Padre,	Protector	y	Defensor	de	los	Indios.	A	él	se
debe,	en	gran	medida,	como	tendremos	ocasión	de	ver,	la	paternidad	de	las	Leyes	Nuevas	y	del	“Derecho	de	gentes”	antes	que	a	nadie,	así	como	las	declaraciones	de	la	Iglesia	en	favor	de	la	igualdad	y	dignidad	de	los	indígenas	americanos,	y	de	sus	derechos	a	la	libertad	y	a	sus	bienes,	siendo	promotor	virtual	de	los	derechos	de	los	pueblos	a	su
independencia	y	a	labrar	su	propio	porvenir	en	libertad,	al	mismo	tiempo	que	mentor	lejano	y	cercano	de	los	derechos	fundamentales	del	hombre,	aceptados	teóricamente	por	la	Sociedad	de	Naciones,	si	bien,	todavía	lejos	de	su	práctica	universal.A	todos	estos	argumentos,	justificativos	del	espacio	que	se	le	dedica	en	este	libro,	ha	de	añadirse	la	reciente
instrucción	de	la	Causa	de	Canonización,	largamente	esperada	por	muchos,	razón	por	la	cual,	a	partir	de	ahora,	se	deberá	acompañar	o	anteponer	a	su	nombre	y	al	prefijo	“Fray”	el	de	“siervo	de	Dios”.	Unido	a	ello,	y	como	forma	de	justificar	la	elección,	destacamos	de	inmediato	el	hecho	de	su	ciudadanía	y	de	las	muchas	veces	que	hizo	escala	en	su	Ciudad
natal,	con	sus	idas	y	venidas	a	las	tierras	del	Nuevo	Mundo,	su	ordenación	episcopal	en	la	iglesia	conventual	de	San	Pablo	el	30	de	marzo	de	1544,	así	como	los	desplazamientos	que	desde	ella	efectuó	al	interior	de	la	geografía	nacional,	como	queda	dicho,	en	busca	de	remedio	para	los	males	de	Indias.El	escenario	de	su	infancia	y	primera	juventudLo
normal	es	que	comencemos	por	adelantar,	aunque	sea	de	una	manera	muy	breve,	los	datos	referenciales	a	su	familia	y	al	lugar	o	escenario	donde	nace	y	crece	al	calor	de	la	misma.	¿Qué	puede	decirse	sobre	sus	padres,	hermanos,	y	ambiente	en	el	se	desenvuelve	su	infancia	y	juventud	hasta	que	se	va	por	primera	vez	a	las	Indias?La	fuente	de	primera	mano
la	ofrece	el	mismo	Fray	Bartolomé	de	Las	Casas	en	su	Historia	de	Indias,	que	comprende	tres	gruesos	volúmenes,	3,	4	y	5,	de	la	edición	crítica.El	padre	de	Fray	Bartolomé	se	llamaba,	conforme	a	su	propio	testimonio,	Pedro:	"Y,	aunque	de	aquí	resulte	algún	favor	mío,	pero	la	gloria	sea	toda	para	Dios,	pues	es	suya	toda,	este	Francisco	de	Peñalosa	era	tío
mío,	hermano	de	mi	padre,	que	se	llamó	Pedro	de	las	Casas,	que	vino	con	el	Almirante	y	con	el	hermano	a	esta	isla	Española	[...]	Se	sabe	que	su	padre	nació	en	Tarifa	hacia	1464	y	que	se	casó	en	Sevilla,	con	Isabel	de	Sosa,	hacia	el	1483/4,	año	este	último	del	nacimiento	de	Bartolomé.El	matrimonio	parece	que	se	estableció	en	el	barrio	de	El	Salvador,
esquina	de	las	calles	Rivero,	en	aquel	entonces	llamada	de	La	Fruta,	y	Cuna,	conocida	por	Carpintería.	Aquí	poseía	una	panadería,	heredada	de	la	familia	de	la	madre.	Se	cree	que	el	matrimonio	tenía	otras	casas	ubicadas	en	el	barrio	de	San	Vicente	y	San	Pablo,	siendo	alguna	de	ellas	ocupadas	más	tarde	por	su	hermana,	llamada	también	Isabel	y	por	las
dos	hermanas	menores,	respectivamente.	De	las	dos	calles	que	tiene	dedicadas	en	Sevilla,	la	ubicada	en	Triana	con	el	nombre	de	“PROCURADOR”,	fue	aprobada	por	el	Cabildo	Municipal	el	8	de	julio	de	1859,	evocando	la	memoria	de	quien	fue	“Procurador	de	las	Indias,	Obispo	de	Chiapa	e	Hijo	de	Triana”.Se	sabe	de	cuatro	hijos	y	todos	los	tuvieron	antes
de	que	Pedro	emprendiera	su	primer	viaje	a	las	Indias.	Se	llamaban:	Bartolomé,	el	mayor,	seguido	de	Isabel,	Catalina	y	Marina.	Las	diferencias	de	edad	entre	ellos	rondaban	los	dos	años.En	el	primer	viaje	de	Pedro,	en	mayo	de	1493,	Bartolomé	tenía	9	años,	seguido	de	Isabel	con	7,	Catalina	con	5	y	Marina	con	3.	Esto	nos	lleva	a	fijar	la	fecha	de	nacimiento
de	Bartolomé	en	1484.Así	como	siempre	ha	existido	la	certeza	en	señalar	a	Sevilla	como	la	patria	del	P.	las	Casas,	porque	él	mismo	lo	repitió	por	activa	y	por	pasiva,	no	podría	decirse	lo	mismo	respecto	a	la	fecha	de	su	nacimiento.	La	equivocación	la	originó	Fray	Antonio	de	Remesal	al	afirmar	que	Fray	Bartolomé,	que	murió	el	18	de	julio	de	1566,	tenía	92
años.	Al	restarse	esta	cifra,	se	daba	como	fecha	equivocada	de	su	nacimiento	el	1474.	Un	documento	inédito,	fechado	el	12	de	setiembre	de	1516,	hallado	recientemente,	se	comprueba	por	testimonio	del	propio	P.	Las	Casas	"que	es	treynta	e	un	años	de	edad”	y,	confrontando	este	dato	con	diversas	referencias	a	su	edad	consignadas	en	otros	de	sus	escritos,
ha	podido	llegarse	a	la	certeza	de	que	nació	en	1484,	diez	años	después	de	lo	que	hasta	hace	un	poco	más	de	un	cuarto	siglo	se	creía.Según	esto,	habrá	que	acoplar	otra	serie	de	datos	que	debieron	tener	una	espacial	significación	en	su	vida	y	obraPor	de	pronto,	tenemos	que	decir	que,	habiendo	nacido	en	1484,	al	ir	al	Nuevo	Mundo	en	1502,	tenía	el	Padre
Las	Casas	dieciocho	años;	al	ordenarse	de	sacerdote	en	1507	tenía	veintitrés	años;	en	1516	tenía	treinta	y	uno;	al	tomar	el	hábito	dominicano	en	1522	tenía	treinta	y	ocho;	cuando	fue	consagrado	obispo	en	1544	tenía	sesenta;	y,	al	morir,	en	1566,	tenía	ochenta	y	dos.	Edades	estas	normales;	y	la	diferencia	respecto	a	la	fecha	de	nacimiento,
tradicionalmente	aceptada,	sería	retrasada	en	diez	años".Sevillano	de	pura	cepaEl	propio	Las	Casas	manifestó	en	repetidas	ocasiones	su	sevillanía.	Recordemos	un	par	de	ellas.	La	primera	la	sella	en	la	isla	de	Cuba.	Veámoslo:	[...]	Así	que	sabida	por	don	Diego	Velázquez	la	venida	del	tesorero	Cristóbal	de	Cuéllar	y	su	hija,	que	traía	para	dársela	por	mujer,
despachose	de	allí	para	ir	a	celebrar	sus	bodas,	y	dejó	allí	con	cincuenta	hombres	a	Juan	de	Grijalva	por	Capitán,	mancebo	sin	barbas,	aunque	mancebo	de	bien	[...]Dejó	allí	con	él	a	un	clérigo	llamado	el	licenciado	Bartolomé	de	las	Casas,	natural	de	Sevilla,	de	los	antiguos	desta	isla	Española,	predicador,	a	quien	Diego	Velázquez	amaba	y	hacía	muchas
cosas	buenas	por	su	parecer,	mayormente	por	sus	sermones,	cuando	predicaba;	dejólo	como	por	padre	y	quien	aconsejase	a	Juan	de	Grijalva,	el	cual	siempre	obedeció	y	hizo	lo	que	le	aconsejaba	[...].La	otra	cita	se	registra	en	Santo	Domingo	y	resulta	más	conocida	por	su	referencia	a	la	primera	Misa	de	un	neosacerdote	en	el	Nuevo	Mundo.	Lo	refiere
así:"En	este	mismo	año	[1510]	y	en	estos	mismos	días	que	el	padre	fray	Pedro	de	Córdoba	fue	a	la	Vega,	había	cantado	misa	nueva	un	clérigo	llamado	Bartolomé	de	las	Casas,	natural	de	Sevilla,	de	los	antiguos	de	esta	isla,	la	cual	fue	la	primera	que	se	cantó	nueva	en	todas	estas	Indias;	y,	por	ser	la	primera,	fue	muy	celebrada	y	festejada	del	Almirante	y	de
todos	los	que	se	hallaron	en	la	ciudad	de	la	Vega,	que	fueron	gran	parte	de	los	vecinos	desta	isla,	porque	fue	tiempo	de	fundición"	[...].Una	infancia	poblada	de	luz	y	colores	exóticosNo	resulta	fácil	todavía	hoy	día	imaginarse	al	P.	Las	Casas	sin	su	cabeza	llena	de	episodios	y	recuerdos	de	las	Indias,	no	solo	los	que	captó	y	vivió	allí,	sino	de	los	que	pudo
almacenar	desde	su	infancia.	En	el	libro	“Fray	Bartolomé	de	las	Casas	y	su	vinculación	a	Sevilla”	se	recogen	detalles	de	gran	colorido	y	encanto,	que	no	pueden	pasarse	por	alto.Ciertamente	que	los	recuerdos	de	esta	época	confiados	a	su	pluma	cautivan	aún	hoy	día,	porque	en	cierto	modo	tienen	la	fuerza	de	un	reportaje	de	la	época	que,	haciéndose	eco	del
acontecer	de	la	ciudad	que	se	abre	a	nuevos	e	insospechados	horizontes,	nos	acerca	al	mismo	tiempo	la	imagen	de	un	niño	de	nueve	años	que	curiosea	y	transita	las	calles	de	Sevilla	sin	miedo	a	perderse	o	que	le	atropelle	un	coche.	Después	de	muchos	años,	saturados	sus	ojos	de	páginas	duras	y	violentas,	le	debía	servir	de	contrapeso	evocar	aquellas
visiones	infantiles,	que	captaban	la	imagen	de	un	superhombre,	Cristóbal	Colón,	que	había	descubierto	al	otro	lado	de	la	tierra	otros	mundos	insospechados,	habitados	por	personas	y	poblados	de	muchas	especies	de	plantas	y	animales	desconocidos.	El	portento	de	hombre	se	encontraba	de	vuelta	en	Sevilla	y	ofrecía	las	muestras	fehacientes	y	contundentes
de	aquel	singular	Nuevo	Orbe,	las	mismas	que	iba	a	mostrar	a	los	Reyes	Fernando	e	Isabel	que,	por	aquellos	días,	estaban	con	la	corte	en	Barcelona:	[...]	"se	partió	de	Sevilla,	llevando	consigo	los	indios,	que	fueron	siete	los	que	le	habían	quedado	de	los	trabajos	pasados,	porque	los	demás	se	le	habían	muerto;	los	cuales	yo	vide	entonces	en	Sevilla,	y
posaban	junto	al	arco	que	se	dice	de	las	imágenes,	a	San	Nicolás.	Llevó	papagayos	verdes,	muy	hermosos	y	colorados,	y	guaizas,	que	eran	unas	carátulas	hechas	de	pedrería	de	husos	de	pescado,	a	manera	puesto	de	aljófar	y	oro,	y	unos	cintos	de	lo	mismo,	fabricado	con	artificio	admirable,	con	mucha	cantidad	y	muestras	de	oro	finísimo	y	otras	muchas
cosas,	nunca	otras	antes	vistas	en	España	ni	oídas".Ilusionada	mirada	infantilBartolomé	contempló	todo	esto	con	una	insaciable	curiosidad	de	niño.	Indias	y	Sevilla	se	unían,	no	por	tierra,	sino	por	mar,	y	por	lo	que	podía	escuchar	a	distancias	poco	menos	que	insalvables.	Pero	también	escuchaba	que	Sevilla	era	como	el	centro	de	la	tierra.	Por	eso	lo	que
pasaba	más	allá	de	los	mares	y	lo	que	ocurría	dentro	de	las	fronteras	de	la	península	ibérica	se	vivían	con	una	fuerza	inimaginable.	En	su	Historia	anota	un	episodio,	que	posiblemente	no	sea	conocido	por	muchos,	pero	que	le	debió	impresionar	muy	festivamente,	ya	olvidada	la	tragedia.Es,	en	efecto,	otro	de	los	recuerdos	infantiles	que	estampa	en	las
páginas	de	su	Historia	como	un	feliz	desenlace	de	lo	que	pudo	ser	un	magnicidio	y	que	culminó	con	grandes	fiestas	en	todo	el	reino,	al	que	se	sumaba	Sevilla,	con	el	motivo	añadido	del	Descubrimiento	y	que	reproducía	literalmente	así:	"acrecentó	sin	comparación	esta	inmensa	y	nueva	alegría	ordenar	nuestro	Señor	que	viniese	en	tal	coyuntura	y	sazón,
que	el	Católico	Rey	D.	Hernando	estaba	ya	del	todo	sano	de	una	cruel	cuchillada	que	un	loco	malaventurado	le	había	dado	en	el	pescuezo,	que	si	no	tuviera	un	collar	de	oro	de	los	que	entonces	se	usaban,	le	cortara	toda	la	garganta,	por	imaginación	que	el	demonio	le	puso	que,	si	lo	mataba,	había	él	de	ser	rey;	de	la	cual	herida	Su	Alteza	llegó	a	punto	de
muerte	y	como	está	recién	sano,	haciéndose	por	todo	el	reino	inestimables	alegrías	y	regocijos."Yo	vide	en	Sevilla	hacer	una	fiesta	como	la	que	se	hace	el	día	de	Corpus	Christi,	y	que	fue	señalada,	que	en	muchos	tiempos	pasados	cosas	tan	nuevas	i	diversas,	festivas	y	de	tanta	solemnidad	nunca	fueron	imaginadas".La	emoción	de	los	encuentrosSe	ha	dicho
que	Bartolomé	tenía	9	años	cuando	su	padre	emprendió	su	primer	viaje	a	Indias,	el	segundo	de	Cristóbal	Colón,	al	que	acompañaba	aquel.	Se	sabe,	tal	como	lo	refiere	el	padre	Las	Casas,	además	de	saberlo	por	otras	fuentes,	que	embarcaron	en	la	bahía	de	Cádiz	el	25	de	septiembre	de	1493.	Por	el	mismo	Las	Casas	conocemos	salió	de	la	isla	Española	en	su
primer	viaje	de	regreso	a	Sevilla	el	18	de	octubre	de	1499.	No	dudamos	que	tuvo	que	ser	muy	emocionante	el	encuentro	con	su	esposa	e	hijos	después	de	cinco	años	de	ausencia...Pero,	¿qué	pudo	llamar	más	la	atención	al	niño	Bartolomé	y	los	habitantes	de	Sevilla	en	el	encuentro	con	aquellos	hombres	que	debían	verles	un	poco	como	aventureros	y	un
mucho	como	héroes,	o,	para	servirnos	de	una	imagen	moderna,	como	cosmonautas?El	P.	Las	Casas	ofrece	en	su	Historia	de	Indias	pintorescos	cuadros	de	la	llegada	de	estos	hombres,	que	en	aquellos	primeros	viajes	debían	mirarlos	como	nosotros	veíamos	a	los	astronautas	de	los	primeros	viajes	a	la	luna	y,	posteriormente,	interplanetarios.La	novedad	que
llamó	más	la	atención	de	aquellos	sevillanos	fue	que	cada	uno	de	los	expedicionarios	de	las	Indias	volvían	exhibiendo	indebidamente	como	trofeos	a	indios	esclavos	cuyo	número	podía	ascender	a	unos	trescientos,	superando	el	número	total	de	pasajeros	la	cifra	de	los	seiscientos.Este	hecho	le	impactó	de	tal	forma	que	no	lo	olvidó	nunca	y	lo	refleja	muchos
años	más	tarde	en	su	Historia	de	Indias	de	una	manera	muy	viva	e	incluso	pormenorizada.	“Fueron	-escribe	él-	como	es	dicho,	cargados	de	indios	hechos	esclavos,	y	serían	por	todos	seiscientos;	y	por	los	fletes	de	los	demás,	dio	a	los	maestres	do[s]cientos	esclavos".Fray	Bartolomé	de	las	Casas	debió	regocijarse	de	verdad	al	plasmar	en	su	Historia	la
reacción	y	determinación	de	la	reina	Isabel,	coincidente	enteramente	con	la	suya	a	lo	largo	de	su	vida,	desde	el	1514,	con	la	predicación	contra	las	encomiendas	en	la	isla	de	Cuba	y	renuncia	personal	a	las	mismas...Con	seguridad	que	fue	así.	El	P.	Las	Casas	refiere,	en	efecto,.	el	enojo	de	la	reina	Isabel	la	Católica,	a	causa	del	botín	humano,	en	estos
términos:	"Como	[...]	supiese	la	Reina,	de	gloriosa	memoria,	que	el	Almirante	había	dado	a	cada	uno	de	los	que	allí	venían	un	indio	por	esclavo,	y	que,	si	no	se	me	ha	olvidado,	eran	trescientos	hombres,	hobo	muy	gran	enojo,	diciendo	estas	palabras:	"¿Qué	poder	tiene	mío	para	dar	a	nadie	mis	vasallos?",	y	otras	semejantes.Fiel	a	su	vocación	de	profetaEs
evidente	que	Fray	Bartolomé	no	tenía	el	poder	ejecutivo	y	disuasorio	de	la	reina	Isabel	la	Católica.	Y	por	eso	se	explica,	lo	que	en	ella	constituyó	un	acto	de	ordeno	y	mando	para	que	a	todos	se	les	diera	de	inmediato	la	libertad	y	todo	volviera	a	la	normalidad,	aunque	no	hubiera	compensaciones	por	daños	y	perjuicios;	a	Fray	Bartolomé,	en	cambio,	le	costó
sudor	y	lágrimas,	hasta	el	punto	de	que,	con	voz,	todavía	robusta	de	profeta,	exclamaba	ya	en	la	madurez	de	sus	años:	[...]	Así	creo	que	quiere	Dios	torne	a	henchir	los	cielos	y	la	tierra	de	clamores	y	lágrimas	y	gemidos	en	esa	corte	y	en	ese	mundo[...]Se	vió	en	la	obligación	de	escribir	estas	palabras	al	príncipe	Felipe	ante	la	situación	de	la	falta	de	libertad
y	exacerbada	esclavitud	del	Nuevo	Mundo,	consentida	y	a	veces	propiciada	por	el	Consejo	del	Reino.	Al	contrario,	a	Isabel	la	Católica	le	bastó	que	se	hiciera	público	y	notorio	su	malestar,	con	una	contraorden	de	por	medio,	para	que	de	un	golpe	se	restituyera	la	justicia.	Así,	de	claro,	lo	escribe	Fray	Bartolomé:“Mandó	luego	a	pregonar	en	Granada	y	en
Sevilla,	donde	ya	estaba	la	corte,	que	todos	los	que	hubieren	llevado	indios	a	Castilla,	que	les	hobiese	dado	el	Almirante,	los	volviesen	luego	acá,	so	pena	de	muerte,	en	los	primeros	navíos,	o	los	enviasen.	Y	mi	padre,	a	quien	el	Almirante	había	dado	uno	y	lo	había	llevado	en	el	susodicho	viaje	de	los	dos	navíos	o	carabelas	,	que	yo	en	Castilla	tuve	y	algunos
días	anduvo	conmigo,	tornó	a	esta	isla	con	el	mismo	comendador	Bobadilla,	y	los	trajo,	y	después	yo	le	vide	y	traté	acá”	-se	refiere	a	la	isla	Española.	La	orden	se	cumplió	inexorablemente	y	los	inditos	fueron	devueltos	a	su	lugar	de	origen	,	es	decir,	repatriados	y	trasladados	en	la	flota	de	Bobadilla,	que	salió	de	Sanlúcar	de	Barrameda	el	año	de	1500-Lo
cortés,	no	quita	lo	valienteAl	clérigo	Fray	Bartolomé	no	le	duelen	prendas	a	la	hora	de	denunciar	las	injusticias	contra	los	indios	por	parte	de	los	españoles,	aunque	se	tratara	de	su	propio	padre.	En	su	discurso	de	Molins	de	Rey	del	12	de	diciembre	de	1519	encara	el	maltrato	de	aquellos	seducidos	por	la	codicia	de	oro,	las	guerras	y	los	repartimientos.	[...]
“y	levantándose	mosior	de	Xevres	y	el	gran	chanciller	y	van	al	Rey	con	la	orden	y	cirimonias	susodichas	y	tornándose	a	sentar,	dijo	el	chanciller	al	clérigo:	"Micer	Bartolomé,	Su	Majestad	manda	que	habléis".	Entonces	el	clérigo,	quitando	su	bonete	y	hecha	muy	profunda	reverencia,	comenzó	desta	manera:	"Muy	alto	y	muy	poderoso	rey	e	señor:	yo	soy	de
los	más	antiguos	que	a	las	Indias	pasaron	y	ha	muchos	años	que	estoy	allá,	en	los	cuales	ha	visto	por	mis	ojos,	no	leído	en	historias	que	pudieran	ser	mentirosas,	sino	palpado,	porque	así	lo	diga,	por	mis	manos,	cometer	en	aquellas	gentes	mansas	y	pacíficas	las	mayores	crueldades	y	más	inhumanas	que	jamás	nunca	en	generaciones	por	hombres	crueles	ni
bárbaros	irracionales	se	cometieron,	y	éstas	sin	ninguna	causa	ni	razón,	sino	solamente	por	la	cudicia,	sed	y	hambre	de	oro	insaciable	de	los	nuestros."Estas	han	cometido	por	dos	maneras:	la	una,	por	las	guerras	injustas	y	crudelísimas	que	contra	aquellos	indios	que	estaban	sin	perjuicio	de	nadie	en	sus	casas	seguros	y	tierras,	donde	no	tienen	número	las
gentes,	pueblos	y	naciones	que	han	muerto;	la	otra,	después	de	haber	muerto	a	los	señores	naturales	y	principales	personas,	poniéndolos	en	servidumbre,	repartiéndolos	entre	sí	de	ciento	en	ciento	y	de	cincuenta	en	cincuenta,	echándolos	en	las	minas	donde	al	cabo,	con	los	increíbles	trabajos	que	en	sacar	el	oro	padecen,	todos	mueren..	Dejo	todas
aquellas	gentes,	dondequiera	hay	españoles,	pereciendo	por	estas	dos	maneras;	y	uno	de	los	que	a	estas	tiranías	ayudaron	ha	sido	mi	padre	mismo,	aunque	ya	está	fuera	de	ello."Viendo	todo	eso,	yo	me	moví,	no	porque	yo	fuese	mejor	cristiano	que	otro,	sino	por	una	compasión	natural	y	lastimosa	que	tuve	de	ver	padecer	tan	grandes	agravios	e	injusticias	a
gentes	que	nunca	nos	las	merecieron,	y	así	vine	a	estos	reinos	a	dar	noticia	al	Rey	Católico,	vuestro	agüelo;	hallé	a	Su	Alteza	en	Plasencia,	dile	cuenta	de	lo	que	digo;	recibióme	con	benignidad	y	prometió	para	en	Sevilla,	donde	iba,	el	remedio"Ese	es	un	poco	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	y	esa	es	la	faena	que	encara	decidida	y	machacona	a	lo	largo	de	su
vida	ante	rey	Fernando	el	Católico,	el	Regente	Cisneros,	Carlos	V,	Regente	y	Presiente	del	Consejo	García	Loaysa,	y	Felipe	II,	así	como	ante	los	papas	Pablo	III	y	Pio	V,	no	menos	que	a	otras	instancias	metropolitanas	o	indianas.Una	dimensión	de	su	verdadera	imagenSiempre	se	ha	escrito,	muchísimo	del	padre	Las	Casas	y	su	obra,	sobre	todo	a	partir	del
siglo	XVIII.	Los	investigadores	y	estudiosos	de	la	historia	y	del	derecho	indianos,	salvo	raras	excepciones,	han	estado	del	lado	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Y	cuanto	más	serias	han	sido	esas	investigaciones	y	mejor	y	más	ampliamente	se	ha	dado	a	conocer	su	obra,	en	más	alta	estima	se	le	ha	tenido.Por	la	obras	escritas	de	Fray	Bartolomé,	el	lector	se	da
cuenta	de	que	se	trata	de	una	persona	nada	común	y	que	en	el	fondo	de	sus	miles	de	páginas	late	el	hombre	enamorado	de	Dios,	de	la	Iglesia,	de	sus	hermanos	los	hombres...Fray	Bartolomé	fue	un	apasionado	servidor	de	la	verdad,	de	la	justicia,	de	la	paz,	del	amor	entre	los	humanos...,	en	consecuencia,	un	defensor	acérrimo	e	insobornable	de	los	derechos
de	los	más	débiles	contra	el	poder	y	la	fuerza	despiadada	y	sin	escrúpulos	de	algunos	funcionarios	públicos	o	personas	privadas.	Fray	Bartolomé	no	apostó	por	la	violencia	para	apuntalar	el	derecho	que	se	resquebrajaba	por	tantas	partes;	no	buscó	enfrentar	a	unos	contra	otros...,	no	fue	un	exaltado	ni	un	vulgar	vocinglero.	Fue	sí	-y	eso	hay	que	reconocerlo-



un	hombre	que	elevó	el	tono	de	su	voz	profética	contra	toda	clase	de	injusticia	y	que	buscó	en	todo	momento	la	práctica	de	la	legalidad	ya	fuera	en	aquellos	administradores	del	bien	común,	que	se	habían	convertido	en	perjuros	detractores	del	derecho	por	sus	tropelías,	ya	fuera	por	uso	y	abuso	de	no	pocos	encomenderos.A	través	de	su	obra	se	descubre
oculta	su	biografía,	con	rasgos	muy	definidos,	al	mismo	tiempo	que	se	han	aclarado	los	rasgos	de	su	recia	y	cristiana	personalidad.Un	buceo	evangélico	en	su	persona	y	en	su	obraEs	claro	que	no	podría	tenerse	una	imagen	cabal	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	sino	se	le	mira	desde	las	páginas	del	Evangelio.Si	la	lectura	de	su	obra	se	hace	sin	prejuicios,
dentro	de	una	visión	histórica,	y	en	los	ámbitos	jurídicos,	sociales	y	religiosos,	no	será	difícil	descubrir	a	lo	largo	del	camino	una	serie	de	matices	que	permiten	dar	con	una	imagen	evangélica,	bastante	redonda	sin,	defectos	destacables	y	un	admirable	temple	profético,	desde	la	honradez	consigo	mismo	y	la	leal	defensa	de	los	derechos	de	los	pueblos
indígenas	y	de	sus	habitantes.Son	muchos	los	"Lascasistas",	que	después	de	haber	estudiado	su	obra	a	conciencia	y	en	profundidad,	así	como	las	estructuras	y	funcionamiento	de	aquella	sociedad,	dan	por	buena	y	enteramente	evangélica	la	enérgica	denuncia	profética	de	los	abusos	de	su	tiempo	y	no	pueden	por	menos	que	admirar	su	talla	humana	y
religiosa,	en	la	que	no	es	posible	encontrar	"renuncios"	de	bulto	en	el	ejercicio	de	una	misión	tan	compleja,	valiente	y	delicada	como	fue	la	suya,	y	en	medio	de	un	mundo	tan	sacudido	por	las	ambiciones	de	riqueza	y	poder	de	unos	pocos,	que	provocaron	la	persistente	degradación	o	deterioro	de	una	mayoría.	Hoy	se	siguen	dando	cifras	tan	preocupantes
como	ésta:	El	veinte	por	ciento	de	los	habitantes	de	la	tierra	tiene	el	ochenta	por	ciento	de	la	riqueza	y	el	resto,	o	sea	el	ochenta	por	ciento,	debe	repartirse	la	miseria	de	un	veinte.Al	margen	de	lo	puramente	anecdótico,	Las	Casas	ha	recuperado	su	puesto	en	el	amplio	espacio	de	personas	e	instituciones	que	en	el	momento	actual	han	tomado	como	bandera
la	defensa	de	los	derechos	humanos	allí	donde	están	conculcados.	Desde	esta	perspectiva	lo	analiza	Mons.	Raúl	Vera,	hasta	hace	poco	obispo	coadjutor	de	San	Cristóbal	de	las	Casas,	cuya	sede	ocupó	el	ilustre	Fraile	sevillano.Históricamente	-dice-	la	figura	y	la	obra	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	se	ha	ido	acrecentando	especialmente	durante	la	segunda
mitad	de	este	siglo,	debido	al	espacio	e	interés	que	la	defensa	de	los	derechos	humanos	está	adquiriendo	en	un	mundo	cada	vez	más	intercomunicado	y	que	presenta,	no	sólo	en	palabras,	sino	en	imágenes,	las	lacerantes	violaciones	que	contra	ellos	se	realizan	en	todas	las	latitudes	de	este	planeta.	Y	no	sin	intención	de	la	Providencia	Divina,	personas	como
la	Sra.	Parish	y	el	dominico	español	Isacio	Pérez	[...]	[muerto	el	11	de	diciembre	del	pasado	año	de	2001]	y	el	ya	fallecido	historiador	Lewis	Hanke,	con	su	obra	de	investigación	histórica,	nos	han	permitido	un	acercamiento	muy	profundo	a	los	escritos	y	a	la	obra	del	Padre	Las	Casas.	Particularmente	el	P.	Isacio	y	la	Sra.	Parish	con	una	labor	altamente
calificada	por	su	rigurosidad	científica,	han	deshecho	los	infundios	y	calumnias	que	contra	Fr.	Bartolomé	se	han	levantado	por	siglos,	con	el	directo	propósito	de	destruir	su	obra	en	favor	de	los	olvidados	y	despreciados	de	este	mundo.El	reencuentro	con	su	imagenSi	hasta	aquí	no	pocas	veces	se	ha	hablado	de	memoria	sobre	la	vida	y	obra	del	Padre	Las
Casas	a	causa	de	no	haber	estado	al	alcance	de	la	mano	sus	escritos	o	se	ha	sido	víctima	de	una	cierta	pereza	intelectual,	es	claro	que	en	estos	tres	cuartos	de	siglo	últimos	han	aparecido	excelentes	estudiosos	e	investigadores	lascasistas,	que	al	no	resignarse	a	gramofonear	los	consabidos	tópicos,	prefirieron	irse	directamente	a	las	fuentes	y	vieron
premiada	su	labor	con	el	redescubrimiento	de	su	verdadero	perfil	espiritual	y	humano.La	publicación	de	las	Obras	Completas,	por	otra	parte,	y	la	profusión	de	ediciones	y	versiones	a	distintos	idiomas	en	estos	últimos	años	han	colaborado,	de	forma	determinante,	a	una	visión	más	amplia,	erudita	y	exacta	de	su	figura.Es	de	justicia	que	esta	nueva	visión	del
padre	Las	Casas	cale	en	los	ambientes	intelectuales	y	populares	y	sea	difundida	para	que	se	le	pueda	ver	desde	esa	óptica	real	e	histórica.	Por	eso	es	muy	importante	que	este	redescubrimiento	del	P.	Las	Casas	se	proyecte	y	se	difunda	en	los	estudios	y	tratados	de	historia,	no	sólo	para	colocar	las	cosas	en	su	sitio	y	hacer	justicia	al	Procurador	de	los	Indios,
sino	para	que	las	nuevas	generaciones	se	sirvan	de	sus	doctrinas	y	ejemplos.	Y	no	sólo	entre	profesores	y	alumnos,	sino	también	en	las	clases	políticas	y	en	cuantos	trabajan	entre	las	clases	deprimidas,	si	de	verdad	se	desea	conseguir	el	respeto	que	se	merecen	y	si	se	las	quiere	ayudar	desde	las	oportunidades	y	posibilidades	de	cada	uno	a	esas	diferentes
esferas..	.Consideramos	fundamental	-dice	Mons.	Vera-	que	la	figura	del	Fraile	Dominico,	que	mereció	el	título	de	Padre,	Protector	y	Defensor	de	los	Indios,	sea	conocido	más	profundamente	entre	quienes	somos	testigos	del	surgimiento	de	las	culturas	indígenas	latinoamericanas,	que	se	levantan	para	aportar	sus	riquezas	humanas	y	religiosas	a	una	cultura
occidental	que	sufre	todavía,	a	casi	cinco	siglos	de	iniciada	la	obra	de	Fr.	Bartolomé,	la	terrible	enfermedad	de	la	deshumanización	tan	característica	de	quienes,	movidos	por	la	búsqueda	del	poder	político	y	de	las	riquezas	materiales,	generan	sistemas	y	procesos	que	esclavizan	y	hacen	morir	a	miles	de	seres	humanos,	como	en	su	tiempo	ya	denunciaba	el
que	fuera	el	primer	obispo	de	Chiapas.Las	palabras	mueven,	los	ejemplos	arrastranSi	es	importante	rescatar	la	persona	del	Padre	Las	Casas	en	la	dirección	que	se	señala,	lo	es	todavía	más,	porque	ha	de	seguir	siendo	guía	y	estímulo	para	cuantos	se	han	planteado	en	serio,	a	causa	de	su	inquietud	personal	o	grupal,	trabajar	por	una	sociedad	más	justa.
Desde	esa	conciencia	de	encarnación	se	manifestaba	igualmente	el	Obispo	coadjutor	de	San	Cristóbal	de	las	Casas.Para	quienes	vivimos	y	festejamos	la	entrada	de	nuestros	hermanos	indígenas	al	proceso	histórico	contemporáneo,	como	gestores	activos	de	su	desarrollo,	conocer	la	personalidad	de	Fr.	Bartolomé,	nos	invita	a	convertirnos	hacia	el	hermano	y
la	hermana,	a	quienes	considerábamos	incapaces	de	ser	protagonistas	del	progreso	genuino	del	mundo	actual,	para	saludarlos	con	una	mano	bien	abierta	y	emprender	juntos	el	camino,	hombro	con	hombro,	codo	con	codo,	hacia	una	tierra	como	la	que	soñó	y	por	la	que	trabajó	incansablemente	el	Fraile	de	corazón	grande,	en	cuyo	interior	campeaban
holgadamente	y	a	sus	anchas	la	justicia	y	la	misericordia.Unas	leyes	justasUnas	leyes	justas,	observadas	por	todos,	dignifican	y	optimizan	una	sociedad;	quebrantadas	por	espíritu	de	cuerpo	o	de	clase,	por	capricho	o	por	egoísmo,	la	corrompen.	Casas	y	en	muchos	otros,	tuvo	la	capacidad	y	honradez	de	hacer	una	crítica	interna	a	su	presencia	en	Indias.
Reconoce	asimismo	que	fue	España	la	que	promulgó	el	mejor	texto	legislativo	para	el	gobierno	colonial.Otro	de	los	puntos	oscuros,	hoy	también	esclarecido,	es	la	creencia	de	que	patrocinó	la	idea	del	recambio	de	indios	por	negros,	siendo	el	causante	del	comercio	esclavista	que	se	montó	en	el	Nuevo	Mundo	con	un	imparable	tráfico	de	negros	capturados
en	áfrica	y	transportados	a	las	Nuevas	Tierras,	donde	la	mano	de	obra	de	estos	hombres	y	mujeres	se	consideraba	absolutamente	necesaria.[...]Voy	a	hablar	-así	se	expresa	ante	la	Asamblea	de	la	Conferencia	Episcopal	de	México-	de	un	nuevo	Las	Casas,	no	[de]	la	figura	que	todo	el	mundo	cree	conocer.	Para	muchos	Las	Casas	fue	el	autor	de	un	pequeño
libro,	la	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	muy	exagerado	y	con	cifras	excesivas	de	matanzas	de	indios.	Suponen	además	que	esta	obrita	inició	una	Leyenda	Negra	contra	España;	y	repiten	que	Las	Casas,	aunque	compasivo	hacia	los	indios,	promovió	la	importación	de	los	esclavos	negros	de	áfrica,	para	aliviar	el	sufrimiento	de	los	indígenas.
Todo	aquello	es	falso;	se	ampara	en	falsificaciones	y	hasta	calumnias.	Hoy,	los	indios	viven	todavía	marginados,	despojados	de	sus	continentes	y	sus	culturas.	Y	todavía	debemos	escuchar	a	Las	Casas.	Para	que	podamos	escucharlo	bien		debo	acabar	como	empecé,	destruyendo	la	gran	calumnia	sobre	los	esclavos	negros.	La	verdad	es	casi	lo	contrario.	Muy
lejos	de	promover	la	esclavitud	negra	en	el	Nuevo	Mundo,	Las	Casas	fue	el	único	escritor	de	su	siglo	que	denunció	la	trata	esclavista	de	negros	africanos.	La	historia	de	esta	calumnia.,mantenida	por	tres	siglos,	ha	sido	investigada	y	rebatida	últimamente	por	Isacio	Pérez	en	un	libro	entero[...]	Vivían	en	Sevilla	muchos	negros,	esclavos	y	libres,	en	su	propio
barrio,	con	sus	propias	leyes	y	su	propio	gobernador.	Eran	cristianos	hispanizados,	y	apreciados	en	los	trabajos	domésticos	o	las	artes	mecánicasLas	“Américas	podían	hacerse”	-es	bueno	se	tenga	siempre	en	cuenta-,	por	otras	vías	paralelas,	que	no	coincidían	en	absoluto	con	la	de	los	especuladores	y	colonosEn	1517	muchas	personas	proponían	llevar
esclavos	negros	de	áfrica	para	aliviar	a	los	indios	que	morían	rápidamente	[...]	Los	cortesanos	flamencos	lo	pedían	como	un	comercio	lucrativo.	Pero	el	clérigo	Las	Casas,	entonces	en	la	Corte,	pedía	algo	muy	diferente:	promovía	una	extensa	migración	de	pacíficos	labradores	españoles	(en	vez	de	brutales	conquistadores),	y	con	ello	un	pequeño
complemento	de	estos	hábiles	negros	sevillanos	(que	fácilmente	se	liberarían	en	las	Indias)	como	ayuda	técnica.[...]	En	1552,	halló	Las	Casas	en	una	biblioteca	sevillana	el	manuscrito	de	una	crónica	portuguesa,	narrando	las	capturas	de	negros	tranquilos	en	la	costa	oeste	de	áfrica.	Desde	aquel	momento	lamentó	su	ignorancia	y	denunció	la	esclavitud	de
los	negros	africanos	en	los	mismos	términos	en	que	había	denunciado	la	esclavización	de	los	indios	cristianos..Fray	Bartolomé	de	las	Casas	fue	una	persona	de	visión	clara	y	al	mismo	tiempo	clarificador.	No	volvió	la	cara	a	otro	lado	ante	los	atropellos	e	injusticias	que	contemplaba	ni	acalló	su	conciencia	con	especiosos	argumentos	o	por	comodidad,	ni	se
encogió	de	hombros	ante	las	desesperadas	esperas,	ni	se	le	cayó	el	ánimo	a	los	pies,	ni	echó	todo	por	la	borda.	Contra	viento	y	marea	supo	estar	firme	ante	los	chaparrones	y	diatribas	de	cuantos	adversarios	creó	su	honradez,	sentido	de	justicia	y	la	fuerza	del	amor	cristiano	y	humano.Las	Casas	fue	un	hombre	con	espíritu	de	líder	y	realista	al	mismo
tiempo.	A	él	se	le	debe	en	gran	medida	la	paternidad	de	la	legislación	indiana,	a	la	que	le	dio	una	textura	humanista-cristiana.	Amó	la	libertad	y	tuvo	como	máxima	aspiración	el	logro	de	la	libertad	para	sus	semejantes.	Amó	apasionadamente	la	verdad,	divisa	de	la	Orden	de	Predicadores,	que	hizo	enteramente	suya,	así	como	la	justicia,	las	dos	columnas	de
la	paz.Bastarían	estas	dos	formulaciones	para	que	la	Humanidad	agradecida	le	levantara	un	monumento.	En	pleno	siglo	XVI	se	adelanta	y	piensa	con	la	mentalidad	de	los	Padres	conciliares	del	Vaticano	II.“Las	leyes	y	reglas	naturales	y	del	derecho	de	las	gentes	son	comunes	a	todas	las	naciones,	cristianas	y	gentiles,	y	de	cualquier	secta,	ley,	estado,	color	y
condición,	que	sean	sin	ninguna	diferencia”.“E	incluso	esas	religiones	falsas,	con	sacrificios	de	hombres,	son	legítimas	mientras	no	conozcan	ni	se	les	haya	revelado	la	verdad	del	Evangelio,	pues	corresponden	a	la	bestialidad	de	su	estado	natural”El	excelente	líder	de	ayer,	seguro	conductor	de	futuroLas	largas	experiencias,	contrastadas	con	la
investigación	y	un	gran	caudal	de	conocimientos,	le	pusieron	a	la	cabeza	de	todo	un	movimiento	que	veía	y	sentía	igual	que	él	en	lo	tocante	a	la	legislación	y	presencia	españolas	en	el	Nuevo	Mundo.[	...]	Las	Casas	no	fue	un	excéntrico	solitario,	sino	que	encabezaba	un	movimiento	reformador	en	ambos	lados	del	Mar	Océano:	consejeros,	oficiales,	religiosos
y	laicos	(esto	lo	descubrió	Hanke).	Pero	Las	Casas	fue	siempre	el	líder	que	inventó	casi	todas	las	reformas	civiles	para	proteger	a	los	indios.	No	sólo	las	Leyes	Nuevas,	sino	también	la	alternativa	–el	corregimiento-	para	sacarlos	del	brutal	trabajo	forzado	en	las	encomiendas	de	españoles,	pues	en	1530,	se	otorgaron	estos	pueblos	libres	de	indios	bajo	la
Corona	–con	cada	hombre	un	vasallo	independiente-,	pagando	un	tributo	moderado	al	rey	(como	en	la	revisión	original	del	plan	de	comunidades).	También	impulsó	Las	Casas	todas	las	leyes	antiesclavistas	y	muchas	reformas	menores	(Rand	Parihs)	Para	ella,	a	Las	Casas	se	debe	el	primer	plan	de	“aculturación	en	el	Nuevo	Mundo”	Lo	presentó	-son	sus
palabras-	en	1515.	Era	un	plan	“para	restablecer	comunidades	indígenas,	con	métodos	agrícolas,	hospitales,	iglesias	y	todo	lo	demás”.	En	otra	dimensión	y	bajo	un	aspecto	globalizador,	no	fue	el	rey	ni	sus	consejeros	los	que	hicieron	las	leyes	nuevas,	sino	que,	en	una	gran	medida,	se	deben	a	Las	Casas.	Lo	afirma	con	estas	terminantes	palabras:	“Por	el
contrario,	fue	Las	Casas	mismo,	quien	mayoritariamente	formuló	e	inspiró	estas	Leyes	y	ya	tenemos	la	prueba	terminante”.Las	Casas.	Fue	el	“autor”	de	una	veintena	[de	leyes]	para	proteger	a	los	indios,	e	inspiró	otra	veintena	para	reformar	la	burocracia	colonial,	y	asimismo	guió	la	nueva	política	colonial	de	Carlos	V.	Este	fue	el	máximo	esfuerzo
humanitario	del	gobierno	español	a	favor	de	los	indios,	y	su	existencia	y	contenido	se	deben	a	un	hombre:	Bartolomé	de	las	Casas.La	huella	de	Fray	Bartolomé	salta	a	la	vista	en	documentos	papalesFray	Bartolomé	de	las	Casas	tuvo	ideas	muy	claras	respecto	al	papel	de	la	Iglesia,	Su	misión	es	sobrenatural,	la	salvación	de	las	almas,	pero	no	puede	guardar
silencio	ante	las	violaciones	del	derecho	natural	y	divino	y,	sí,	por	el	contrario,	le	corresponde	el	deber	de	recordar	las	obligaciones	que	tienen	las	“administraciones	públicas”	de	salvaguardar	y	promover	el	bien	común	de	los	súbditos.Helen	R.	Parish,	tras	de	reconocer	esta	imponderable	labor	del	P.	Las	Casas	en	los	ámbitos	civiles,	estudia	la	no	menor
imponderable	influencia	en	el	seno	de	la	Iglesia	Institucional	para	que	ésta	se	sensibilizara	e	implicara	en	mayor	grado	y	tratara,	a	través	de	sus	documentos	y	de	sus	actitudes,	remediar	en	lo	que	de	ella	dependía,	la	situación	inhumana	que	sufrían	los	indios.	La	gran	bula	del	papa	Pablo	III,	“Sublimis	Deus”,	que	“se	ha	llamado	la	Carta	Magna	de	los
indios”	[...]	declara	que	los	indios	son	seres	racionales,	completamente	humanos,	que	tienen	plena	capacidad	para	la	fe,	y	el	derecho	a	su	libertad	y	a	sus	bienes;	y	que	su	evangelización	debe	seguir	el	método	pacífico	de	la	predicación	y	del	buen	ejemplo.	Y	un	Breve	complementario	condena	la	codicia	de	los	que	maltratan	a	los	indios,	y	declara
excomulgados	automáticamente	a	los	que	los	oprimen	y	hacen	esclavos.	Muchos	lascasistas	opinan	que	estos	decretos	dieron	gran	contento	a	Fray	Bartolomé,	cuando	los	recibió	en	1537.	¡Si	estaría	contento	Fray	Bartolomé,	siendo	el	mismo	“autor”	e	inspirador	de	estos	trascendentales	decretos!Su	persona,	su	pluma	y	sus	escritos	viajaron	incansablesLas
inducciones	al	bien	o	al	mal	pueden	alcanzar	metas	inmedibles.	La	energía	desplegada	por	el	P.	Las	Casas	no	se	detuvieron	ante	las	fronteras	políticas	de	la	Corona,	sino	que	recurrió	a	la	autoridad,	su	cabe	hablar	así,	más	que	moral	del	Papa.Estas	convincentes	afirmaciones,	como	podrá	verse	inmediatamente,	no	tienen	nada	de	gratuitas.	Su	fondo	de
verdad	se	justifica	plenamente	por	las	investigaciones	recientes	y	este	es	el	resultado	y	esta	la	clave	de	su	explicación,	la	que	tomamos	al	pie	de	la	letra:“Resulta	que	la	famosa	encíclica	“Sublimis	Deus”	y	su	Breve	sin	sanciones,	siguen	muy	exactamente,	punto	por	punto,	el	primer	tratado	que	completó	Fray	Bartolomé	de	las	Casas:	El	único	modo	de	atraer
a	todas	las	gentes	a	una	verdadera	fe	viviente.	La	versión	oficial	de	esta	obra	la	escribió	cuando	era	un	fraile	dominico	en	la	isla	Española,	para	contestar	la	revocación	de	un	éxito	suyo	a	larga	distancia.	La	primera	ley	antiesclavista	para	las	Indias,	en	1530,	la	había	conseguido	Fray	Bartolomé	enviando	memoriales	a	la	CorteLa	experiencia	que	a
continuación	iba	a	seguirse	por	el	mismo	P.	Las	Casas	y	un	compañero	de	la	paz	alcanzada,	mediante	diálogo,	con	el	Cacique	Enriquillo,	alzado	en	la	montaña,	y	que	había	mantenido	en	jaque	durante	15	años	al	gobierno	de	la	Isla	Dominicana,	sin	que	la	expediciones	militares	lograran	reducirlo,	vino	en	apoyo	de	su	tesis:	Dos	frailes	habían	logrado	en	nada
de	tiempo,	por	la	predicación	pacífica,	lo	que	las	milicias	no	habían	logrado	en	todos	aquellos	años	por	las	armas.	“Entonces	–afirma	la	autora	citada-	escribió	El	único	modo,	describiendo	el	único	modo	concreto	de	evangelizar,	según	la	enseñanza	y	el	ejemplo	de	Cristo	y	los	Apóstoles,	con	paz	y	justicia,	y	respeto	a	las	otras	culturas	[...]	Fue	así	que	El	único
modo	dio	lugar	a	la	gran	encíclica	“Sublimis	Deus”	y	su	Breve	anexo."Predica	a	tiempo	y	a	destiempo"Así,	de	serio	se	tomó	la	consigna	de	San	Pablo.	Fraile	identificado	con	su	misión,	poblada	la	mente	y	corazón	de	muchas	ideas	y	emotividades,	todas	marchan	en	la	dirección	que	les	marcaba	el	"palo	mayor":	La	gloria	de	Dios	y	el	bien	de	los	hombres.Como
algún	autor	reconoce,	el	pensamiento	del	P.	Las	Casas	informa	no	sólo	la	“Sublimis	Deus”,	sino	que	es	tenido	en	cuenta	tanto	y	más	en	venideros	documentos	papales,	y	el	Confesonario	marcará	sus	líneas	a	Concilios	Diocesanos	en	Hispanoamérica.Su	imagen	es	como	uno	de	esos	lienzos	artísticos,	que	representa	a	un	personaje	ilustre,	cuya	continua
exposición	en	un	lugar	inadecuado	y	a	agentes	agresivos	ha	deteriorado	y	recubierto	de	herrumbre.	Las	investigaciones	y	el	desapasionado	conocimiento	de	la	actitud	enteramente	evangélica	de	Fray	Bartolomé,	sobre	todo	de	su	obra,	son	las	que	han	permitido	que	a	su	retrato,	después	de	practicarle	una	limpieza	a	fondo,	se	haya	devuelto,	ya	libre	de
manchones,	la	luminosidad	de	sus	vivos	y	exactos	colores,	es	decir,	se	le	reconozcan	sus	virtudes	primigenias,	tan	reconocidas	y	exaltadas	por	sus	primeros	biógrafos.Genio	y	figura...	Un	metal	de	voz	inconfundibleNo	podrá	decirse	que	a	Fray	Bartolomé	se	le	arrugara	el	espíritu.	Por	eso,	el	timbre	de	su	voz	es	el	mismo	al	principio	y	al	final,	en	el	vigor	de
los	años	y	en	el	declive	físico	de	su	existencia.En	los	últimos	meses	de	su	vida,	contemplando	desde	la	Metrópoli	y	desde	la	cima	de	su	vida	el	desolado	panorama	de	las	Indias,	clamará	por	la	aplicación	de	algunos	medios	sancionatorios	y	coercitivos	religiosos,	ya	que	las	medidas	políticas	habían	remediado	bien	poco.	La	petición	la	hace	a	Pío	V	en	el	año	de
su	muerte.	Entre	otras	cosas	le	dice:"Porque	son	muchos	los	lisonjeros	que	ocultamente,	como	perros	rabiosos	e	insaciables,	ladran	contra	la	verdad,	a	V.	B.	humildemente	suplico	que	haga	un	decreto	en	que	declare	por	descomulgado	y	anatematizado	cualquiera	que	dijere	que	es	justa	la	guerra	que	se	hace	a	los	infieles,	solamente	por	causa	de	idolatría,	o
para	que	el	Evangelio	sea	mejor	predicado,	especialmente	a	aquellos	gentiles	que	en	ningún	tiempo	nos	han	hecho	ni	hacen	injuria.	O	al	que	dijere	que	los	gentiles	no	son	verdaderos	señores	de	lo	que	poseen;	o	al	que	afirmare	que	los	gentiles	son	incapaces	del	Evangelio	o	salud	eterna,	por	más	rudos	y	de	tardo	ingenio	que	sean,	lo	cual	ciertamente	no	son
los	indios,	cuya	causa,	con	peligro	mío	y	sumos	trabajos,	hasta	la	muerte	yo	he	defendido,	por	la	honra	de	Dios	y	de	su	Iglesia".Hay	mucho	que	ganarAnte	un	mundo	y	una	sociedad	bastante	desconflautada	mundialmente	y	ante	los	postulados	del	siervo	de	Dios,	Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	se	nos	brinda	la	oportunidad	de	escuchar	la	voz	de	este	invencible
Defensor	de	cuantos	son	maltrados	y	aplastadas	sus	legítimas	aspiraciones	en	no	pocos	países	y	en	todos	los	continentes.Tras	todo	este	breve	andamiaje	por	el	que	podemos	acceder	con	más	facilidad	y	libres	de	determinados	prejuicios	a	la	digna	figura	del	Fraile	sevillano	y	a	su	imponente	obra	escrita,	la	citada	autora	se	hace	una	serie	de	preguntas,	que
trasladamos	al	comprensivo	y	competente	destinatario,	con	la	doble	finalidad	de	excitar	su	curiosidad,	no	quedándose	en	meras	conjeturas,	y	despejar	éstas	con	la	lectura	directa	de	sus	escritos.Y	ahora,	¿qué	vemos	en	la	vida	redescubierta	de	un	Bartolomé	de	las	Casas,	que	no	promovió	ni	la	“leyenda	negra”,	ni	la	esclavitud	negra	en	el	Nuevo	Mundo?
¿Una	lucha	incansable,	que	en	cincuenta	años	logró	solamente	reformas	parciales	o	bien	Leyes	Nuevas,	que	se	califican	hoy	como	la	más	notable	legislación	por	un	país	conquistador	en	toda	la	historia	mundial?	¿Y	la	encíclica	“Sublimis	Deus”	con	su	Breve:	el	verdadero	comienzo	del	derecho	internacional	moderno,	proclamando	la	humanidad	y	libertad	de
los	indios	americanos	y	de	todos	los	reinos	y	pueblos	que	se	podrían	en	adelante	descubrir?Es	posible	que	Fray	Bartolomé	siga	provocando	sentimientos	encontrados.	Pero,	no	cabe	duda,	que	cada	día	serán	más	los	adeptos,	que	se	acerquen	a	la	figura	y	obra	de	este	excepcional	sevillano,	con	una	mirada	llena	de	respeto	admirativo	y	justo
reconocimiento.	“De	parte	mía	-escribía	Rand	Parihs-,	sólo	quiero	agregar	que	Las	Casas	es	una	gloria	para	la	Iglesia.	[...]	La	Iglesia	se	puede	sentir	orgullosa	por	la	labor	de	las	Casas.	Y	las	Casas	es	también	una	gloria	para	España.	La	Historia	nos	cuenta	mil	conquistas	y	mil	guerras,	todas	atroces.	Pero	sólo	España	produjo	un	hombre	de	gran	estatura,
líder	de	un	movimiento	reformador	de	clérigos	y	laicos,	que	abogó	por	los	vencidos	durante	la	conquista	misma	[...]	Cuando	el	asistió	a	la	reunión	plenaria	de	los	Obispos	de	la	ciudad	de	México	en	1546,	las	autoridades	civiles	temían	un	alboroto,	pues	Las	Casas	era	el	“autor”	de	esas	sensibles	Leyes	Nuevas.	Pero	no	hubo	ningún	alboroto.	Al	contrario,	salió
a	verle	toda	la	Ciudad:	Los	españoles	le	miraban	tranquilamente	y	con	respeto;	los	indios	se	arrodillaban	mientras	pasaba.	Y	se	oyó	gritar	en	español:	“Allá	va	el	santo	obispo,	padre	de	los	Indios”.La	llegada	a	casaHizo	el	viaje	con	el	equipaje	lleno	de	la	buenas	gentes	que	él	amó	hasta	el	delirio	cristiano,	en	respuesta	amorosa	a	la	llamada	de	Dios,	que	le
eligió,	sin	merecerlo,	para	"estar"	y	volver	en	y	por	aquellas	"universas	gentes".Cerramos	esta	exposición	con	la	protesta	testamentaria	de	fe,	en	la	que	Fray	Bartolomé	quiere	vivir	y	morir.	Aunque	se	encuadra	en	una	fórmula	ciertamente	convencional,	no	por	ello	deja	de	ser	menos	significativa.	No	se	dispone,	hasta	el	presente	al	menos,	de	su	testamento
íntegro.	Hemos	de	contentarnos	con	un	fragmento	del	mismo,	que	contiene	la	primera	y	última	de	las	cláusulas,	que	se	tomaron	del	testamento	que	el	licenciado	Palomino,	teniente	de	corregidor	de	la	villa	de	Madrid,	el	día	31	de	julio	de	1566	mandó	abrir,	leer	y	publicar,	"para	que	se	guardase	y	cumpliese	según	como	en	él	se	contenía".	Dicho	testamento
lo	había	hecho	y	otorgado	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	ante	el	escribano	y	notario	público	Gaspar	Testa	y	siete	testigos	en	el	monasterio	de	Ntra.	Sr.	de	Atocha,	extramuros	de	la	villa	de	Madrid	el	17	de	marzo	de	1564.	[...]	su	tenor	[...]	de	la	cabeza	y	pie	de	dicho	testamento	es	este	que	se	sigue:"En	el	nombre	de	la	Santísima	Trinidad,	Padre	e	Hijo	y
Espíritu	Santo,	un	solo	Dios	verdadero:	el	obispo	Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	porque	todo	fiel	cristiano	debe	dar	testimonio	de	sí	mismo	al	tiempo	de	su	fin	y	muerte,	en	cuanto	en	sí	fuere	por	la	gracia	de	Dios	y	en	aquel	paso	tan	peligroso	ocurren	muchos	y	grandes	impedimentos,	y	por	eso	antes	que	en	él	me	vea,	digo	que	protesto	vivir	y	morir	lo	que
viviere	en	la	santa	fe	católica	de	la	Santísima	Trinidad	Padre	y	Hijo	y	Espíritu	Santo,	creyendo	y	teniendo	como	creo	y	tengo	todo	aquello	que	cree	y	tiene	la	santa	Iglesia	de	Roma,	y	en	esta	fe	y	creencia	protesto	y	afirmo	que	quiero	vivir	lo	que	me	resta	de	la	vida	y	hasta	el	fin	de	ella,	que	es	la	muerte	inclusive,	quiero	en	esta	santa	fe	morir.	E	porque	por	la
bondad	y	misericordia	de	Dios	que	tuvo	por	bien	elegirme	por	su	ministro	sin	yo	se	lo	merecer,	para	procurar	y	volver	por	aquellas	universas	gentes,	de	las	que	llamamos	Indias	[...]Con	la	muerte	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	18	de	julio	de	1566,	jueves,	por	la	mañana,	en	el	convento	de	nuestra	Señora	de	Atocha,	de	Madrid,	se	cerró	el	capítulo	del	mas
insigne	defensor	de	las	gentes	del	Nuevo	Mundo	y	comenzó	otro	capitulo	que	todavía	continúa	abierto.	Su	vida	y	compromiso	siguen	siendo	paradigmáticos	y	fuentes	de	Inspiración	en	el	presente	como	lo	será	en	el	futuro.	Dios	quiera	que	nuestra	admiración	se	convierta	pronto	en	oficial	veneración.El	viaje	a	los	altaresLa	distancia	cronológica	nos	permite
clarificar,	con	suficiente	perspectiva	histórica,	el	papel	que	desempeñó	el	P.	Las	Casas	ante	la	Metrópoli,	colonizadores	e	indios,	al	mismo	tiempo	que	nos	ayuda	a	verle	centrado	en	su	misión	de	apóstol,	de	profeta,	de	defensor	de	los	derechos	humanos	y	perfilar,	si	cabe	hablar	así,	la	imagen	de	cristiano	auténtico,	de	"santo".	En	estas	breves	palabras,
sobre	las	que	se	trabajará	en	la	instrucción	de	la	Causa,	se	resume	su	gloria	y	reconocimiento	actuales,	los	cuales	se	tratará	de	confirmar	a	lo	largo	y	ancho	de	la	“Investigación"	procesalExtraer	de	todo	ello	el	retrato	del	varón	virtuoso,	que	lejos	de	fracasar	en	sus	humanitarios	proyectos,	cosechó	innegables	logros,	no	sólo	en	el	dictado	de	las	leyes,	sino	en
evitar	mayores	males	a	los	indios	y	en	prevenir	sobre	tales	males,	así	a	obispos,	como	misioneros	y	responsables	de	la	administración	de	justicia	en	el	Nuevo	Mundo,	como	la	influencia	de	algunos	de	sus	“tratados”	por	ejemplo,	el	de	“Avisos	para	confesores”	a	fin	de	frenar	los	desmanes	derivados	de	la	prepotencia	y	avaricia	y	en	lo	posible	restituir	y
reparar	los	daños	ocasionados.	Es	claro	que	su	tesis	de	una	evangelización	pacífica	y,	por	consiguiente,	sin	armas,	gozaría	hoy	de	la	mayor	aceptación	y	encajaría	de	pleno	en	la	doctrina	del	Concilio	Vaticano	II.Nuestro	propósito	inicial	se	ha	cumplido.	Este	no	era	otro	que	el	centrar	nuestro	personaje	en	Sevilla,	porque	nuestra	aspiración	de	hoy	es	que
sobrepase	el	reconocimiento	histórico,	meramente	intelectual	y	afectivo,	para	descubrir	en	él	la	acción	de	la	gracia	de	Dios,	a	la	que	correspondió	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	con	la	práctica	de	las	virtudes	cristianas	en	grado	heroico.	Nuestra	intención	de	recabar	de	las	Autoridades	competentes	que	se	instruyera	la	investigación	de	las	mismas	en	su
Ciudad	natal,	centro	de	sus	operaciones	misioneras,	también	se	ha	cumplido.De	esta	forma,	Sevilla,	que	se	ha	visto	honrada	por	este	insigne	hijo,	que	no	dudamos	en	colocar	después	de	San	Isidoro	y	San	Leandro	en	su	misión	religioso-evangelizadora,	trataría	condignamente	de	devolverle	tan	merecidos	honores.Fr.	Fernando	Aporta,	O.	P.	Vamos	a	hablar
de	Fray	Bartolomé	de	Las	Casas,	un	personaje	que	no	se	puede	dejar	de	mencionar	si	hablamos	de	la	historia	de	Guatemala	y	su	relación	con	los	pueblos	indígenas.	Este	tipo,	nacido	en	España,	dedicó	su	vida	a	defender	a	los	nativos	en	un	contexto	donde	la	brutalidad	de	la	colonización	estaba	a	la	orden	del	día.	Yo	no	sé	tú,	pero	a	mí	me	sorprende	cómo	un
fraile	pudo	tener	ese	tipo	de	conciencia	en	plena	época	colonial.	Aquí	no	nos	engañemos,	su	vida	es	un	viaje	entre	la	locura	y	la	compasión.	¿Por	qué?	Te	lo	cuento	a	continuación.	Un	poco	de	historia	Fray	Bartolomé	llegó	a	las	Américas	en	el	siglo	XVI.	Al	principio,	su	vida	era	la	típica	de	un	colonizador,	pero	poco	a	poco	se	dio	cuenta	de	que	lo	que	sus
compatriotas	estaban	haciendo	era	una	*barbaridad*.	Así,	en	lugar	de	callar,	empezó	a	hablar,	a	escribir,	a	defender	a	los	pueblos	indígenas.	Su	postura	no	era	popular,	y	no	me	sorprende.	En	una	época	donde	el	poder	y	el	oro	lo	eran	todo,	este	fraile	se	convirtió	en	la	voz	de	los	que	no	podían	hablar.	Activismo	y	legado	Hoy	es	conocido	como	uno	de	los
primeros	defensores	de	los	derechos	humanos,	aunque	la	gente	a	veces	se	olvida	de	eso.	Las	Casas	escribió	un	montón	de	libros	denunciando	los	abusos	sufridos	por	los	indígenas.	Uno	de	sus	textos	más	destacados	es	*»Brevisima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias»*,	en	el	que	expone	todas	las	atrocidades	que	veía.	Hay	que	ser	valiente,	pero	también
hay	que	ser	un	poco	*loco*	para	enfrentarte	a	un	sistema	que	estaba	tan	establecido.	¿Y	qué	hizo	la	Corona?	Después	de	que	su	voz	resonara,	intentaron	hacerle	la	vida	imposible.	Increíble,	¿verdad?	La	realidad	de	los	indígenas	Las	Casas	no	se	lo	guardó,	relató	cómo	los	indígenas	eran	maltratados,	asesinados,	y	cómo	sus	tierras	eran	despojadas.	Al	final,
su	legado	es	la	lucha	por	la	dignidad	humana.	Eso	sí,	no	se	las	daba	de	mártir,	pero	tampoco	se	quedaba	callado.	Vivió	un	tira	y	afloja	entre	defender	a	los	indígenas	y	su	papel	como	fraile.	Nunca	fue	fácil	ese	equilibrio.	Sinceramente,	es	admirable	y,	al	mismo	tiempo,	algo	que	puede	hacerte	pensar	en	lo	complicado	de	ser	un	defensor	en	medio	de	tanta
adversidad.	Su	influencia	hoy	Ya	en	el	siglo	XXI,	su	figura	se	sigue	estudiando.	Es	un	símbolo	y,	digamoslo	directo,	un	referente	para	cualquier	defensor	de	los	derechos	humanos.	¿Te	imaginas	lo	que	sería	tener	hoy	un	fray	Bartolomé	peleando	por	la	equidad	en	Guatemala?	Tal	vez	las	cosas	serían	diferentes.	Su	mensaje	sigue	presente:	lucha	contra	la
injusticia,	cuestiona	la	autoridad	y	no	te	dejes	llevar	por	la	corriente.	*Eso	es	crucial	y	vale	la	pena	recordarlo.*	Opiniones	sobre	su	legado	Sin	embargo,	hay	que	reconocer	algo:	a	veces,	su	discurso	podría	parecer	un	poco	paternalista.	Ok,	sí	defendía	a	los	indígenas,	pero	a	menudo	hablaba	en	plural,	como	si	supiera	lo	que	*ellos*	necesitaban.	El	que
intenta	salvar	a	otro,	a	veces,	puede	caer	en	la	trampa	de	pensar	que	“sabe	más”.	Y	eso,	aunque	necesitado	de	buenas	intenciones,	puede	ser	problemático.	Al	final,	su	vida	está	llena	de	matices,	y	no	podemos	ponerlo	en	un	pedestal	sin	antes	pensar	criticamente.	Resumen	Rápido	Fray	Bartolomé	de	Las	Casas,	un	defensor	de	los	indígenas	en	el	siglo	XVI.
Su	obra	*»Brevisima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias»*	denuncia	barbaridades	coloniales.	Se	enfrentó	al	sistema	colonial,	lo	cual	no	fue	fácil	ni	popular.	Su	legado	hoy	se	estudia	como	un	símbolo	de	lucha	por	los	derechos	humanos.	Su	perspectiva	era	invaluable,	pero	a	veces	podría	sonar	paternalista.	La	figura	de	Las	Casas	invita	a	reflexionar
sobre	la	justicia	y	el	activismo	hoy.	Bartolomé	de	Las	Casas	por	Parra	Bartolomé	de	Las	Casas	(1484-1566)	fue	un	fraile	dominico	español	y	antiguo	conquistador	que	reveló	las	atrocidades	de	las	conquistas	de	Nueva	España	y	Perú	y	que	se	esforzó	por	proteger	los	derechos	básicos	de	los	pueblos	indígenas	en	el	Imperio	español.	Por	eso,	Las	Casas	se	suele
denominar	el	"defensor	de	los	indios".	En	1522,	Las	Casas	escribió	su	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	una	acusación	gráfica,	aunque	quizás	exagerada,	del	comportamiento	rapaz	y	anticristiano	de	los	conquistadores	y	primeros	colonos	de	Nueva	España.	A	continuación,	Las	Casas	puso	en	práctica	sus	ideas	de	gobierno	tolerante	en
Guatemala,	donde	logró	cierto	éxito	al	establecer	relaciones	con	los	indios	kekchíes.	Juventud	Bartolomé	de	Las	Casas	nació	en	Sevilla,	España,	el	11	de	noviembre	de	1484.	Se	educó	en	la	academia	de	la	catedral	de	su	ciudad	natal	y	luego	buscó	fortuna	y	aventura	navegando	hacia	el	Nuevo	Mundo	en	1502,	donde	se	estableció	en	La	Española	(las	actuales
República	Dominicana	y	Haití).	Después	se	trasladó	y	participó	en	la	conquista	de	Cuba	en	1511.	Lo	que	Las	Casas	presenció	en	las	colonias	le	cambió	la	vida,	especialmente	la	aplicación	del	sistema	de	encomiendas,	por	el	que	se	concedía	a	los	aventureros	y	colonos	españoles	el	derecho	legal	de	extraer	mano	de	obra	forzada	de	los	jefes	tribales	indígenas
de	las	colonias	americanas.	A	cambio,	los	europeos	debían	dar	protección	militar	a	los	trabajadores	y	ofrecerles	la	oportunidad	de	convertirse	al	cristianismo	mediante	la	evangelización	de	un	sacerdote	local.	Las	Casas	había	tenido	una	encomienda	en	La	Española	y	en	Cuba,	donde	también	tenía	esclavos	africanos	que	trabajaban	en	sus	tierras,	pero	el
grado	de	maltrato	a	los	indígenas	por	parte	de	los	europeos	en	el	proceso	de	colonización,	que	a	menudo	se	diferenciaba	poco	de	la	esclavitud,	acabó	convenciendo	a	Las	Casas	para	que	regresara	a	España,	donde	renunció	a	sus	bienes	mundanos.	Ingresó	en	la	orden	religiosa	de	los	dominicos	en	1515.	En	1516,	asumió	la	causa	de	los	pueblos	indígenas	de
América	y	fue	nombrado	por	la	Corona	"Protector	de	los	Indios".	Las	Casas	derribó	el	mito	de	que	los	conquistadores	eran	nobles	cristianos	que	llevaban	la	luz,	la	civilización	y	la	salvación	a	las	Américas.	En	1522,	el	fraile	escribió	su	obra	más	famosa,	un	tratado	que	describía	la	brutal	realidad	de	la	colonización.	La	historia	de	terror	se	titulaba
dramáticamente	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	y	venía	acompañada	de	gráficas	ilustraciones	grabadas.	La	Brevísima	relación	era	una	historia	seleccionada	(que	contenía	exageraciones)	que	permitía	a	Las	Casas	exponer	su	argumento	de	que	los	conquistadores	eran	culpables	de	genocidio	en	su	insaciable	avidez	de	riqueza.	Como	dijo
Las	Casas,	"si	los	demonios	poseyeran	oro,	se	encargarían	de	robarlo	para	sí	mismos"	(Alan	Covey,	355).	Por	encima	de	todo,	Las	Casas	hizo	estallar	el	mito	de	que	los	conquistadores	eran	nobles	cristianos	que	traían	la	luz,	la	civilización	y	la	salvación	a	los	pueblos	de	las	Américas.	Por	el	contrario,	los	europeos,	al	menos	en	la	mayoría	de	los	casos,	traían
nada	menos	que	una	ola	apocalíptica	de	muerte	y	destrucción,	que	estaba	despoblando	rápidamente	las	Américas.	Sin	embargo,	el	autor	no	nombra	específicamente	a	los	conquistadores	culpables	de	los	crímenes	de	asesinato	y	tortura	que	describe.	España	y	las	Indias	españolas	Influencia	en	la	política	colonial	Como	ya	se	ha	señalado,	los	historiadores
modernos	consideran	que	algunas	de	las	descripciones	de	violencia	y	sadismo	de	Las	Casas	son	algo	exageradas,	pero	la	Brevísima	relación	logró	su	objetivo	y	dio	a	conocer	lo	que	estaba	ocurriendo	en	el	Nuevo	Mundo.	Esto	era	significativo,	ya	que	las	autoridades	españolas	se	habían	fijado	dos	objetivos	al	forjar	un	nuevo	imperio:	extraer	la	mayor	riqueza
material	posible	de	los	nuevos	territorios	y	convertir	a	los	lugareños	al	cristianismo.	El	segundo	objetivo	era	muy	importante	para	el	Consejo	de	Indias,	el	organismo	encargado	del	gobierno	de	la	América	española	y	las	Filipinas	en	1524.	El	Consejo	estaba	dominado	por	clérigos	y,	aunque	eran	conscientes	de	que	la	explotación	de	los	pueblos	indígenas	era
una	parte	inevitable	de	la	colonización,	tenían	mucho	interés	en	que	los	indígenas	recibieran	un	mínimo	de	protección	que	permitiera	educarlos	y	convertirlos	al	cristianismo.	Antes	de	1524,	el	papel	del	Consejo	lo	desempeñaba	en	gran	medida	una	sola	persona,	Juan	Rodríguez	de	Fonseca	(nacido	en	1451),	capellán	real	y	arzobispo	de	Burgos.	Fonseca	fue
sustituido	temporalmente	como	consecuencia	de	las	revelaciones	de	Las	Casas,	y	quizá	el	fraile	llegó	a	convencer	a	la	Corona	española	de	que	se	necesitaba	una	institución	más	formal	para	gestionar	las	Indias	españolas,	como	se	conocía	entonces	a	las	Américas.	Las	Casas	quería	tratar	a	los	pueblos	locales	no	con	la	fuerza	y	la	brutalidad,	sino	con
paciencia,	persuasión	y	afecto.	La	defensa	que	hizo	Las	Casas	de	los	derechos	de	los	indios	americanos	tuvo	un	efecto	más	concreto	en	la	política	colonial,	ya	que	fue	uno	de	los	factores	que	inspiraron	las	Leyes	Nuevas	de	1542.	Esta	legislación	intentó	abolir	el	sistema	de	encomiendas	o,	al	menos,	frenar	seriamente	los	peores	episodios	de	maltrato,	pero	la
avaricia	combinada	de	los	conquistadores	y	colonos	(que	se	alzaron	en	violentas	rebeliones)	resultó	un	obstáculo	demasiado	grande,	y	el	sistema	siguió	vigente	durante	otros	150	años.	Incluso	entonces,	el	sistema	de	encomienda	solo	se	agotó	debido	a	la	dramática	pérdida	de	población	causada	por	la	dureza	del	sistema	y	las	mortales	enfermedades
europeas.	Alimentar	la	leyenda	negra	Otros	sumamente	interesados	en	los	informes	de	Las	Casas	fueron	los	enemigos	de	España.	Potencias	como	Inglaterra	y	Francia	aprovecharon	la	ocasión	para	denunciar	a	la	monarquía	española	como	una	institución	rapaz	y	brutal	que	presidía	a	un	pueblo	aún	más	sanguinario	e	intolerante	que	solo	se	dedicaba	a
asesinar	y	saquear	en	sus	colonias.	Los	protestantes	ingleses,	en	particular,	estuvieron	encantados	de	encontrar	una	nueva	fuente	que	los	ayudara	a	construir	su	asesinato	del	pueblo	español	en	lo	que	se	conoció	como	la	"Leyenda	Negra",	un	término	acuñado	por	el	historiador	español	Julián	Juderías	y	Loyot	(1877-1918).	La	Brevísima	relación	de	Las	Casas
fue	pronto	traducido	al	inglés,	francés	y	holandés,	entre	otros	idiomas,	y	en	Alemania	fue	ilustrado	gráficamente	con	grabados	de	De	Bry.	Otras	obras	Las	Casas	siguió	escribiendo	tratados	en	los	que	pedía	un	trato	más	humano	para	los	indígenas.	En	su	obra	titulada	Del	único	modo	para	atraer	a	todos	los	pueblos	a	la	verdadera	religión,	escrita	en	1530,
promovía	la	idea	de	que	el	mejor	camino	para	todos	era	tratar	a	los	pueblos	locales	no	con	la	fuerza	y	la	brutalidad,	sino	con	paciencia,	persuasión	y	afecto.	Sus	creencias	esenciales	eran	que	todas	las	personas	debían	gozar	de	libertad,	ya	que	eran	seres	pensantes,	característica	que	inclina	naturalmente	a	los	seres	humanos	a	tener	un	comportamiento
pacífico.	Además,	creía	que	los	papas	no	tenían	derecho	a	deponer	a	los	gobernantes	no	cristianos	ni	tenían	autoridad	sobre	los	pueblos	no	cristianos.	Los	papas	habían	transferido	cierta	autoridad	sobre	los	cristianos	a	los	monarcas	europeos,	pero	eso	no	significaba	entonces	que	los	súbditos	de	esos	monarcas	tuvieran	ninguna	autoridad	sobre	la	vida	de
los	que	pertenecían	a	otro	estado	o	cultura.	Para	Las	Casas,	los	pueblos	indígenas	de	América,	una	vez	conquistados	por	la	monarquía	española	o	los	vasallos	que	actuaban	en	su	nombre,	tenían	los	mismos	derechos	que	cualquier	otro	ciudadano	español	y	no	debían	ser	objeto	de	actos	violentos	o	de	explotación	que	vulneraran	esos	derechos.	A	cambio	de	la
protección	de	sus	derechos,	los	indígenas	debían	jurar	fidelidad	a	su	nuevo	monarca.	Las	Casas	creía	que	había	que	dejar	a	los	pueblos	indígenas	gobernarse	a	nivel	local	e	incluso	tener	un	gobernante	indígena	que	promoviera	el	cristianismo	mucho	mejor	que	un	virrey	impuesto.	En	1565,	en	lo	que	parece	una	actitud	adelantada	a	su	tiempo,	Las	Casas
llegó	a	presentar	una	petición	a	Felipe	II	de	España	(1556-1598)	donde	solicitaba	la	devolución	al	pueblo	inca	de	todos	los	tesoros,	tributos	y	recursos	naturales	robados	desde	1532.	La	petición	no	tuvo	éxito,	y	hay	que	recordar	que	la	opinión	habitual	de	la	época	era	que	el	pagano	Imperio	inca	estaba	siendo	justamente	castigado	por	su	propia	política	de
rapiña	hacia	los	pueblos	conquistados.	También	hubo	muchas	figuras	eclesiásticas	que	se	posicionaron	en	contra	de	Las	Casas,	especialmente	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	un	compañero	dominico.	Los	dos	puntos	de	vista	opuestos	se	conocieron	como	el	debate	de	Valladolid	tras	una	discusión	pública	en	el	monasterio	de	San	Gregorio	de	Valladolid	en	agosto
de	1550.	De	Sepúlveda	sostenía	que	los	pueblos	de	América	eran	esclavos	por	naturaleza	y,	por	lo	tanto,	no	veía	ningún	problema	en	acuerdos	como	la	encomienda,	que	era	una	parte	necesaria	del	proceso	de	"civilización".	Las	Casas	sostenía	que,	a	diferencia	de	los	africanos	(a	los	que	sí	veía	como	esclavos	naturales	e	incluso	animaba	a	aumentar	su
número	en	América),	la	sofisticación	de	las	creencias	y	la	cultura	de	los	incas,	en	particular,	significaba	que	debían	ser	tratados	como	conversos	potenciales	y	no	como	meras	bestias	de	carga.	Además	de	obras	más	filosóficas,	Las	Casas	también	escribió	importantes	historias	de	la	región,	como	la	Historia	y	la	Apologética	historia,	en	las	que	intentó
reconstruir	la	historia	de	los	incas	cuando	muy	pocos	europeos	se	interesaban	por	esta	tarea.	El	gran	experimento	Los	escritos	de	Las	Casas	no	eran	nada	típicos,	pero	con	un	puesto	en	el	consejo	real,	fue	lo	suficientemente	influyente	como	para	persuadir	a	la	Corona	de	que	aplicara	sus	teorías	a	colonias	reales,	primero	en	La	Española,	donde	se	dejó	que
una	comunidad	de	indígenas	en	Cumaná	se	gobernara	a	sí	misma	bajo	la	guía	pacífica	de	los	misioneros.	Este	primer	experimento	no	fue	un	éxito,	ya	que	los	colonos	europeos	se	opusieron	a	la	idea	de	que	sus	amplios	poderes	debían	ser	frenados	en	interés	de	los	indios.	Decepcionado	pero	sin	inmutarse	por	el	destino	de	Cumaná,	en	1521	Las	Casas	fundó
esta	vez	personalmente	una	colonia	en	la	costa	de	Venezuela.	En	ella,	una	comunidad	de	colonos	y	artesanos	europeos	vivía	bajo	la	dirección	de	un	sacerdote	en	una	especie	de	comunidad	común.	La	intención	de	Las	Casas	era	mostrar	a	los	indígenas	con	el	ejemplo	cómo	se	podía	construir	una	sociedad	más	pacífica.	Este	segundo	experimento	fue	un	nuevo
fracaso	cuando	los	indios	atacaron	la	colonia	y	mataron	a	la	mayoría	de	los	habitantes.	Las	Casas,	amargamente	decepcionado,	se	retiró	a	un	monasterio	dominicano	en	la	parte	oriental	de	La	Española,	donde	permaneció	durante	toda	la	década	de	1520.	En	1533,	Las	Casas	volvió	a	llamar	la	atención	cuando	se	descubrió	que	negaba	la	absolución	a	los
titulares	de	una	encomienda.	A	partir	de	1534,	Las	Casas	recorrió	parte	del	Perú	para	ver	de	cerca	la	situación	de	la	construcción	del	imperio	en	Sudamérica.	Luego,	en	1537,	las	autoridades	españolas,	en	particular	el	rey	Carlos	V,	emperador	del	Sacro	Imperio	Romano	Germánico	(de	1519	a	1556),	que	se	sintió	atraído	por	el	enfoque	humanitario	y	la	idea
de	que	los	conquistadores	se	excedían	en	su	autoridad,	decidieron	dejar	que	Las	Casas	intentara	hacer	realidad	sus	ideas	por	tercera	vez.	Los	acontecimientos	en	Sudamérica,	cuando	la	civilización	inca	sucumbió	ante	los	conquistadores	liderados	por	Francisco	Pizarro	(c.	1478-1541),	fueron	una	lamentable	repetición	de	lo	que	ya	había	sucedido	en	México
y	Centroamérica.	El	fraile	recibió	una	porción	de	territorio	en	lo	que	hoy	es	el	centro	de	Guatemala,	pero	la	trampa	era	que	esta	tierra	pertenecía	a	los	extremadamente	belicosos	y	hasta	ahora	inconquistables	indios	kekchíes.	Las	Casas	no	se	dejó	intimidar	por	la	reputación	de	los	kekchis,	aprendió	su	lengua	y	recorrió	la	región	con	otros	frailes	dominicos.
Con	el	énfasis	puesto	en	la	persuasión	pacífica,	Las	Casas	logró	cierto	éxito	en	el	establecimiento	de	relaciones	con	los	kekchíes	y	en	la	difusión	de	la	fe	cristiana.	Ciertamente,	en	los	cinco	años	que	pasó	allí,	el	enfoque	de	Las	Casas	fue	digno	de	su	cambio	de	nombre	de	la	región	de	"Tierra	de	Guerra"	a	Verapáz	o	"Tierra	de	la	Verdadera	Paz".
Desgraciadamente,	la	situación	se	deterioró	rápidamente	tras	la	marcha	de	Las	Casas	en	1542,	y	la	consiguiente	afluencia	de	colonos	españoles	provocó	una	sangrienta	revuelta	de	los	kekchis.	Sin	embargo,	Las	Casas	siguió	siendo	consultado	como	perito	por	el	Consejo	de	Indias	y,	en	1544,	fue	nombrado	obispo	de	Chiapas,	la	región	montañosa	del	sur	de
México.	Como	legado	de	la	labor	humanitaria	del	fraile	en	el	lugar,	la	principal	ciudad	cultural	del	estado	se	llama	hoy	San	Cristóbal	de	las	Casas.	Bartolomé	de	Las	Casas	murió	en	Madrid	el	18	de	julio	de	1566.	Share	—	copy	and	redistribute	the	material	in	any	medium	or	format	for	any	purpose,	even	commercially.	Adapt	—	remix,	transform,	and	build
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your	use.	ShareAlike	—	If	you	remix,	transform,	or	build	upon	the	material,	you	must	distribute	your	contributions	under	the	same	license	as	the	original.	No	additional	restrictions	—	You	may	not	apply	legal	terms	or	technological	measures	that	legally	restrict	others	from	doing	anything	the	license	permits.	You	do	not	have	to	comply	with	the	license	for
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Americas	Lists	of	U.S.	Presidents,	cabinet	members,	and	judicial	appointees,	time	tables	for	wars	and	conflicts,	population	statistics,	important	documents	and	speeches,	text	of	the	Constitution	A	collection	of	topics	on	some	of	the	important	events,	people,	and	legislation	in	the	history	of	women	in	the	U.S.	A	collection	of	topics	on	some	of	the	important
events,	people,	and	legislation	in	the	history	of	Black	people	in	the	U.S.	How	the	concept	of	national	parks	evolved,	some	of	the	people	involved,	and	lists	of	select	national	parks	and	historic	places.	A	brief	review	of	the	development	of	the	art	in	the	U.S.,	including	some	influential	movements	and	artists	to	art	museums	and	colleges.	Play	Ball!	Celebrate
professional	baseball	with	a	brief	review	of	the	history	of	baseball	in	the	U.S.	Maps	of	important	events	in	early	U.S.	history	(Sevilla,	1474	-	Madrid,	1566)	Religioso	español,	defensor	de	los	derechos	de	los	indígenas	en	los	inicios	de	la	colonización	de	América.	Tuvo	una	formación	más	bien	autodidacta,	orientada	hacia	la	teología,	la	filosofía	y	el	derecho.
Pasó	a	las	Indias	en	1502,	diez	años	después	del	descubrimiento	de	América;	en	La	Española	(Santo	Domingo)	se	ordenó	sacerdote	en	1512	(fue	el	primero	que	lo	hizo	en	el	Nuevo	Mundo)	y	un	año	después	marchó	como	capellán	en	la	expedición	que	conquistó	Cuba.	Bartolomé	de	Las	Casas	Conmovido	por	los	abusos	de	los	colonos	españoles	hacia	los
indígenas	y	por	la	gradual	extinción	de	éstos,	Bartolomé	de	Las	Casas	emprendió	desde	entonces	una	campaña	para	defender	los	derechos	humanos	de	los	indios;	para	dar	ejemplo,	empezó	por	renunciar	él	mismo	a	la	encomienda	que	le	había	concedido	el	gobernador	de	Cuba,	denunciando	dicha	institución	castellana	como	una	forma	de	esclavitud
encubierta	de	los	indios	(1514).	Insistiendo	en	la	evangelización	como	única	justificación	de	la	presencia	española	en	América,	propuso	a	la	Corona	reformar	las	Leyes	de	Indias,	que	en	la	práctica	se	habían	demostrado	ineficaces	para	poner	coto	a	los	abusos.	Las	Casas	proyectaba	suprimir	la	encomienda	como	forma	de	premiar	a	los	colonos	y	replantear	la
colonización	del	continente	sobre	la	base	de	formar	comunidades	mixtas	de	indígenas	y	campesinos	castellanos	(hacia	una	economía	colonial	más	agrícola	que	minera);	para	la	isla	de	La	Española,	dado	el	hundimiento	de	la	población	indígena	y	su	supuesta	incapacidad	para	el	trabajo,	sugería	una	colonización	enteramente	castellana,	reforzada	con	la
importación	de	esclavos	negros	africanos	(cuya	explotación	consideraba	legítima,	en	un	exceso	de	celo	por	proteger	a	los	indios).	El	acceso	al	trono	de	Carlos	I	de	España	permitió	a	Las	Casas	ser	escuchado	en	la	corte,	de	manera	que	en	1520	la	Corona	le	encargó	un	plan	de	colonización	en	Tierra	Firme	según	sus	propuestas;	pero	el	proyecto	fracasó	por
la	resistencia	de	los	indios,	las	represalias	de	los	colonizadores	y	la	mala	selección	del	personal	(se	enrolaron	muchos	participantes	en	el	movimiento	de	las	Comunidades	de	Castilla,	huyendo	de	la	persecución	consiguiente	a	su	derrota);	obligado	a	transigir	en	los	principios	para	obtener	apoyos	locales,	acabó	por	desistir	del	empeño	en	1522.	Por	entonces
decidió	ingresar	en	la	orden	dominicana	(1523)	por	motivos	religiosos	y	estratégicos,	pues	dicha	orden	venía	defendiendo	la	dignidad	de	los	indios	desde	el	comienzo	de	la	conquista,	mientras	que	los	franciscanos	sostenían	el	punto	de	vista	de	los	colonizadores.	En	1537-38	dirigió	otra	empresa	de	colonización	en	Guatemala,	esta	vez	con	más	éxito,	pues
obtuvo	el	control	del	territorio	por	medios	pacíficos	y	desterró	de	allí	la	práctica	de	la	encomienda,	aunque	el	tributo	indígena	que	implantó	en	su	lugar	conducía	muchas	veces	a	la	servidumbre	personal	como	forma	de	pago.	Las	ideas	de	Las	Casas	tuvieron	eco	en	la	metrópoli,	donde	hacia	1540	se	desató	el	debate	sobre	los	títulos	con	los	que	España
ejercía	el	dominio	sobre	las	Indias.	De	la	misma	época	data	la	revisión	de	la	legislación	indiana,	con	la	adopción	de	las	llamadas	Leyes	Nuevas	(1542-43),	en	las	que	quedaron	reflejados	algunos	puntos	de	vista	lascasianos:	la	consideración	de	los	indios	como	hombres	libres	que	no	podían	ser	esclavizados	ni	sometidos	a	trabajos	penosos	y	la	prohibición	de
crear	nuevas	encomiendas,	disolviendo	de	inmediato	las	de	eclesiásticos	y	oficiales	reales.	En	1543,	además,	Las	Casas	fue	nombrado	obispo	de	Chiapas	(México),	aunque	la	hostilidad	de	sus	feligreses	por	sus	rigurosas	exigencias	morales	le	hizo	regresar	a	Castilla	en	1547	para	no	volver	nunca.	Una	nueva	controversia	sostenida	con	Juan	Ginés	de
Sepúlveda	acerca	de	la	licitud	de	la	guerra	contra	infieles	a	los	que	no	se	hubiera	dado	a	conocer	el	Evangelio	(1550)	se	plasmó	en	las	Instrucciones	de	1556,	que	exigieron	de	los	colonizadores	españoles	una	actitud	pacífica	y	misional	hacia	los	pueblos	de	América	aún	no	conquistados.	Desde	1551	hasta	su	muerte,	Las	Casas	fue	nombrado	procurador	de
indios,	con	la	misión	de	transmitir	a	las	autoridades	las	quejas	de	la	población	indígena	de	toda	la	América	española.	Insatisfecho	con	lo	logrado	y	dispuesto	a	seguir	luchando	(a	pesar	de	recibir	una	pensión	vitalicia	de	la	Corona),	Las	Casas	publicó	en	1552	una	serie	de	escritos	críticos,	entre	los	que	se	incluía	la	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las
Indias;	en	ella	denunciaba	los	abusos	de	la	colonización	española	con	una	amplitud	de	miras	incomprensible	para	su	época,	pero	con	tal	acritud	que	sería	empleada	con	fines	propagandísticos	por	los	enemigos	de	los	Habsburgo,	contribuyendo	a	engrosar	la	llamada	«leyenda	negra».	Cómo	citar	este	artículo:Tomás	Fernández	y	Elena	Tamaro.	«»	[Internet].
Barcelona,	España:	Editorial	Biografías	y	Vidas,	2004.	Disponible	en	[página	consultada	el	].	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	Bartolomé	de	las	Casas	nació	en	1484	en	Sevilla	(España).	Lugar	de	fallecimiento:	Bartolomé	de	las	Casas	murió	el	18	de	julio	de	1566	en	Madrid	(España).	Cargos	ejercidos:	-Ordenado	sacerdote	en	1506.	-Obispo	de	Chiapas	(Nueva
España)	desde	el	30	de	marzo	de	1544	a	agosto	de	1550.	-Protector	de	indios.	Hechos	más	relevantes	protagonizados	por	Bartolomé	de	las	Casas:	-Estudió	derecho	en	la	Universidad	de		Salamanca.	-Llegó	a	las	Indias	en	1502	en	la	expedición	de	Frey	Nicolás	de	Ovando,	el	nuevo	gobernador	de	las	Indias.	-Combatió	en	1506	en	la	isla	Española	bajo	las
órdenes	de	Diego	de	Velázquez	contra	los	indios	taínos	recibiendo	como	premio	una	encomienda	en	Concepción	de	la	Vega.	-En	1507	fue	ordenado	sacerdote	en	Roma	y	compaginó	su	sacerdocio	con	su	oficio	de	encomendero	en	la	isla	Española.	-En	1512	marchó	a	Cuba	junto	a	las	huestes	de	Diego	de	Velázquez	y	actuó	como	capellán	de	las	tropas	y	realizó
tareas	de	intermediación	con	los	indios	de	la	isla,	por	ello	fue	premiado	con	un	repartimiento	de	indios	y	trabajó	en	la	explotación	de	yacimientos	de	oro.	-En	1515	quiso	dejar	de	ser	encomendero	y	decidió	dedicarse	a	la	tarea	de	proteger	a	los	nativos	antillanos	y	se	trasladó	a	Sevilla	para	contar	a	las	autoridades	sus	vivencias	en	las	Indias	y	lo	que	había
visto	respecto	al	maltrato	y	los	abusos	sobre	los	indios.	-En	1516	al	ser	coronado	rey	de	España	Carlos	I	y	formarse	el	nuevo	gobierno	de	las	Indias	con	los	Padres	Jerónimos	Bartolomé	de	las	Casas	fue	nombrado	Protector	Universal	de	Indios.	-En	1520	intentó	crear	una	colonia	pacífica	en	Cumaná	para	demostrar	que	los	indios	y	los	españoles	podían	vivir
en	armonía	pero	fracasó	debido	a	múltiples	factores.	Tras	esto	se	incorporó	a	la	orden	de	dominicos	en	Santo	Domingo.	Y	en	esta	orden	dedicó	varios	años	al	estudio	y	a	la	meditación.	En	esta	etapa	empezó	a	escribir	su	gran	obra	la	Historia	de	las	Indias.	-En	1534	participó	en	la	negociación	con	los	nativos	que	se	rebelaron	junto	al	cacique	Enriquillo	y
logró	pacificar	la	isla.	-Vivió	en	Nicaragua	y	luego	en	Guatemala	y	en	1540	volvió	a	España	para	exponer	al	rey	Carlos	I	sus	demandas	y	quejas	sobre	el	trato	que	se	daba	a	los	indios	en	América	y	con	ellos	se	promulgó	en	1542	las	Leyes	Nuevas	de	Indias	que	eliminaban	las	encomiendas	y,	entre	otras	muchas	medidas,	prohibían	la	esclavitud	de	los	indios.	-
En	1544	es	nombrado	obispo	de	Chiapas	pero	no	duró	mucho	en	el	cargo	ya	que	en	1547	decidió	volver	a	España	para	seguir	su	lucha	en	defensa	de	los	indios	cerca	de	la	Corte.	-En	1552	publicó	la	obra	por	la	que	más	se	le	conoce,	la	Brevísima	Relación	de	la	Destrucción	de	las	Indias,	en	la	que	mediante	un	estilo	alarmista	y	exagerado	detalla	numerosos
abusos	y	maltratos	realizados	por	los	conquistadores	y	colonizadores	españoles.	No	se	niega	que	los	maltratos	existieron	por	parte	de	algunos,	pero	el	amarillismo	literario	del	fraile	no	tenía	otro	objetivo	que	despertar	la	atención	de	las	autoridades	y	vengarse	de	los	encomenderos	y	conquistadores	españoles,	auténticos	y	fervientes	enemigos	de	De	las
Casas.	Spanish	clergyman	and	writer	(1484–1566)	"Las	Casas"	and	"de	las	Casas"	redirect	here.	For	other	uses,	see	Las	Casas	(disambiguation).	Servant	of	GodBartolomé	de	las	CasasOPBishop	of	ChiapasProvinceTuxtla	GutiérrezSeeChiapasInstalled13	March	1544Term	ended11	September	1550Other	post(s)Protector	of	the
IndiansOrdersOrdination1510Consecration30	March	1554by	Bishop	Diego	de	Loaysa,	O.R.S.A.Personal	detailsBornBartolomé	de	las	Casas11	November	1484	Or	1474Seville,	Crown	of	CastileDied18	July	1566	(aged	81	or	91)Madrid,	SpainBuriedBasilica	of	Our	Lady	of	Atocha,	Madrid,	SpainNationalitySpanishDenominationCatholic
ChurchOccupationEncomienda	owner,	priest,	missionary,	bishop,	writer,	polemicist,abolitionist.Signature	Bartolomé	de	las	Casas,	OP	(US:	/lɑːs	ˈkɑːsəs/	lahss	KAH-səss;	Spanish	pronunciation:	[baɾtoloˈme	ðe	las	ˈkasas]);	11	November	1484[1]	–	18	July	1566)	was	a	Spanish	clergyman,	writer,	and	activist	best	known	for	his	work	as	an	historian	and	social
reformer.	He	arrived	in	Hispaniola	as	a	layman,	then	became	a	Dominican	friar.	He	was	appointed	as	the	first	resident	Bishop	of	Chiapas,	and	the	first	officially	appointed	"Protector	of	the	Indians".	His	extensive	writings,	the	most	famous	being	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies	and	Historia	de	Las	Indias,	chronicle	the	first	decades	of
colonization	of	the	Caribbean	islands.	He	described	and	railed	against	the	atrocities	committed	by	the	conquistadores	against	the	Indigenous	peoples.[2]	Arriving	as	one	of	the	first	Spanish	settlers	in	the	Americas,	Las	Casas	initially	participated	in	the	colonial	economy	built	on	forced	Indigenous	labor,	but	eventually	felt	compelled	to	oppose	the	abuses
committed	by	European	colonists	against	the	Indigenous	population.[3]	In	1515	he	gave	up	his	Native	American	laborers	and	encomienda.	He	then	advocated,	before	Charles	V,	on	behalf	of	rights	for	the	natives.	In	his	early	writings,	he	advocated	the	use	of	African	slaves	to	replace	Indigenous	labor.[4]	He	did	so	without	knowing	that	the	Portuguese	were
carrying	out	"brutal	and	unjust	wars	in	the	name	of	spreading	the	faith".[5]	Later	in	life,	he	retracted	this	position,	as	he	regarded	both	forms	of	slavery	as	equally	wrong.[6]	In	1522,	Las	Casas	tried	to	launch	a	new	kind	of	peaceful	colonialism	on	the	coast	of	Venezuela,	but	this	venture	failed.	He	then	entered	the	Dominican	Order	and	became	a	friar,
leaving	public	life	for	a	decade.	He	traveled	to	Central	America,	acting	as	a	missionary	among	the	Maya	of	Guatemala	and	participating	in	debates	among	colonial	churchmen	about	how	best	to	bring	the	natives	to	the	Christian	faith.	Travelling	back	to	Spain	to	recruit	more	missionaries,	he	continued	lobbying	for	the	abolition	of	the	encomienda,	gaining	an
important	victory	by	the	passage	of	the	New	Laws	in	1542.	He	was	appointed	Bishop	of	Chiapas,	but	served	only	for	a	short	time	before	he	was	forced	to	return	to	Spain	because	of	resistance	to	the	New	Laws	by	the	encomenderos,	and	conflicts	with	Spanish	settlers	because	of	his	pro-Indian	policies	and	activist	religious	stance.	He	served	in	the	Spanish
court	for	the	remainder	of	his	life;	there	he	held	great	influence	over	Indies-related	issues.	In	1550,	he	participated	in	the	Valladolid	debate,	in	which	Juan	Ginés	de	Sepúlveda	argued	that	the	Indians	were	less	than	human,	and	required	Spanish	masters	to	become	civilized.	Las	Casas	maintained	that	they	were	fully	human,	and	that	forcefully	subjugating
them	was	unjustifiable.	Las	Casas	spent	50	years	of	his	life	actively	fighting	slavery	and	the	colonial	abuse	of	Indigenous	peoples,	especially	by	trying	to	convince	the	Spanish	court	to	adopt	a	more	humane	policy	of	colonization.	Although	he	did	not	completely	succeed	in	changing	Spanish	views	on	colonization,	his	efforts	did	result	in	improvement	of	the
legal	status	of	the	natives,	and	in	an	increased	colonial	focus	on	the	ethics	of	colonialism.	Following	his	death	in	1566,	Las	Casas	was	widely	venerated	as	a	holy	figure,	resulting	in	the	opening	of	his	cause	for	canonization	in	the	Catholic	Church.	Depiction	of	Spanish	atrocities	committed	in	the	conquest	of	Cuba	in	Las	Casas's	Brevisima	relación	de	la
destrucción	de	las	Indias.	The	print	was	made	by	two	Flemish	artists	who	had	fled	the	Southern	Netherlands	because	of	their	Protestant	faith:	Joos	van	Winghe	was	the	designer	and	Theodor	de	Bry	the	engraver.	Bartolomé	de	las	Casas	was	born	in	Seville'	on	11	November	1484.[7]	For	centuries,	Las	Casas's	birthdate	was	believed	to	be	1474;	however,	in
the	1970s,	scholars	conducting	archival	work	demonstrated	this	to	be	an	error,	after	uncovering	in	the	Archivo	General	de	Indias	records	of	a	contemporary	lawsuit	that	demonstrated	he	was	born	a	decade	later	than	had	been	supposed.[8]	Subsequent	biographers	and	authors	have	generally	accepted	and	reflected	this	revision.[9]	His	father,	Pedro	de	las
Casas,	a	merchant,	descended	from	one	of	the	families	that	had	migrated	from	France	to	found	the	Christian	Seville;	his	family	also	spelled	the	name	Casaus.[10]	According	to	one	biographer,	his	family	was	of	converso	heritage,[11]	although	others	refer	to	them	as	ancient	Christians	who	migrated	from	France.[10]	Following	the	testimony	of	Las	Casas's
biographer	Antonio	de	Remesal,	tradition	has	it	that	Las	Casas	studied	a	licentiate	at	Salamanca,	but	Las	Casas	does	not	say	so	in	his	own	writings.[12]	Las	Casas's	first	encounter	with	Indigenous	peoples	happened	before	he	even	sailed	to	the	Americas.	In	his	Historia	de	las	Indias,	he	wrote	of	Christopher	Columbus'	return	to	Seville,	in	1493.[13]	Las
Casas	recorded	having	seen	"seven	Indians"	in	the	entourage	of	Christopher	Columbus,	being	exhibited	in	the	vicinity	of	the	Iglesia	de	San	Nicolás	de	Bari,	along	with	"beautiful	green	parrots,	vibrant	in	color"	and	Indigenous	artifacts.[14]	Pedro	de	Las	Casas,	Bartolomé's	merchant	father,	left	in	Columbus'	second	expedition.	Upon	his	return,	in	1499,
Pedro	de	Las	Casas	brought	to	his	son	"a	young	Amerinidian."[15]	Three	years	later,	in	1502,	Las	Casas	immigrated	with	his	father	to	the	island	of	Hispaniola,	on	the	expedition	of	Nicolás	de	Ovando.	Las	Casas	became	a	hacendado	and	slave	owner,	receiving	a	piece	of	land	in	the	province	of	Cibao.[16]	He	participated	in	slave	raids	and	military	expeditions
against	the	native	Taíno	population	of	Hispaniola.[17]	In	1506,	he	returned	to	Spain	and	completed	his	studies	of	canon	law	at	Salamanca.	That	same	year,	he	was	ordained	a	deacon	and	then	traveled	to	Rome,	where	he	was	ordained	a	secular	priest	in	1507.[18]	In	September	1510,	a	group	of	Dominican	friars	arrived	in	Santo	Domingo	led	by	Pedro	de
Córdoba;	appalled	by	the	injustices	they	saw	committed	by	the	slave	owners	against	the	Indians,	they	decided	to	deny	slave	owners	the	right	to	confession.	Las	Casas	was	among	those	denied	confession	for	this	reason.[19]	In	December	1511,	a	Dominican	preacher	Fray	Antonio	de	Montesinos	preached	a	fiery	sermon	that	implicated	the	colonists	in	the
genocide	of	the	native	peoples.	He	is	said	to	have	preached:	"Tell	me	by	what	right	of	justice	do	you	hold	these	Indians	in	such	a	cruel	and	horrible	servitude?	On	what	authority	have	you	waged	such	detestable	wars	against	these	people	who	dealt	quietly	and	peacefully	on	their	own	lands?	Wars	in	which	you	have	destroyed	such	an	infinite	number	of	them
by	homicides	and	slaughters	never	heard	of	before.	Why	do	you	keep	them	so	oppressed	and	exhausted,	without	giving	them	enough	to	eat	or	curing	them	of	the	sicknesses	they	incur	from	the	excessive	labor	you	give	them,	and	they	die,	or	rather	you	kill	them,	in	order	to	extract	and	acquire	gold	every	day."[20]	Las	Casas	himself	argued	against	the
Dominicans	in	favor	of	the	justice	of	the	encomienda.	The	colonists,	led	by	Diego	Columbus,	dispatched	a	complaint	against	the	Dominicans	to	the	King,	and	the	Dominicans	were	recalled	from	Hispaniola.[21][22]	Reconstruction	of	a	Taíno	village	from	Las	Casas's	times	in	contemporary	Cuba	In	1513,	as	a	chaplain,	Las	Casas	participated	in	Diego
Velázquez	de	Cuéllar's	and	Pánfilo	de	Narváez'	conquest	of	Cuba.	He	participated	in	campaigns	at	Bayamo	and	Camagüey	and	in	the	massacre	of	Hatuey.[23]	He	witnessed	many	atrocities	committed	by	Spaniards	against	the	native	Ciboney	and	Guanahatabey	peoples.	He	later	wrote:	"I	saw	here	cruelty	on	a	scale	no	living	being	has	ever	seen	or	expects	to
see."[24]	Las	Casas	and	his	friend	Pedro	de	la	Rentería	were	awarded	a	joint	encomienda	which	was	rich	in	gold	and	slaves,	located	on	the	Arimao	River	close	to	Cienfuegos.	During	the	next	few	years,	he	divided	his	time	between	being	a	colonist	and	his	duties	as	an	ordained	priest.	In	1514,	Las	Casas	was	studying	a	passage	in	the	book	Ecclesiasticus
(Sirach)[25]	34:18–22[a]	for	a	Pentecost	sermon	and	pondering	its	meaning.	Las	Casas	was	finally	convinced	that	all	the	actions	of	the	Spanish	in	the	New	World	had	been	illegal	and	that	they	constituted	a	great	injustice.	He	made	up	his	mind	to	give	up	his	slaves	and	encomienda,	and	started	to	preach	that	other	colonists	should	do	the	same.	When	his
preaching	met	with	resistance,	he	realized	that	he	would	have	to	go	to	Spain	to	fight	there	against	the	enslavement	and	abuse	of	the	native	people.[26]	Aided	by	Pedro	de	Córdoba	and	accompanied	by	Antonio	de	Montesinos,	he	left	for	Spain	in	September	1515,	arriving	in	Seville	in	November.[27][28]	A	contemporary	painting	of	King	Ferdinand	"The
Catholic"	Las	Casas	arrived	in	Spain	with	the	plan	of	convincing	the	King	to	end	the	encomienda	system.	This	was	easier	thought	than	done,	as	most	of	the	people	who	were	in	positions	of	power	were	themselves	either	encomenderos	or	otherwise	profiting	from	the	influx	of	wealth	from	the	Indies.[29]	In	the	winter	of	1515,	King	Ferdinand	lay	ill	in
Plasencia,	but	Las	Casas	was	able	to	get	a	letter	of	introduction	to	the	king	from	the	Archbishop	of	Seville,	Diego	de	Deza.	On	Christmas	Eve	of	1515,	Las	Casas	met	the	monarch	and	discussed	the	situation	in	the	Indies	with	him;	the	king	agreed	to	hear	him	out	in	more	detail	at	a	later	date.	While	waiting,	Las	Casas	produced	a	report	that	he	presented	to
the	Bishop	of	Burgos,	Juan	Rodríguez	de	Fonseca,	and	secretary	Lope	Conchillos,	who	were	functionaries	in	complete	charge	of	the	royal	policies	regarding	the	Indies;	both	were	encomenderos.	They	were	not	impressed	by	his	account,	and	Las	Casas	had	to	find	a	different	avenue	of	change.	He	put	his	faith	in	his	coming	audience	with	the	king,	but	it	never
came,	for	King	Ferdinand	died	on	25	January	1516.[30]	The	regency	of	Castile	passed	on	to	Ximenez	Cisneros	and	Adrian	of	Utrecht	who	were	guardians	for	the	under-age	Prince	Charles.	Las	Casas	was	resolved	to	see	Prince	Charles	who	resided	in	Flanders,	but	on	his	way	there	he	passed	Madrid	and	delivered	to	the	regents	a	written	account	of	the
situation	in	the	Indies	and	his	proposed	remedies.	This	was	his	"Memorial	de	Remedios	para	Las	Indias"	of	1516.[31]	In	this	early	work,	Las	Casas	advocated	importing	black	slaves	from	Africa	to	relieve	the	suffering	Indians,	a	stance	he	later	retracted,	becoming	an	advocate	for	the	Africans	in	the	colonies	as	well.[32][33][34][b]	This	shows	that	Las	Casas's
first	concern	was	not	to	end	slavery	as	an	institution,	but	to	end	the	physical	abuse	and	suffering	of	the	Indians.[35]	In	keeping	with	the	legal	and	moral	doctrine	of	the	time,	Las	Casas	believed	that	slavery	could	be	justified	if	it	was	the	result	of	Just	War,	and	at	the	time	he	assumed	that	the	enslavement	of	Africans	was	justified.[36]	Worried	by	Las	Casas'
descriptions	of	the	situation	in	the	Indies,	Cardinal	Cisneros	decided	to	send	a	group	of	Hieronymite	monks	to	take	over	the	government	of	the	islands.[37]	Three	Hieronymite	monks,	Luis	de	Figueroa,	Bernardino	de	Manzanedo,	and	Alonso	de	Santo	Domingo,	were	selected	as	commissioners	to	take	over	the	authority	of	the	Indies.	Las	Casas	had	a
considerable	part	in	selecting	them	and	writing	the	instructions	under	which	their	new	government	would	be	instated,	largely	based	on	Las	Casas's	memorial.	Las	Casas	himself	was	granted	the	official	title	of	Protector	of	the	Indians,	and	given	a	yearly	salary	of	one	hundred	pesos.	In	this	new	office	Las	Casas	was	expected	to	serve	as	an	advisor	to	the	new
governors	with	regard	to	Indian	issues,	to	speak	the	case	of	the	Indians	in	court,	and	send	reports	back	to	Spain.	Las	Casas	and	the	commissioners	traveled	to	Santo	Domingo	on	separate	ships,	and	Las	Casas	arrived	two	weeks	later	than	the	Hieronimytes.	During	this	time	the	Hieronimytes	had	time	to	form	a	more	pragmatic	view	of	the	situation	than	the
one	advocated	by	Las	Casas;	their	position	was	precarious	as	every	encomendero	on	the	Islands	was	fiercely	against	any	attempts	to	curtail	their	use	of	native	labor.	Consequently,	the	commissioners	were	unable	to	take	any	radical	steps	towards	improving	the	situation	of	the	natives.	They	did	revoke	some	encomiendas	from	Spaniards,	especially	those
who	were	living	in	Spain	and	not	on	the	islands	themselves;	they	even	repossessed	the	encomienda	of	Fonseca,	the	Bishop	of	Burgos.	They	also	carried	out	an	inquiry	into	the	Indian	question	at	which	all	the	encomenderos	asserted	that	the	Indians	were	quite	incapable	of	living	freely	without	their	supervision.	Las	Casas	was	disappointed	and	infuriated.
When	he	accused	the	Hieronymites	of	being	complicit	in	kidnapping	Indians,	the	relationship	between	Las	Casas	and	the	commissioners	broke	down.	Las	Casas	had	become	a	hated	figure	by	Spaniards	all	over	the	islands,	and	he	had	to	seek	refuge	in	the	Dominican	monastery.	The	Dominicans	had	been	the	first	to	indict	the	encomenderos,	and	they
continued	to	chastise	them	and	refuse	the	absolution	of	confession	to	slave	owners,	and	even	stated	that	priests	who	took	their	confession	were	committing	a	mortal	sin.	In	May	1517,	Las	Casas	was	forced	to	travel	back	to	Spain	to	denounce	to	the	regent	the	failure	of	the	Hieronymite	reforms.[38]	Only	after	Las	Casas	had	left	did	the	Hieronymites	begin	to
congregate	Indians	into	towns	similar	to	what	Las	Casas	had	wanted.[39]	Contemporary	portrait	of	the	young	Emperor	Charles	V	When	he	arrived	in	Spain,	his	former	protector,	regent,	and	Cardinal	Ximenez	Cisneros,	was	ill	and	had	become	tired	of	Las	Casas's	tenacity.	Las	Casas	resolved	to	meet	instead	with	the	young	king	Charles	I.	Ximenez	died	on	8
November,	and	the	young	King	arrived	in	Valladolid	on	25	November	1517.	Las	Casas	managed	to	secure	the	support	of	the	king's	Flemish	courtiers,	including	the	powerful	Chancellor	Jean	de	la	Sauvage.	Las	Casas's	influence	turned	the	favor	of	the	court	against	Secretary	Conchillos	and	Bishop	Fonseca.	Sauvage	spoke	highly	of	Las	Casas	to	the	king,
who	appointed	Las	Casas	and	Sauvage	to	write	a	new	plan	for	reforming	the	governmental	system	of	the	Indies.[40]	Las	Casas	suggested	a	plan	where	the	encomienda	would	be	abolished	and	Indians	would	be	congregated	into	self-governing	townships	to	become	tribute-paying	vassals	of	the	king.	He	still	suggested	that	the	loss	of	Indian	labor	for	the
colonists	could	be	replaced	by	allowing	importation	of	African	slaves.	Another	important	part	of	the	plan	was	to	introduce	a	new	kind	of	sustainable	colonization,	and	Las	Casas	advocated	supporting	the	migration	of	Spanish	peasants	to	the	Indies	where	they	would	introduce	small-scale	farming	and	agriculture,	a	kind	of	colonization	that	did	not	rely	on
resource	depletion	and	Indian	labor.	Las	Casas	worked	to	recruit	a	large	number	of	peasants	who	would	want	to	travel	to	the	islands,	where	they	would	be	given	lands	to	farm,	cash	advances,	and	the	tools	and	resources	they	needed	to	establish	themselves	there.	The	recruitment	drive	was	difficult,	and	during	the	process	the	power	relation	shifted	at	court
when	Chancellor	Sauvage,	Las	Casas's	main	supporter,	unexpectedly	died.	In	the	end	a	much	smaller	number	of	peasant	families	were	sent	than	originally	planned,	and	they	were	supplied	with	insufficient	provisions	and	no	support	secured	for	their	arrival.	Those	who	survived	the	journey	were	ill-received,	and	had	to	work	hard	even	to	survive	in	the
hostile	colonies.	Las	Casas	was	devastated	by	the	tragic	result	of	his	peasant	migration	scheme,	which	he	felt	had	been	thwarted	by	his	enemies.	He	decided	instead	to	undertake	a	personal	venture	which	would	not	rely	on	the	support	of	others,	and	fought	to	win	a	land	grant	on	the	American	mainland	which	was	in	its	earliest	stage	of	colonization.[41]
View	over	the	landscape	of	Mochima	National	Park	in	Venezuela,	close	to	the	original	location	of	Las	Casas's	colony	at	Cumaná	The	Natives	of	Cumaná	attack	the	mission	after	Gonzalo	de	Ocampo's	slaving	raid.	Colored	copperplate	by	Theodor	de	Bry,	published	in	the	"Relación	brevissima"	Following	a	suggestion	by	his	friend	and	mentor	Pedro	de
Córdoba,	Las	Casas	petitioned	a	land	grant	to	be	allowed	to	establish	a	settlement	in	northern	Venezuela	at	Cumaná.	Founded	in	1515,	there	was	already	a	small	Franciscan	monastery	in	Cumana,	and	a	Dominican	one	at	Chiribichi,	but	the	monks	there	were	being	harassed	by	Spaniards	operating	slave	raids	from	the	nearby	Island	of	Cubagua.	To	make
the	proposal	palatable	to	the	king,	Las	Casas	had	to	incorporate	the	prospect	of	profits	for	the	royal	treasury.[42]	He	suggested	fortifying	the	northern	coast	of	Venezuela,	establishing	ten	royal	forts	to	protect	the	Indians	and	starting	up	a	system	of	trade	in	gold	and	pearls.	All	the	Indian	slaves	of	the	New	World	should	be	brought	to	live	in	these	towns	and
become	tribute	paying	subjects	to	the	king.	To	secure	the	grant,	Las	Casas	had	to	go	through	a	long	court	fight	against	Bishop	Fonseca	and	his	supporters	Gonzalo	de	Oviedo	and	Bishop	Quevedo	of	Tierra	Firme.	Las	Casas's	supporters	were	Diego	Columbus	and	the	new	chancellor	Gattinara.	Las	Casas's	enemies	slandered	him	to	the	king,	accusing	him	of
planning	to	escape	with	the	money	to	Genoa	or	Rome.	In	1520	Las	Casas's	concession	was	finally	granted,	but	it	was	a	much	smaller	grant	than	he	had	initially	proposed;	he	was	also	denied	the	possibilities	of	extracting	gold	and	pearls,	which	made	it	difficult	for	him	to	find	investors	for	the	venture.	Las	Casas	committed	himself	to	producing	15,000	ducats
of	annual	revenue,	increasing	to	60,000	after	ten	years,	and	to	erecting	three	Christian	towns	of	at	least	40	settlers	each.	Some	privileges	were	also	granted	to	the	initial	50	shareholders	in	Las	Casas's	scheme.	The	king	also	promised	not	to	give	any	encomienda	grants	in	Las	Casas's	area.	That	said,	finding	fifty	men	willing	to	invest	200	ducats	each	and
three	years	of	unpaid	work	proved	impossible	for	Las	Casas.	He	ended	up	leaving	in	November	1520	with	just	a	small	group	of	peasants,	paying	for	the	venture	with	money	borrowed	from	his	brother	in-law.[43]	Arriving	in	Puerto	Rico,	in	January	1521,	he	received	the	terrible	news	that	the	Dominican	convent	at	Chiribichi	had	been	sacked	by	Indians,	and
that	the	Spaniards	of	the	islands	had	launched	a	punitive	expedition,	led	by	Gonzalo	de	Ocampo,	into	the	very	heart	of	the	territory	that	Las	Casas	wanted	to	colonize	peacefully.	The	Indians	had	been	provoked	to	attack	the	settlement	of	the	monks	because	of	the	repeated	slave	raids	by	Spaniards	operating	from	Cubagua.	As	Ocampo's	ships	began
returning	with	slaves	from	the	land	Las	Casas	had	been	granted,	he	went	to	Hispaniola	to	complain	to	the	Audiencia.	After	several	months	of	negotiations	Las	Casas	set	sail	alone;	the	peasants	he	had	brought	had	deserted,	and	he	arrived	in	his	colony	already	ravaged	by	Spaniards.[44]	Las	Casas	worked	there	in	adverse	conditions	for	the	following	months,
being	constantly	harassed	by	the	Spanish	pearl	fishers	of	Cubagua	island	who	traded	slaves	for	alcohol	with	the	natives.	Early	in	1522,	Las	Casas	left	the	settlement	to	complain	to	the	authorities.	While	he	was	gone	the	native	Caribs	attacked	the	settlement	of	Cumaná,	burned	it	to	the	ground,	and	killed	four	of	Las	Casas's	men.[45]	He	returned	to
Hispaniola	in	January	1522,	and	heard	the	news	of	the	massacre.	The	rumours	even	included	him	among	the	dead.[46]	To	make	matters	worse,	his	detractors	used	the	event	as	evidence	of	the	need	to	pacify	the	Indians	using	military	means.	Devastated,	Las	Casas	reacted	by	entering	the	Dominican	monastery	of	Santa	Cruz	in	Santo	Domingo	as	a	novice	in
1522	and	finally	taking	holy	vows	as	a	Dominican	friar	in	1523.[47]	There	he	continued	his	theological	studies,	being	particularly	attracted	to	Thomist	philosophy.	He	oversaw	the	construction	of	a	monastery	in	Puerto	Plata	on	the	north	coast	of	Hispaniola,	subsequently	serving	as	prior	of	the	convent.	In	1527	he	began	working	on	his	History	of	the	Indies,
in	which	he	reported	much	of	what	he	had	witnessed	first	hand	in	the	conquest	and	colonization	of	New	Spain.	In	1531,	he	wrote	a	letter	to	Garcia	Manrique,	Count	of	Osorno,	protesting	again	the	mistreatment	of	the	Indians	and	advocating	a	return	to	his	original	reform	plan	of	1516.	In	1531,	a	complaint	was	sent	by	the	encomenderos	of	Hispaniola	that
Las	Casas	was	again	accusing	them	of	mortal	sins	from	the	pulpit.	In	1533	he	contributed	to	the	establishment	of	a	peace	treaty	between	the	Spanish	and	the	rebel	Taíno	band	of	chief	Enriquillo.[48]	In	1534,	Las	Casas	made	an	attempt	to	travel	to	Peru	to	observe	the	first	stages	of	conquest	of	that	region	by	Francisco	Pizarro.	His	party	made	it	as	far	as
Panama,	but	had	to	turn	back	to	Nicaragua	due	to	adverse	weather.	Lingering	for	a	while	in	the	Dominican	convent	of	Granada,	he	got	into	conflict	with	Rodrigo	de	Contreras,	Governor	of	Nicaragua,	when	Las	Casas	vehemently	opposed	slaving	expeditions	by	the	Governor.[49]	In	1536,	Las	Casas	followed	a	number	of	friars	to	Guatemala,	where	they
began	to	prepare	to	undertake	a	mission	among	the	Maya	Indians.	They	stayed	in	the	convent	founded	some	years	earlier	by	Fray	Domingo	Betanzos	and	studied	the	Kʼicheʼ	language	with	Bishop	Francisco	Marroquín,	before	traveling	into	the	interior	region	called	Tuzulutlan,	"The	Land	of	War",	in	1537.[50]	Toribio	de	Benavente	"Motolinia",	Las	Casas's
Franciscan	adversary.	Also	in	1536,	before	venturing	into	Tuzulutlan,	Las	Casas	went	to	Oaxaca,	Mexico,	to	participate	in	a	series	of	discussions	and	debates	among	the	bishops	of	the	Dominican	and	Franciscan	orders.	The	two	orders	had	very	different	approaches	to	the	conversion	of	the	Indians.	The	Franciscans	used	a	method	of	mass	conversion,
sometimes	baptizing	many	thousands	of	Indians	in	a	day.	This	method	was	championed	by	prominent	Franciscans	such	as	Toribio	de	Benavente,	known	as	"Motolinia",	and	Las	Casas	made	many	enemies	among	the	Franciscans	for	arguing	that	conversions	made	without	adequate	understanding	were	invalid.	Las	Casas	wrote	a	treatise	called	"De	unico
vocationis	modo"	(On	the	Only	Way	of	Conversion)	based	on	the	missionary	principles	he	had	used	in	Guatemala.	Motolinia	would	later	be	a	fierce	critic	of	Las	Casas,	accusing	him	of	being	all	talk	and	no	action	when	it	came	to	converting	the	Indians.[51]	As	a	direct	result	of	the	debates	between	the	Dominicans	and	Franciscans	and	spurred	on	by	Las



Casas's	treatise,	Pope	Paul	III	promulgated	the	Bull	Sublimis	Deus,	which	stated	that	the	Indians	were	rational	beings	and	should	be	brought	peacefully	to	the	faith	as	such.[52]	Las	Casas	returned	to	Guatemala	in	1537	wanting	to	employ	his	new	method	of	conversion	based	on	two	principles:	1)	to	preach	the	Gospel	to	all	men	and	treat	them	as	equals,	and
2)	to	assert	that	conversion	must	be	voluntary	and	based	on	knowledge	and	understanding	of	the	faith.	It	was	important	for	Las	Casas	that	this	method	be	tested	without	meddling	from	secular	colonists,	so	he	chose	a	territory	in	the	heart	of	Guatemala	where	there	were	no	previous	colonies	and	where	the	natives	were	considered	fierce	and	war-like.
Because	the	land	had	not	been	possible	to	conquer	by	military	means,	the	governor	of	Guatemala,	Alonso	de	Maldonado,	agreed	to	sign	a	contract	promising	that	if	the	venture	was	successful	he	would	not	establish	any	new	encomiendas	in	the	area.	Las	Casas's	group	of	friars	established	a	Dominican	presence	in	Rabinal,	Sacapulas,	and	Cobán.	Through
the	efforts	of	Las	Casas's	missionaries	the	so-called	"Land	of	War"	came	to	be	called	"Verapaz",	"True	Peace".	Las	Casas's	strategy	was	to	teach	Christian	songs	to	merchant	Indian	Christians	who	then	ventured	into	the	area.	In	this	way	he	was	successful	in	converting	several	native	chiefs,	among	them	those	of	Atitlán	and	Chichicastenango,	and	in	building
several	churches	in	the	territory	named	Alta	Verapaz.	These	congregated	a	group	of	Christian	Indians	in	the	location	of	what	is	now	the	town	of	Rabinal.[53]	In	1538	Las	Casas	was	recalled	from	his	mission	by	Bishop	Marroquín	who	wanted	him	to	go	to	Mexico	and	then	on	to	Spain	to	seek	more	Dominicans	to	assist	in	the	mission.[54]	Las	Casas	left
Guatemala	for	Mexico,	where	he	stayed	for	more	than	a	year	before	setting	out	for	Spain	in	1540.	Cover	of	the	New	Laws	of	1542	In	Spain,	Las	Casas	started	securing	official	support	for	the	Guatemalan	mission,	and	he	managed	to	get	a	royal	decree	forbidding	secular	intrusion	into	the	Verapaces	for	the	following	five	years.	He	also	informed	the
Theologians	of	Salamanca,	led	by	Francisco	de	Vitoria,	of	the	mass	baptism	practiced	by	the	Franciscans,	resulting	in	a	dictum	condemning	the	practice	as	sacrilegious.[55]	But	apart	from	the	clerical	business,	Las	Casas	had	also	traveled	to	Spain	for	his	own	purpose:	to	continue	the	struggle	against	the	colonists'	mistreatment	of	the	Indians.[56]	The
encomienda	had,	in	fact,	legally	been	abolished	in	1523,	but	it	had	been	reinstituted	in	1526,	and	in	1530	a	general	ordinance	against	slavery	was	reversed	by	the	Crown.	For	this	reason	it	was	a	pressing	matter	for	Bartolomé	de	las	Casas	to	plead	once	again	for	the	Indians	with	Charles	V	who	was	by	now	Holy	Roman	Emperor	and	no	longer	a	boy.	He
wrote	a	letter	asking	for	permission	to	stay	in	Spain	a	little	longer	to	argue	for	the	emperor	that	conversion	and	colonization	were	best	achieved	by	peaceful	means.[57]	When	the	hearings	started	in	1542,	Las	Casas	presented	a	narrative	of	atrocities	against	the	natives	of	the	Indies	that	would	later	be	published	in	1552	as	A	Short	Account	of	the
Destruction	of	the	Indies.	Before	a	council	consisting	of	Cardinal	García	de	Loaysa,	the	Count	of	Osorno,	Bishop	Fuenleal,	and	several	members	of	the	Council	of	the	Indies,	Las	Casas	argued	that	the	only	solution	to	the	problem	was	to	remove	all	Indians	from	the	care	of	secular	Spaniards,	by	abolishing	the	encomienda	system	and	putting	them	instead
directly	under	the	Crown	as	royal	tribute-paying	subjects.[58]	On	20	November	1542,	the	emperor	signed	the	New	Laws	abolishing	the	encomiendas	and	removing	certain	officials	from	the	Council	of	the	Indies.[59]	The	New	Laws	made	it	illegal	to	use	Indians	as	carriers,	except	where	no	other	transport	was	available,	it	prohibited	all	taking	of	Indians	as
slaves,	and	it	instated	a	gradual	abolition	of	the	encomienda	system,	with	each	encomienda	reverting	to	the	Crown	at	the	death	of	its	holders.	It	also	exempted	the	few	surviving	Indians	of	Hispaniola,	Cuba,	Puerto	Rico,	and	Jamaica	from	tribute	and	all	requirements	of	personal	service.	However,	the	reforms	were	so	unpopular	in	the	New	World	that	riots
broke	out	and	threats	were	made	against	Las	Casas's	life.	The	Viceroy	of	New	Spain,	himself	an	encomendero,	decided	not	to	implement	the	laws	in	his	domain,	and	instead	sent	a	party	to	Spain	to	argue	against	the	laws	on	behalf	of	the	encomenderos.[60]	Las	Casas	himself	was	also	not	satisfied	with	the	laws,	as	they	were	not	drastic	enough	and	the
encomienda	system	was	going	to	function	for	many	years	still	under	the	gradual	abolition	plan.	He	drafted	a	suggestion	for	an	amendment	arguing	that	the	laws	against	slavery	were	formulated	in	such	a	way	that	it	presupposed	that	violent	conquest	would	still	be	carried	out,	and	he	encouraged	once	again	beginning	a	phase	of	peaceful	colonization	by
peasants	instead	of	soldiers.[61]	The	Church	of	the	Dominican	Convent	of	San	Pablo	in	Valladolid	where	Bartolomé	de	Las	Casas	was	consecrated	as	Bishop	on	March	30,	1544.	Before	Las	Casas	returned	to	Spain,	he	was	also	appointed	as	Bishop	of	Chiapas,	a	newly	established	diocese	of	which	he	took	possession	in	1545	upon	his	return	to	the	New	World.
He	was	consecrated	in	the	Dominican	Church	of	San	Pablo	on	30	March	1544.	As	Archbishop	Loaysa	strongly	disliked	Las	Casas,[62]	the	ceremony	was	officiated	by	Loaysa's	nephew,	Diego	de	Loaysa,	Bishop	of	Modruš,[63]	with	Pedro	Torres,	Titular	Bishop	of	Arbanum,	and	Cristóbal	de	Pedraza,	Bishop	of	Comayagua,	as	co-consecrators.[64]	As	a	bishop
Las	Casas	was	involved	in	frequent	conflicts	with	the	encomenderos	and	secular	laity	of	his	diocese:	among	the	landowners	there	was	the	conquistador	Bernal	Díaz	del	Castillo.	In	a	pastoral	letter	issued	on	20	March	1545,	Las	Casas	refused	absolution	to	slave	owners	and	encomenderos	even	on	their	death	bed,	unless	all	their	slaves	had	been	set	free	and
their	property	returned	to	them.[65]	Las	Casas	furthermore	threatened	that	anyone	who	mistreated	Indians	within	his	jurisdiction	would	be	excommunicated.	He	also	came	into	conflict	with	the	Bishop	of	Guatemala	Francisco	Marroquín,	to	whose	jurisdiction	the	diocese	had	previously	belonged.	To	Las	Casas's	dismay	Bishop	Marroquín	openly	defied	the
New	Laws.	While	bishop,	Las	Casas	was	the	principal	consecrator	of	Antonio	de	Valdivieso,	Bishop	of	Nicaragua	(1544).[64]	The	New	Laws	were	finally	repealed	on	20	October	1545,	and	riots	broke	out	against	Las	Casas,	with	shots	being	fired	against	him	by	angry	colonists.[65]	After	a	year	he	had	made	himself	so	unpopular	among	the	Spaniards	of	the
area	that	he	had	to	leave.	Having	been	summoned	to	a	meeting	among	the	bishops	of	New	Spain	to	be	held	in	Mexico	City	on	12	January	1546,	he	left	his	diocese,	never	to	return.[65][66]	At	the	meeting,	probably	after	lengthy	reflection,	and	realizing	that	the	New	Laws	were	lost	in	Mexico,	Las	Casas	presented	a	moderated	view	on	the	problems	of
confession	and	restitution	of	property,	Archbishop	Juan	de	Zumárraga	of	Mexico	and	Bishop	Julián	Garcés	of	Puebla	agreed	completely	with	his	new	moderate	stance,	Bishop	Vasco	de	Quiroga	of	Michoacán	had	minor	reservations,	and	Bishops	Francisco	Marroquín	of	Guatemala	and	Juan	Lopez	de	Zárate	of	Oaxaca	did	not	object.	This	resulted	in	a	new
resolution	to	be	presented	to	viceroy	Mendoza.[67]	His	last	act	as	Bishop	of	Chiapas	was	writing	a	confesionario,	a	manual	for	the	administration	of	the	sacrament	of	confession	in	his	diocese,	still	refusing	absolution	to	unrepentant	encomenderos.	Las	Casas	appointed	a	vicar	for	his	diocese	and	set	out	for	Europe	in	December	1546,	arriving	in	Lisbon	in
April	1547	and	in	Spain	on	November	1547.[68]	Main	article:	Valladolid	debate	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	Las	Casas's	opponent	in	the	Valladolid	debate	Las	Casas	returned	to	Spain,	leaving	behind	many	conflicts	and	unresolved	issues.	Arriving	in	Spain	he	was	met	by	a	barrage	of	accusations,	many	of	them	based	on	his	Confesionario	and	its	12	rules,
which	many	of	his	opponents	found	to	be	in	essence	a	denial	of	the	legitimacy	of	Spanish	rule	of	its	colonies,	and	hence	a	form	of	treason.	The	Crown	had	for	example	received	a	fifth	of	the	large	number	of	slaves	taken	in	the	recent	Mixtón	War,	and	so	could	not	be	held	clean	of	guilt	under	Las	Casas's	strict	rules.	In	1548,	the	Crown	decreed	that	all	copies
of	Las	Casas's	Confesionario	be	burnt,	and	his	Franciscan	adversary,	Motolinia,	obliged	and	sent	back	a	report	to	Spain.	Las	Casas	defended	himself	by	writing	two	treatises	on	the	"Just	Title"	–	arguing	that	the	only	legality	with	which	the	Spaniards	could	claim	titles	over	realms	in	the	New	World	was	through	peaceful	proselytizing.	All	warfare	was	illegal
and	unjust	and	only	through	the	papal	mandate	of	peacefully	bringing	Christianity	to	heathen	peoples	could	"Just	Titles"	be	acquired.[69]	As	a	part	of	Las	Casas's	defense	by	offense,	he	had	to	argue	against	Juan	Ginés	de	Sepúlveda.	Sepúlveda	was	a	doctor	of	theology	and	law	who,	in	his	book	Democrates	Alter,	sive	de	justis	causis	apud	Indos	(Another
Democrates,	or	A	New	Democrates,	or	on	the	Just	Causes	of	War	against	the	Indians)	had	argued	that	some	native	peoples	were	incapable	of	ruling	themselves	and	should	be	pacified	forcefully.	The	book	was	deemed	unsound	for	publication	by	the	theologians	of	Salamanca	and	Alcalá	for	containing	unsound	doctrine,	but	the	pro-encomendero	faction
seized	on	Sepúlveda	as	their	intellectual	champion.[70]	To	settle	the	issues,	a	formal	debate	was	organized,	the	famous	Valladolid	debate,	which	took	place	in	1550–51	with	Sepúlveda	and	Las	Casas	each	presenting	their	arguments	in	front	of	a	council	of	jurists	and	theologians.	First	Sepúlveda	read	the	conclusions	of	his	Democrates	Alter,	and	then	the
council	listened	to	Las	Casas	read	his	counterarguments	in	the	form	of	an	"Apología".	Sepúlveda	argued	that	the	subjugation	of	certain	Indians	was	warranted	because	of	their	sins	against	Natural	Law;	that	their	low	level	of	civilization	required	civilized	masters	to	maintain	social	order;	that	they	should	be	made	Christian	and	that	this	in	turn	required	them
to	be	pacified;	and	that	only	the	Spanish	could	defend	weak	Indians	against	the	abuses	of	the	stronger	ones.[71]	Las	Casas	countered	that	the	scriptures	did	not	in	fact	support	war	against	all	heathens,	only	against	certain	Canaanite	tribes;	that	the	Indians	were	not	at	all	uncivilized	nor	lacking	social	order;	that	peaceful	mission	was	the	only	true	way	of
converting	the	natives;	and	finally	that	some	weak	Indians	suffering	at	the	hands	of	stronger	ones	was	preferable	to	all	Indians	suffering	at	the	hands	of	Spaniards.[72]	The	judge,	Fray	Domingo	de	Soto,	summarised	the	arguments.	Sepúlveda	addressed	Las	Casas's	arguments	with	twelve	refutations,	which	were	again	countered	by	Las	Casas.	The	judges
then	deliberated	on	the	arguments	presented	for	several	months	before	coming	to	a	verdict.[73]	The	verdict	was	inconclusive,	and	both	debaters	claimed	that	they	had	won.[74]	Sepúlveda's	arguments	contributed	to	the	policy	of	"war	by	fire	and	blood"	that	the	Third	Mexican	Provincial	Council	implemented	in	1585	during	the	Chichimeca	War.[75]
According	to	Lewis	Hanke,	while	Sepúlveda	became	the	hero	of	the	conquistadors,	his	success	was	short-lived,	and	his	works	were	never	published	in	Spain	again	during	his	lifetime.[76]	Las	Casas's	ideas	had	a	more	lasting	impact	on	the	decisions	of	the	king,	Philip	II,	as	well	as	on	history	and	human	rights.[77]	Las	Casas's	criticism	of	the	encomienda
system	contributed	to	its	replacement	with	reducciones.[78]	His	testimonies	on	the	peaceful	nature	of	the	Native	Americans	also	encouraged	nonviolent	policies	concerning	the	religious	conversions	of	the	Indians	in	New	Spain	and	Peru.	It	also	helped	convince	more	missionaries	to	come	to	the	Americas	to	study	the	indigenous	people,	such	as	Bernardino
de	Sahagún,	who	learned	the	native	languages	to	discover	more	about	their	cultures	and	civilizations.[79]	The	impact	of	Las	Casas's	doctrine	was	also	limited.	In	1550,	the	king	had	ordered	that	the	conquest	should	cease,	because	the	Valladolid	debate	was	to	decide	whether	the	war	was	just	or	not.	The	government's	orders	were	hardly	respected;
conquistadors	such	as	Pedro	de	Valdivia	went	on	to	wage	war	in	Chile	during	the	first	half	of	the	1550s.	Expanding	the	Spanish	territory	in	the	New	World	was	allowed	again	in	May	1556,	and	a	decade	later,	Spain	started	its	conquest	of	the	Philippines.[77]	The	façade	of	the	Colegio	de	San	Gregorio	in	Valladolid,	where	Las	Casas	spent	his	final	decades
Having	resigned	the	Bishopric	of	Chiapas,	Las	Casas	spent	the	rest	of	his	life	working	closely	with	the	imperial	court	in	matters	relating	to	the	Indies.	In	1551	he	rented	a	cell	at	the	College	of	San	Gregorio,	where	he	lived	with	his	assistant	and	friend	Fray	Rodrigo	de	Ladrada.[80]	He	continued	working	as	a	kind	of	procurator	for	the	natives	of	the	Indies,
many	of	whom	directed	petitions	to	him	to	speak	to	the	emperor	on	their	behalf.	Sometimes	indigenous	nobility	even	related	their	cases	to	him	in	Spain,	for	example,	the	Nahua	noble	Francisco	Tenamaztle	from	Nochistlán.	His	influence	at	court	was	so	great	that	some	even	considered	that	he	had	the	final	word	in	choosing	the	members	of	the	Council	of
the	Indies.[81]	In	1552,	Las	Casas	published	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies.	This	book,	written	a	decade	earlier	and	sent	to	the	attention	of	then-prince	Philip	II	of	Spain,	contained	accounts	of	the	abuses	committed	by	some	Spaniards	against	Native	Americans	during	the	early	stages	of	colonization.	In	1555	his	old	Franciscan	adversary
Toribio	de	Benavente	Motolinia	wrote	a	letter	in	which	he	described	Las	Casas	as	an	ignorant,	arrogant	troublemaker.	Benavente	described	indignantly	how	Las	Casas	had	once	denied	baptism	to	an	aging	Indian	who	had	walked	many	leagues	to	receive	it,	only	on	the	grounds	that	he	did	not	believe	that	the	man	had	received	sufficient	doctrinal	instruction.
This	letter,	which	reinvoked	the	old	conflict	over	the	requirements	for	the	sacrament	of	baptism	between	the	two	orders,	was	intended	to	bring	Las	Casas	in	disfavour.	However,	it	did	not	succeed.[82]	One	matter	in	which	he	invested	much	effort	was	the	political	situation	of	the	Viceroyalty	of	Peru.	In	Peru,	power	struggles	between	conquistadors	and	the
viceroy	became	an	open	civil	war	in	which	the	conquistadors	led	by	Gonzalo	Pizarro	rebelled	against	the	New	Laws	and	defeated	and	executed	the	viceroy	Blasco	Núñez	Vela	in	1546.	The	emperor	sent	Pedro	de	la	Gasca,	a	friend	of	Las	Casas,	to	reinstate	the	rule	of	law,	and	he	in	turn	defeated	Pizarro.	To	restabilize	the	political	situation	the	encomenderos
started	pushing	not	only	for	the	repeal	of	the	New	Laws,	but	for	turning	the	encomiendas	into	perpetual	patrimony	of	the	encomenderos	–	the	worst	possible	outcome	from	Las	Casas's	point	of	view.	The	encomenderos	offered	to	buy	the	rights	to	the	encomiendas	from	the	Crown,	and	Charles	V	was	inclined	to	accept	since	his	wars	had	left	him	in	deep
economic	troubles.	Las	Casas	worked	hard	to	convince	the	emperor	that	it	would	be	a	bad	economic	decision,	that	it	would	return	the	viceroyalty	to	the	brink	of	open	rebellion,	and	could	result	in	the	Crown	losing	the	colony	entirely.	The	emperor,	probably	because	of	the	doubts	caused	by	Las	Casas's	arguments,	never	took	a	final	decision	on	the	issue	of
the	encomiendas.[83]	In	1561,	he	finished	his	Historia	de	las	Indias	and	signed	it	over	to	the	College	of	San	Gregorio,	stipulating	that	it	could	not	be	published	until	after	forty	years.	In	fact	it	was	not	published	for	314	years,	until	1875.	He	also	had	to	repeatedly	defend	himself	against	accusations	of	treason:	someone,	possibly	Sepúlveda,	denounced	him	to
the	Spanish	Inquisition,	but	nothing	came	from	the	case.[84]	Las	Casas	also	appeared	as	a	witness	in	the	case	of	the	Inquisition	for	his	friend	Archbishop	Bartolomé	Carranza	de	Miranda,	who	had	been	falsely	accused	of	heresy.[85][86][87]	In	1565,	he	wrote	his	last	will,	signing	over	his	immense	library	to	the	college.	Bartolomé	de	Las	Casas	died	on	18
July	1566,	in	Madrid.[88]	The	text,	written	1516,	starts	by	describing	its	purpose:	to	present	"The	remedies	that	seem	necessary	in	order	that	the	evil	and	harm	that	exists	in	the	Indies	cease,	and	that	God	and	our	Lord	the	Prince	may	draw	greater	benefits	than	hitherto,	and	that	the	republic	may	be	better	preserved	and	consoled."[89]	Las	Casas's	first
proposed	remedy	was	a	complete	moratorium	on	the	use	of	Indian	labor	in	the	Indies	until	such	time	as	better	regulations	of	it	were	set	in	place.	This	was	meant	simply	to	halt	the	decimation	of	the	Indian	population	and	to	give	the	surviving	Indians	time	to	reconstitute	themselves.	Las	Casas	feared	that	at	the	rate	the	exploitation	was	proceeding	it	would
be	too	late	to	hinder	their	annihilation	unless	action	were	taken	rapidly.	The	second	was	a	change	in	the	labor	policy	so	that	instead	of	a	colonist	owning	the	labor	of	specific	Indians,	he	would	have	a	right	to	man-hours,	to	be	carried	out	by	no	specific	persons.	This	required	the	establishment	of	self-governing	Indian	communities	on	the	land	of	colonists	–
who	would	themselves	organize	to	provide	the	labor	for	their	patron.	The	colonist	would	only	have	rights	to	a	certain	portion	of	the	total	labor,	so	that	a	part	of	the	Indians	were	always	resting	and	taking	care	of	the	sick.	He	proposed	12	other	remedies,	all	having	the	specific	aim	of	improving	the	situation	for	the	Indians	and	limiting	the	powers	that
colonists	were	able	to	exercise	over	them.[90]	The	second	part	of	the	Memorial	described	suggestions	for	the	social	and	political	organization	of	Indian	communities	relative	to	colonial	ones.	Las	Casas	advocated	the	dismantlement	of	the	city	of	Asunción	and	the	subsequent	gathering	of	Indians	into	communities	of	about	1,000	Indians	to	be	situated	as
satellites	of	Spanish	towns	or	mining	areas.	Here,	Las	Casas	argued,	Indians	could	be	better	governed,	better	taught	and	indoctrinated	in	the	Christian	faith,	and	would	be	easier	to	protect	from	abuse	than	if	they	were	in	scattered	settlements.	Each	town	would	have	a	royal	hospital	built	with	four	wings	in	the	shape	of	a	cross,	where	up	to	200	sick	Indians
could	be	cared	for	at	a	time.	He	described	in	detail	social	arrangements,	distribution	of	work,	how	provisions	would	be	divided	and	even	how	table	manners	were	to	be	introduced.	Regarding	expenses,	he	argued	that	"this	should	not	seem	expensive	or	difficult,	because	after	all,	everything	comes	from	them	[the	Indians]	and	they	work	for	it	and	it	is	theirs."
[91]	He	even	drew	up	a	budget	of	each	pueblo's	expenses	to	cover	wages	for	administrators,	clerics,	Bachelors	of	Latin,	doctors,	surgeons,	pharmacists,	advocates,	ranchers,	miners,	muleteers,	hospitalers,	pig	herders,	fishermen,	etc.	Main	article:	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies	Cover	of	the	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las
Indias	(1552),	Bartolomé	de	las	Casas	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies[c]	(Spanish:	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias)	is	an	account	written	in	1542	(published	in	Seville	in	1552)	about	the	mistreatment	of	the	indigenous	peoples	of	the	Americas	in	colonial	times	and	sent	to	then-Prince	Philip	II	of	Spain.	One	of	the	stated
purposes	for	writing	the	account	was	Las	Casas's	fear	of	Spain	coming	under	divine	punishment	and	his	concern	for	the	souls	of	the	native	peoples.	The	account	was	one	of	the	first	attempts	by	a	Spanish	writer	of	the	colonial	era	to	depict	the	unfair	treatment	that	the	indigenous	people	endured	during	the	early	stages	of	the	Spanish	conquest	of	the
Greater	Antilles,	particularly	the	island	of	Hispaniola.	Las	Casas's	point	of	view	can	be	described	as	being	heavily	against	some	of	the	Spanish	methods	of	colonization,	which,	as	he	described	them,	inflicted	great	losses	on	the	indigenous	occupants	of	the	islands.	In	addition,	his	critique	towards	the	colonizers	served	to	bring	awareness	to	his	audience	on
the	true	meaning	of	Christianity,	to	dismantle	any	misconceptions	on	evangelization.[92]	His	account	was	largely	responsible	for	the	adoption	of	the	New	Laws	of	1542,	which	abolished	native	slavery	for	the	first	time	in	European	colonial	history	and	led	to	the	Valladolid	debate.[93]	The	book	became	an	important	element	in	the	creation	and	propagation	of
the	so-called	Black	Legend	–	the	tradition	of	describing	the	Spanish	empire	as	exceptionally	morally	corrupt	and	violent.	It	was	republished	several	times	by	groups	that	were	critical	of	the	Spanish	realm	for	political	or	religious	reasons.	The	first	edition	in	translation	was	published	in	Dutch	in	1578,	during	the	religious	persecution	of	Dutch	Protestants	by
the	Spanish	crown,	followed	by	editions	in	French	(1578),	English	(1583),	and	German	(1599)	–	all	countries	where	religious	wars	were	raging.	The	first	edition	published	in	Spain	after	Las	Casas's	death	appeared	in	Barcelona	during	the	Catalan	Revolt	of	1646.	The	book	was	banned	by	the	Aragonese	inquisition	in	1659.[94]	The	images	described	by	Las
Casas	were	later	depicted	by	Theodore	de	Bry	in	copper	plate	engravings	that	served	as	a	medium	of	the	Black	Legend	against	Spain.[95]	Cover	of	the	Disputa	o	controversia	con	Ginés	de	Sepúlveda	(1552),	Bartolomé	de	las	Casas	The	Apologetic	Summary	History	of	the	People	of	These	Indies	(Spanish:	Apologética	historia	summaria	de	las	gentes	destas
Indias)	was	first	written	as	the	68th	chapter	of	the	General	History	of	the	Indies,	but	Las	Casas	changed	it	into	a	volume	of	its	own,	recognizing	that	the	material	was	not	historical.	The	material	contained	in	the	Apologetic	History	is	primarily	ethnographic	accounts	of	the	indigenous	cultures	of	the	Indies	–	the	Taíno,	the	Ciboney,	and	the	Guanahatabey,	but
it	also	contains	descriptions	of	many	of	the	other	indigenous	cultures	that	Las	Casas	learned	about	through	his	travels	and	readings.	The	history	is	apologetic	because	it	is	written	as	a	defense	of	the	cultural	level	of	the	Indians,	arguing	throughout	that	indigenous	peoples	of	the	Americas	were	just	as	civilized	as	the	Roman,	Greek	and	Egyptian
civilizations	–	and	more	civilized	than	some	European	civilizations.	It	was	in	essence	a	comparative	ethnography	comparing	practices	and	customs	of	European	and	American	cultures	and	evaluating	them	according	to	whether	they	were	good	or	bad,	seen	from	a	Christian	viewpoint.	He	wrote:	"I	have	declared	and	demonstrated	openly	and	concluded,	from
chapter	22	to	the	end	of	this	whole	book,	that	all	people	of	these	our	Indies	are	human,	so	far	as	is	possible	by	the	natural	and	human	way	and	without	the	light	of	faith	–	had	their	republics,	places,	towns,	and	cities	most	abundant	and	well	provided	for,	and	did	not	lack	anything	to	live	politically	and	socially,	and	attain	and	enjoy	civil	happiness....	And	they
equaled	many	nations	of	this	world	that	are	renowned	and	considered	civilized,	and	they	surpassed	many	others,	and	to	none	were	they	inferior.	Among	those	they	equaled	were	the	Greeks	and	the	Romans,	and	they	surpassed	them	by	many	good	and	better	customs.	They	surpassed	also	the	English	and	the	French	and	some	of	the	people	of	our	own	Spain;
and	they	were	incomparably	superior	to	countless	others,	in	having	good	customs	and	lacking	many	evil	ones."[96]	This	work	in	which	Las	Casas	combined	his	own	ethnographic	observations	with	those	of	other	writers,	and	compared	customs	and	cultures	between	different	peoples,	has	been	characterized	as	an	early	beginning	of	the	discipline	of
anthropology.[97]	The	History	of	the	Indies	is	a	three-volume	work	begun	in	1527	while	Las	Casas	was	in	the	Convent	of	Puerto	de	Plata.	It	found	its	final	form	in	1561,	when	he	was	working	in	the	Colegio	de	San	Gregorio.	Originally	planned	as	a	six-volume	work,	each	volume	describes	a	decade	of	the	history	of	the	Indies	from	the	arrival	of	Christopher
Columbus	in	1492	to	1520,	and	most	of	it	is	an	eye-witness	account.[98][99]	It	was	in	the	History	of	the	Indies	that	Las	Casas	finally	regretted	his	advocacy	for	African	slavery,	and	included	a	sincere	apology,	writing:	"I	soon	repented	and	judged	myself	guilty	of	ignorance.	I	came	to	realize	that	black	slavery	was	as	unjust	as	Indian	slavery...	and	I	was	not
sure	that	my	ignorance	and	good	faith	would	secure	me	in	the	eyes	of	God."	(Vol	II,	p.	257)[100]	History	of	the	Indies	has	never	been	fully	translated	into	English.	The	only	translations	into	English	are	the	1971	partial	translation	by	Andrée	M.	Collard,	and	partial	translations	by	Cynthia	L.	Chamberlin,	Nigel	Griffin,	Michael	Hammer	and	Blair	Sullivan	in
UCLA's	Repertorium	Columbianum	(Volumes	VI,	VII	and	XI).	De	Las	Casas	copied	Columbus'	diary	from	his	1492	voyage	to	modern-day	Bahamas.	His	copy	is	notable	because	Columbus'	diary	itself	was	lost.[101]	Main	article:	De	thesauris	in	Peru	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	depicted	as	Savior	of	the	Indians	in	a	later	painting	by	Felix	Parra	Fray	Bartolomé
de	las	Casas,	convertiendo	a	una	familia	azteca,	by	Miguel	Noreña	Las	Casas's	legacy	has	been	highly	controversial.	In	the	years	following	his	death,	his	ideas	became	taboo	in	the	Spanish	realm,	and	he	was	seen	as	a	nearly	heretical	extremist.	The	accounts	written	by	his	enemies	Lopez	de	Gómara	and	Oviedo	were	widely	read	and	published	in	Europe.	As
the	influence	of	the	Spanish	Empire	was	displaced	by	that	of	other	European	powers,	Las	Casas's	accounts	were	utilized	as	political	tools	to	justify	incursions	into	Spanish	colonies.	This	historiographic	phenomenon	has	been	referred	to	by	some	historians	as	the	"Black	Legend",	a	tendency	by	mostly	Protestant	authors	to	portray	Spanish	Catholicism	and
colonialism	in	the	worst	possible	light.[102]	Opposition	to	Las	Casas	reached	its	climax	in	historiography	with	Spanish	right-wing,	nationalist	historians	in	the	late	19th	and	early	20th	centuries	constructing	a	pro-Spanish	White	Legend,	arguing	that	the	Spanish	Empire	was	benevolent	and	just	and	denying	any	adverse	consequences	of	Spanish	colonialism.
[103][104]	Spanish	pro-imperial	historians	such	as	Menéndez	y	Pelayo,	Menéndez	Pidal,	and	J.	Pérez	de	Barrada	depicted	Las	Casas	as	a	madman,	describing	him	as	a	"paranoic"	and	a	monomaniac	given	to	exaggeration,[105]	and	as	a	traitor	towards	his	own	nation.[106]	Menéndez	Pelayo	also	accused	Las	Casas	of	having	been	instrumental	in	suppressing
the	publication	of	Juan	Ginés	de	Sepúlveda's	"Democrates	Alter"	(also	called	Democrates	Secundus)	out	of	spite,	but	other	historians	find	that	to	be	unlikely	since	it	was	rejected	by	the	theologians	of	both	Alcalá	and	Salamanca,	who	were	unlikely	to	be	influenced	by	Las	Casas.[107]	See	also:	Black	legend	(Spain)	Las	Casas	has	also	often	been	accused	of
exaggerating	the	atrocities	he	described	in	the	Indies,	some	scholars	holding	that	the	initial	population	figures	given	by	him	were	too	high,	which	would	make	the	population	decline	look	worse	than	it	actually	was,	and	that	epidemics	of	European	disease	were	the	prime	cause	of	the	population	decline,	not	violence	and	exploitation.	Demographic	studies
such	as	those	of	colonial	Mexico	by	Sherburne	F.	Cook	in	the	mid-20th	century	suggested	that	the	decline	in	the	first	years	of	the	conquest	was	indeed	drastic,	ranging	between	80	and	90%,	due	to	many	different	causes	but	all	ultimately	traceable	to	the	arrival	of	the	Europeans.[108]	The	overwhelming	cause	was	the	disease	introduced	by	the	Europeans.
Historians	have	also	noted	that	exaggeration	and	inflation	of	numbers	were	the	norm	in	writing	in	16th-century	accounts,	and	both	contemporary	detractors	and	supporters	of	Las	Casas	were	guilty	of	similar	exaggerations.[109][110]	The	Dominican	friars	Antonio	de	Montesinos	and	Pedro	de	Córdoba	had	reported	extensive	violence	already	in	the	first
decade	of	the	colonization	of	the	Americas,	and	throughout	the	conquest	of	the	Americas,	there	were	reports	of	abuse	of	the	natives	from	friars,	priests,	and	ordinary	citizens,	and	many	massacres	of	indigenous	people	were	reported	in	full	by	those	who	perpetrated	them.	Even	some	of	Las	Casas's	enemies,	such	as	Toribio	de	Benavente	Motolinia,	reported
many	gruesome	atrocities	committed	against	the	Indians	by	the	colonizers.	All	in	all,	modern	historians	tend	to	disregard	the	numerical	figures	given	by	Las	Casas,	but	they	maintain	that	his	general	picture	of	a	violent	and	abusive	conquest	represented	reality.[104]	One	persistent	point	of	criticism	has	been	Las	Casas's	repeated	suggestions	of	replacing
Indian	with	African	slave	labor.	Even	though	he	regretted	that	position	later	in	his	life	and	included	an	apology	in	his	History	of	the	Indies,[111]	some	later	criticism	held	him	responsible	for	the	institution	of	the	transatlantic	slave	trade.	One	detractor,	the	abolitionist	David	Walker,	called	Las	Casas	a	"wretch...	stimulated	by	sordid	avarice	only,"	holding
him	responsible	for	the	enslavement	of	thousands	of	Africans.[112]	Other	historians,	such	as	John	Fiske	writing	in	1900,	denied	that	Las	Casas's	suggestions	affected	the	development	of	the	slave	trade.	Benjamin	Keen	likewise	did	not	consider	Las	Casas	to	have	had	any	substantial	impact	on	the	slave	trade,	which	was	well	in	place	before	he	began	writing.
[113]	That	view	is	contradicted	by	Sylvia	Wynter,	who	argued	that	Las	Casas's	1516	Memorial	was	the	direct	cause	of	Charles	V	granting	permission	in	1518	to	transport	the	first	4,000	African	slaves	to	Jamaica.[114]	A	growing	corpus	of	scholarship	has	sought	to	deconstruct	and	reassess	the	role	of	Las	Casas	in	Spanish	colonialism.	Daniel	Castro,	in	his
Another	Face	of	Empire	(2007),	takes	on	such	a	task.	He	argues	that	he	was	more	of	a	politician	than	a	humanitarian	and	that	his	liberation	policies	were	always	combined	with	schemes	to	make	colonial	extraction	of	resources	from	the	natives	more	efficient.	He	also	argues	that	Las	Casas	failed	to	realize	that	by	seeking	to	replace	indigenous	spirituality
with	Christianity,	he	was	undertaking	a	religious	colonialism	that	was	more	intrusive	than	the	physical	one.[115]	The	responses	to	his	work	are	varied.	Some	claim	that	Castro's	portrayal	of	Las	Casas	had	an	air	of	anachronism.[116][117]	Others	have	agreed	with	Castro's	deconstruction	of	Las	Casas	as	a	nuanced	and	contradictory	historical	figure.[118]
[119][120]	Monument	to	Bartolomé	de	las	Casas	in	Seville,	Spain.	In	1848,	Ciudad	de	San	Cristóbal,	then	the	capital	of	the	Mexican	state	of	Chiapas,	was	renamed	San	Cristóbal	de	Las	Casas	in	honor	of	its	first	bishop.	His	work	is	a	particular	inspiration	behind	the	work	of	the	Las	Casas	Institute	at	Blackfriars	Hall,	Oxford.[121]	He	is	also	often	cited	as	a
predecessor	of	the	liberation	theology	movement.	Bartolomé	is	remembered	in	the	Church	of	England	with	a	commemoration	on	20	July,[122]	on	18	July,	and	at	the	Evangelical	Lutheran	Church	on	17	July.	In	the	Catholic	Church,	the	Dominicans	introduced	his	cause	for	canonization	in	1976.[123]	In	2002	the	church	began	the	process	for	his	beatification.
[124]	He	was	among	the	first	to	develop	a	view	of	unity	among	humankind	in	the	New	World,	stating	that	"All	people	of	the	world	are	humans,"	and	that	they	had	a	natural	right	to	liberty	–	a	combination	of	Thomist	rights	philosophy	with	Augustinian	political	theology.[125]	In	this	capacity,	an	ecumenical	human	rights	institute	located	in	San	Cristóbal	de
las	Casas,	the	Centro	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	de	Derechos	Humanos,	was	established	by	Bishop	Samuel	Ruiz	in	1989.[126][127]	Residencial	Las	Casas	in	Santurce,	San	Juan	Residencial	Las	Casas	in	Santurce,	San	Juan,	Puerto	Rico	is	named	after	Las	Casas.	He	is	also	featured	on	the	Guatemalan	quetzal	one	centavo	coin	(Q0.01).[128]	The	small	town
of	Lascassas,	Tennessee,	in	the	United	States	has	also	been	named	after	him.[129]	Saints	portalMesoamerica	portalReligion	portalSpain	portal	Fountain	to	Bartolomé	de	las	Casas	^	"If	one	sacrifices	from	what	has	been	wrongfully	obtained,	the	offering	is	blemished;	the	gifts	of	the	lawless	are	not	acceptable.	...	Like	one	who	kills	a	son	before	his	father's
eyes	is	the	man	who	offers	sacrifice	from	the	property	of	the	poor.	The	bread	of	the	needy	is	the	life	of	the	poor;	whoever	deprives	them	of	it	is	a	man	of	blood."	quoted	from	Brading	(1997:119–120).	^	Las	Casas's	retraction	of	his	views	on	African	slavery	is	expressed	particularly	in	chapters	102	and	129,	Book	III	of	his	Historia.	^	Also	translated	and
published	in	English	as	A	Brief	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies,	among	several	other	variants.	^	Parish	&	Weidman	(1976)	^	Zinn,	Howard	(1997).	The	Zinn	Reader.	Seven	Stories	Press.	p.	483.	ISBN	978-1-583229-46-0.	^	Anthony,	Dani	(6	July	2015).	"July	2015:	Bartolomé	de	las	Casas	and	500	Years	of	Racial	Injustice	|	Origins:	Current	Events	in
Historical	Perspective".	origins.osu.edu.	Retrieved	18	February	2019.	^	Gunst,	Laurie.	"Bartolomé	de	las	Casas	and	the	Question	of	Negro	Slavery	in	the	Early	Spanish	Indies".	Doctoral	dissertation,	Harvard	University	1982.	^	Lantigua,	David.	"7	–	Faith,	Liberty,	and	the	Defense	of	the	Poor:	Bishop	Las	Casas	in	the	History	of	Human	Right",	Hertzke,	Allen
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historian	and	advocate	for	Native	American	rights,	was	born	in	Seville.	As	a	young	man,	he	practiced	law	for	a	short	time,	but,	like	so	many	other	enterprising	young	men	of	his	day,	he	went	to	the	New	World	in	search	of	new	opportunities.	He	served	as	a	soldier	and	public	official	at	various	places	in	the	West	Indies	and	was	rewarded	for	his	efforts	with	an
encomienda,	a	royally-granted	landed	estate	with	full	authority	over	the	native	residents.	In	1512	or	1513,	Las	Casas	was	ordained	a	Roman	Catholic	priest,	probably	the	first	to	receive	holy	orders	in	the	Western	Hemisphere.	In	1514,	he	gave	up	his	encomienda	in	response	to	his	growing	concerns	about	the	treatment	of	Indians	in	Spanish	America.	From
1520	to	1522,	Las	Casas	tried	unsuccessfully	to	establish	new	settlements	where	white	farmers	would	live	in	complete	equality	with	the	natives.	In	1523,	Las	Casas	joined	the	Dominican	order	and	withdrew	from	public	events	for	several	years.	His	consuming	task	during	that	period	was	to	write	the	History	of	the	Indies	(published	posthumously),	a
monumental	rendition	of	the	Spanish	conquest.	Part	history	and	part	prophecy,	Las	Casas'	chronicle	of	Spanish	misdeeds	was	intended	for	future	generations	to	be	an	explanation	of	Spain's	punishment	by	God,	which	he	felt	certain	would	happen.	Still	deeply	concerned	about	the	Indians'	plight,	Las	Casas	went	back	to	Spain	in	1540	where	he	spearheaded
a	drive	to	reform	laws	that	regulated	relations	between	the	races.	The	so-called	“New	Laws”	were	adopted	in	1542,	which	mandated	the	protection	of	certain	Indian	rights	and	the	abolition	of	slavery.	In	1544,	Las	Casas	returned	to	New	Spain	as	the	Bishop	of	Chiapas	(then	in	northern	Guatemala,	but	later	part	of	southern	Mexico).	His	efforts	to	enforce
the	New	Laws	were	met	with	stiff	resistance	by	many	colonists.	For	the	final	time,	Las	Casas	returned	to	Spain	in	1547.	He	spent	his	remaining	years	in	the	pursuit	of	justice	for	American	natives,	primarily	through	publication	of	pamphlets	and	presentation	of	petitions	to	the	Crown.	One	of	Las	Casas'	most	influential	writings	was	the	Brief	Report	on	the
Destruction	of	the	Indians	(1542).	This	recapitulation	of	the	conquistadors'	excesses	was	widely	distributed,	but	was	criticized	then	and	in	later	years	by	those	who	thought	the	author	had	grossly	exaggerated.	Las	Casas’	writing	became	popular	in	England	and	other	nations	then	struggling	with	Spain	for	supremacy	in	the	New	World.	Greedy	Englishmen
eagerly	cited	Spanish	brutality	as	an	excuse	to	seek	control	of	their	opponent’s	holdings.	Las	Casas’	writings	enjoyed	renewed	popularity	during	the	19th	century	when	they	were	cited	by	nationalists	who	sought	independence	from	Spain.	See	background	of	Spain's	Entry	into	the	New	World.	See	also	Indian	Wars	Time	Table.	Enjoy	sharper	detail,	more
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on	demand.Watch	Now	Bartolomé	de	las	Casas,	fue	un	religioso	de	origen	español,	nació	en	la	ciudad	de	Sevilla	en	1474.	Se	destacó	por	defender	durante	el	inicio	de	la	colonización	de	América,	los	derechos	de	los	indígenas.	Recibió	formación	en	las	áreas	de	teología,	filosofía	y	derecho.	En	1502	vivió	en	las	Indias;	posteriormente	en	1512,	se	consagró
como	sacerdote,	siendo	de	esta	manera,	el	pionero	en	ordenarse	en	el	Nuevo	Mundo;	en	1513	como	capellán	hizo	parte	de	la	expedición	que	finalmente	conquistó	a	cuba.	Defensor	de	los	derechos	humanos	de	los	indios	Para	Bartolomé	de	las	casas	era	indignante	el	trato	tan	abusivo	recibían	los	indígenas	por	parte	de	los	colonos	españoles,	veía	con
preocupación	cómo	estos	se	iban	extinguiendo	sin	ninguna	consideración.	Motivo	por	el	cual	emprendió	una	campaña	con	la	finalidad	de	defender	los	derechos	humanos	de	los	indios.	Para	emprender	dicha	tarea,	él	mismo	renunció	a	la	encomienda	que	el	gobernador	de	cuba	le	había	concedido,	denunciando	simultáneamente	esta	institución	castellana
como	una	organización	clandestina	que	se	encargaba	de	esclavizar	a	los	indios.	Su	idea	era	suprimir	definitivamente	la	encomienda	como	reconocimiento	a	los	colonos,	y	modificar	la	colonización	del	continente	con	el	objetivo	principal	de	agrupar	campesinos	castellanos	y	comunidades	mixtas	de	indios,	enfocados	en	la	agricultura	principalmente.	Una
colonización	netamente	castellana,	con	esclavos	negros	africanos	importados,	es	lo	que,	para	la	isla	de	la	española,	resultaba	lo	más	viable.	Las	propuestas	que	siempre	había	planteado	de	Las	Casas,	por	fin	en	1520	habían	sido	tomadas	en	cuenta,	gracias	a	que	se	posesionó	al	Trono	Carlos	I;	lamentablemente	la	resistencia	de	los	indios,	el	disgusto	de	los
colonizadores	y	un	grupo	de	personal	ineficiente,	no	permitieron	que	dicho	proyecto	pudiese	progresar;	tanto	así	que,	en	1522,	dejó	a	un	lado	el	ideal	por	el	cual	había	luchado	tanto.	En	1523,	la	orden	dominicana	llamó	la	atención	de	Bartolomé,	pues	simpatizaba	con	estos	por	motivos	religiosos	y	más	que	nada	con	respecto	a	su	visión	hacia	los	indios.
Desde	1537	a	1538	tomó	la	dirección	de	una	empresa	en	Guatemala	de	colonización;	allí	desterró	con	medios	pacíficos,	la	práctica	de	la	encomienda;	pero	en	diversas	ocasiones	el	tributo	indígena	que	implementó	en	la	zona,	daba	pie	para	que	se	tomará	en	forma	de	pago	a	la	servidumbre	personal.	En	1540,	surgió	en	la	metrópoli	gran	polémica	gracias	a
las	ideas	de	Bartolomé	de	las	Casas.	Por	esa	misma	época	se	lleva	a	cabo	la	revisión	de	la	legislación	indiana,	o	lo	que	se	conoce	como	Leyes	Nuevas,	quedando	plasmados	algunos	puntos	de	vista	que	indudablemente	favorecen	a	los	indios.	En	Chiapas,	México,	en	1543	fue	designado	obispo,	sin	embargo,	no	duró	mucho	tiempo,	pues	sus	exigencias
rigurosas	cansaron	a	los	feligreses	y	por	este	motivo	regreso	en	1547	a	Castilla.	Procurador	de	indios	Fue	nombrado	desde	1551	hasta	sus	últimos	días	como	procurador	de	indios,	para	que	pudiese	dar	a	conocer	a	las	autoridades	competentes,	las	diversas	problemáticas	que	debía	enfrentar	la	comunidad	indígena	existente	en	América	española	Para	las
Casas	lo	que	allí	logro	no	le	ocasionó	ninguna	satisfacción,	sabía	que	debía	hacer	algo	más	y	en	1552	empezó	a	publicar	escritos	de	carácter	crítico,	en	los	que	hablaba	sobre	la	destrucción	de	las	Indias,	hablaba	de	la	colonización	española	y	de	la	gran	cantidad	de	abusos	que	durante	esa	época	allí	se	cometían.	El	17	de	julio	de	1566,	en	Madrid	España,	en
el	convento	de	Nuestra	Señor	de	Atocha,	muere	Fray	Bartolomé	de	las	Casas.	Fray	Bartolomé	was	last	modified:	junio	2nd,	2020	by	bio	Bartolomé	de	las	Casas	fue	un	fraile	dominico	y	obispo	español	del	siglo	XVI	que,	tras	haber	sido	encomendero,	se	convirtió	en	el	más	influyente	y	radical	defensor	de	los	derechos	de	los	pueblos	indígenas	del	Nuevo
Mundo.	Nombrado	"Protector	de	todos	los	indios",	dedicó	su	vida	a	denunciar	las	atrocidades	cometidas	por	los	conquistadores	españoles	y	a	luchar	por	la	abolición	del	sistema	de	encomiendas.	Y	por	todo	ello	en	esta	lección	de	unProfesor	debemos	hablar	sobre	quién	fue	Bartolomé	de	las	Casas	y	qué	hizo.	Índice	Bartolomé	de	las	Casas	fue	un	fraile
dominico,	cronista,	teólogo	y	jurista	español	que	dedicó	la	mayor	parte	de	su	vida	a	luchar	contra	la	opresión	de	los	pueblos	indígenas	de	América.	Nacido	en	Sevilla	en	1484,	fue	testigo	y	partícipe	directo	de	la	conquista	del	Nuevo	Mundo	por	parte	de	los	europeos.Bartolomé	de	las	Casas	no	sólo	fue	un	clérigo	católico	sino	también	un	relevante	filósofo	y
escritor.	Su	trabajo	intelectual	ha	sido	usado	para	la	denuncia	de	las	atrocidades	coloniales	cometidas	por	los	españoles	durante	la	conquista.A	través	de	sus	escritos,	logró	llevar	ante	los	reyes	españoles	los	testimonios	de	las	injusticias	que	se	vivían	en	América.	Su	postura	fue	tan	influyente	que	motivó	reformas	legales	dentro	del	imperio	español,	si	bien
muchas	de	estas	no	se	aplicaron	plenamente	debido	a	la	resistencia	de	los	colonos.Fue	también	un	pionero	en	el	uso	del	derecho	como	herramienta	para	defender	a	los	oprimidos,	y	en	su	pensamiento	se	anticipan	muchas	ideas	modernas	sobre	justicia	social,	autodeterminación	y	derechos	civiles.Aunque	su	figura	no	está	exenta	de	críticas	y
contradicciones,	es	considerado	como	uno	de	los	primeros	grandes	defensores	de	los	derechos	humanos.	Bartolomé	de	las	Casas	nació	en	1484	en	la	ciudad	española	de	Sevilla.	Su	padre,	Pedro	de	las	Casas,	fue	uno	de	los	colonos	que	acompañó	a	Cristóbal	Colón	en	su	segundo	viaje	al	Nuevo	Mundo.	Desde	joven,	Bartolomé	se	formó	en	humanidades,
derecho	y	teología,	estudios	que	le	otorgarían	una	base	sólida	para	sus	futuras	reflexiones	filosóficas	y	jurídicas.En	1502,	cuando	tenía	alrededor	de	18	años,	viajó	a	América,	concretamente	a	la	isla	La	Española.	Allí	recibió	una	encomienda,	es	decir,	el	derecho	a	explotar	la	mano	de	obra	indígena	a	cambio	de	cristianizar	a	los	nativos.	Durante	varios	años
vivió	como	encomendero,	beneficiándose	del	sistema	colonial	que	oprimía	a	los	pueblos	originarios.Sin	embargo,	en	1514,	tras	una	profunda	reflexión	influida	por	sus	estudios	religiosos	y	las	lecturas	de	autores	como	San	Agustín	y	Santo	Tomás	de	Aquino,	decidió	renunciar	a	su	encomienda	y	se	transformó	en	un	ferviente	defensor	de	los	indígenas.En
1514,	Bartolomé	de	las	Casas	comenzó	a	predicar	públicamente	en	contra	del	sistema	de	encomiendas,	denunciando	la	brutalidad	de	la	colonización	española.	Regresó	a	España	varias	veces	para	exponer	ante	la	Corte	española	los	horrores	que	había	presenciado.	Fue	ordenado	sacerdote	y,	posteriormente,	ingresó	a	la	Orden	de	los	Dominicos,	que	se
caracterizaba	por	su	fuerte	compromiso	con	la	justicia	social.En	1544,	fue	nombrado	obispo	de	Chiapas,	en	el	actual	México,	cargo	que	usó	para	implementar	reformas	en	favor	de	los	indígenas.	Sin	embargo,	su	postura	radical	le	granjeó	enemigos	entre	los	colonos,	quienes	resistieron	abiertamente	sus	intentos	de	transformar	la	situación	social.Entre	1550
y	1551	participó	en	la	Junta	de	Valladolid,	un	debate	histórico	sobre	la	legitimidad	de	la	conquista,	en	el	que	defendió	la	humanidad	y	derechos	de	los	pueblos	indígenas	frente	al	filósofo	Juan	Ginés	de	Sepúlveda.	Murió	en	Madrid	en	1566,	dejando	tras	de	sí	una	vasta	obra	escrita	y	un	legado	moral	que	sigue	vigente	hasta	el	día	de	hoy.Gracias	a	Bartolomé
de	las	Casas,	surgió	el	indigenismo,	un	movimiento	que	defendía	los	derechos	de	los	indígenas.	Para	continuar	con	esta	lección	de	unProfesor	debemos	hablar	sobre	quién	fue	Bartolomé	de	las	Casas	y	qué	hizo,	debemos	enumerar	las	principales	hazañas	de	esta	figura	tan	importante,	para	así	comprender	porqué	fue	tan	relevante.Entre	las	acciones	más
destacadas	de	Bartolomé	de	las	Casas	se	encuentran	sus	escritos,	su	influencia	política	en	la	Corte	española,	y	su	participación	en	debates	trascendentales	sobre	la	colonización.	La	más	célebre	de	sus	obras	es	la	"Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias",	escrita	en	1542	y	publicada	en	1552.	En	este	texto	describe	con	lujo	de	detalles	los	crímenes
cometidos	por	los	colonizadores	contra	los	pueblos	indígenas,	chocando	con	otros	textos	de	la	época	que	defendían	como	trataban	los	españoles	a	los	americanos.Otro	de	sus	logros	más	relevantes	fue	su	papel	en	la	promulgación	de	las	Leyes	Nuevas	de	1542,	una	serie	de	reformas	legales	impulsadas	por	el	emperador	Carlos	V,	que	buscaban	abolir	la
esclavitud	indígena	y	limitar	el	poder	de	los	encomenderos.	Si	bien	la	aplicación	de	estas	leyes	fue	desigual	y	muchas	veces	ignorada	en	América,	su	aprobación	marcó	un	antes	y	después	en	la	legalidad	del	continente.	Fue	en	parte	por	estas	leyes	que	tuvo	lugar	el	debate	entre	Bartolomé	y	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	siendo	uno	de	los	momentos	más
importantes	del	debate	entre	españoles	y	americanos.Otra	hazaña	significativa	fue	su	propuesta	de	crear	comunidades	indígenas	autosuficientes,	libres	del	dominio	español,	donde	se	pudiera	demostrar	que	la	convivencia	pacífica	y	la	evangelización	voluntaria	eran	posibles.	Aunque	estos	experimentos	fracasaron	por	la	oposición	de	los	colonos,	fueron	un
claro	ejemplo	de	las	ideas	que	tenía	Bartolomé	para	cambiar	el	mundo,	aunque	no	le	dejaran.	Si	deseas	leer	más	artículos	parecidos	a	Quién	fue	Bartolomé	de	las	Casas	y	qué	hizo,	te	recomendamos	que	entres	en	nuestra	categoría	de	Historia.	Más	lecciones	de	historia	de	américa	¡Quiero	ver	más	lecciones!	Pregunta	al	profesor	sobre	Quién	fue	Bartolomé
de	las	Casas	y	qué	hizo	Quién	fue	Bartolomé	de	las	Casas	y	qué	hizo	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	(1474	–	1566),	conocido	como	el	Apóstol	de	los	Indios,	fue	un	fraile	dominico,	sacerdote,	obispo	y	cronista	español.	Además	de	teólogo,	encomendero,	jurista,	historiador	y	filósofo.	Su	obra	consistió	en	la	defensa	de	los	derechos	de	los	indígenas	contra	las
atrocidades	cometidas	por	ciertos	colonos.	En	CurioSfera-Historia.com,	te	explicamos	la	biografía	de	Bartolomé	de	las	Casas.Ver	la	biografía	de	CleopatraNacimiento	y	juventudBartolomé	de	las	Casas	nació	el	24	de	agosto	de	1474	en	Sevilla	(España).	Fue	bautizado	en	la	Catedral	de	la	misma	ciudad.	Era	hijo	de	Pedro	de	las	Casas,	un	modesto	comerciante
de	Tarifa	(Cádiz)	que	en	su	juventud	había	participado	en	el	segundo	viaje	de	Cristóbal	Colón.	Su	madre	era	Isabel	Sosa,	y	su	tía	Juana	era	monja,	que	fue	su	primer	contacto	con	la	vida	religiosa.Cuadro	que	representa	a	Bartolomé	de	las	Casas	de	niño	con	sus	padres.Inició	sus	estudios	primarios	en	el	Colegio	de	San	Miguel.	Posteriormente	estudió	latín	y
humanidades.	En	1490	estudió	en	la	Universidad	de	Salamanca	lo	que	se	denominaba	“ambos	derechos”	(estatal	y	canónico).	En	1500	finalizó	dichos	estudios.Viaje	a	La	EspañolaConsiguió	un	puesto	de	doctrinero	en	la	expedición	a	las	Indias	de	Nicolás	Ovando.	Así	que	el	13	de	febrero	de	1502	partió	hacia	la	isla	de	La	Española.	A	su	llegada	recibió	de
Diego	Colon	(hermano	de	Cristóbal	Colon)	una	heredad	y	una	encomienda	de	indígenas.Ésta	era	una	cesión	por	la	cual	un	español	percibía	los	frutos	del	trabajo	de	los	súbditos	indígenas	a	cambio	de	evangelizarlos,	instruirlos	y	hacerles	mudar	sus	salvajes	costumbres.	En	1512	se	convirtió	en	el	primer	sacerdote	ordenado	en	América,	y	un	año	después	se
trasladó	con	Pánfilo	de	Narváez	a	Cuba	como	capellán	castrense,	y	al	poco	obtuvo	una	nueva	y	suculenta	encomienda.Bartolomé	de	las	Casas	bautizando	indígenas	en	CubaAsí	pues,	en	sus	primeros	años	defendió	la	legitimidad	de	las	encomiendas	y	no	dudó	en	beneficiarse	de	ellas.	Como	él	mismo	dirá	más	tarde,	por	aquel	entonces	sólo	se	ocupaba	«de
mandar	a	los	indígenas	de	la	encomienda	a	las	minas	a	sacar	oro	y	a	hacer	sementeras,	aprovechando	de	ellos	cuanto	más	podía».Estaba	acostumbrado	a	hacer	oídos	sordos	ante	los	misioneros	dominicos	que	predicaban	condenando	a	los	encomenderos	por	los	abusos	que	muchos	de	ellos	cometían.	Aunque	comenzó	a	albergar	serias	dudas	sobre	el
comportamiento	de	sus	compatriotas	y	acerca	de	la	validez	de	sus	relaciones	con	los	indígenas.	Llegó	a	convencerse	de	que	ellos	eran	los	únicos	señores	legítimos	del	Nuevo	Mundo	y	de	que	ningún	hombre	de	armas	castellano	podía	imponerles	sus	leyes	por	la	fuerza.Regreso	a	SevillaAl	caer	en	la	cuenta	de	que	la	única	solución	era	la	reforma	de	las
vigentes	Leyes	de	Indias,	renunció	a	sus	encomiendas	y	regresó	a	Sevilla	en	1515.	Estaba	decidido	a	consagrarse	a	la	defensa	de	los	indígenas	y	a	luchar	en	pro	de	una	nueva	legislación	que	regulase	las	relaciones	de	la	metrópoli	con	sus	colonias.Primero	se	entrevistó	en	Plasencia	con	Fernando	el	Católico,	pero	el	monarca	se	encontraba	agonizante	y
apenas	prestó	atención	a	sus	inflamados	alegatos	en	favor	de	los	indígenas.	Posteriormente	logró	que	el	cardenal	Cisneros	se	interesara	por	sus	tesis	y	le	nombrase	«Protector	de	indígenas».Investido	por	este	nuevo	título,	creado	casi	especialmente	para	él,	Bartolomé	de	las	Casas	elaboró	el	llamado	Plan	de	Reformación	de	las	Indias,	basado	en	la	creación
de	comunidades	indígenas	administradas	por	españoles	que	no	quisieran	enriquecerse.	El	propio	Cisneros	confió	la	implantación	y	organización	de	algunas	de	estas	colectividades	a	tres	padres	jerónimos	que	inmediatamente	partieron	para	las	Indias.Tras	el	fallecimiento	del	cardenal.	Bartolomé	de	las	Casas	continuó	su	lucha	incansable	en	la	corte	de
Carlos	I,	denunciando	ante	sus	consejeros	flamencos	los	abusos	de	los	funcionarios	que	en	la	Península	administraban	el	negocio	de	la	conquista.Protector	Universal	de	Todos	los	IndiosContra	la	conquista	pura	y	dura,	Bartolomé	de	las	Casas	propugnaba	una	colonización	pacífica	realizada	a	través	de	instalaciones	de	labradores	y	misioneros.	El	punto
central	de	su	doctrina	era	la	afirmación	de	la	libertad	de	los	indígenas.Ante	el	hecho	consumado	de	la	colonización,	consideraba	que	éstos	pasaban	a	tener	todos	los	derechos	de	los	súbditos	del	rey	castellano,	sin	que	los	españoles	pudieran	privarles	de	ninguno	de	ellos.	Según	él,	la	colonización	sólo	se	justificaba	por	la	autoridad	del	papa	para	desarrollar
la	misión	evangelizados	de	la	Iglesia	en	todo	el	mundo.	En	este	sentido,	los	reyes	debían	limitarse	a	organizar	y	dirigir	esa	evangelización	una	vez	legitimados	expresamente	para	ello	por	el	Santo	Padre.Por	lo	tanto,	la	presencia	de	los	españoles	en	el	Nuevo	Mundo	sólo	estaba	justificada	en	la	medida	en	que	fuesen	agentes	y	súbditos	del	rey	de	Castilla,	e
indirectamente	delegados	del	Sumo	Pontífice.La	colonización	era	justa	en	tanto	fuese	pacífica	y	estuviera	subordinada	a	la	labor	misional.	Los	indígenas	no	podían	tener	otros	deberes	que	los	comunes	a	los	súbditos	de	la	corona:	había	que	dejarles	vivir	en	plena	libertad	y	bajo	el	gobierno	de	sus	propios	jefes.	Éstos	serían	supervisados	por	funcionarios	del
monarca	que	al	mismo	tiempo	administrarían	justicia	y	tutelarían	a	los	nativos	hasta	que	estuviesen	plenamente	civilizados,	hispanizados	y	convertidos	a	la	verdadera	religión.Como	hemos	visto	anteriormente,	Bartolomé	de	las	Casas	aceptaba	e	intentaba	incentivar	la	presencia	de	campesinos	y	artesanos	españoles	en	el	Nuevo	Mundo	con	objeto	de	que
sirviesen	de	modelo	y	diesen	ejemplo	con	sus	conocimientos	y	su	laboriosidad.Importante	era	también	el	papel	de	los	misioneros,	enviados	para	predicar	la	fe.	Todos	los	demás,	violentos	conquistadores,	rapaces	encomenderos	y	corruptos	funcionarios,	sobraban	en	las	Indias	y	ni	siquiera	podía	otorgárseles	permiso	para	trasladarse	allí.Las	tesis	de	Fray
BartoloméTales	eran	las	tesis	de	Bartolomé	de	las	Casas,	fundamentadas	en	su	propia	experiencia	y	paralelas	a	las	de	otros	frailes	dominicos,	entre	los	que	cabe	destacar	a	Antonio	de	Montesinos	y	a	Francisco	de	Vitoria.	Pero	como	han	señalado	algunos	de	sus	más	avezados	críticos	actuales,	tal	doctrina,	amén	de	ser	en	extremo	eurocentrista,	paternalista
e	idealista,	pecaba	de	cierto	desconocimiento	de	la	realidad	histórica	y	humana,	comprensible	en	su	tiempo	pero	también	reprochable	y	perjudicial	para	el	conjunto	de	sus	opiniones.En	efecto,	para	Las	Casas	no	existía	la	complejidad	psicológica	de	los	hombres,	ni	sus	peculiaridades	étnicas,	ni	sus	diferencias	culturales,	ni	sus	naturales	debilidades,	ni	sus
razonables	ambiciones.	Si	bien	al	principio	las	relaciones	entre	indígenas	y	castellanos	habían	sido	poco	menos	que	idílicas,	muy	pronto	la	mutua	incomprensión	produjo	un	trágico	choque	de	culturas.	Los	naturales	no	podían	descubrir	lógica	alguna	en	la	conducta	de	los	españoles.A	pesar	de	verlos	bien	equipados	e	incansables,	se	mostraban	a	sus	ojos	en
extremo	ignorantes,	ya	que	desconocían	lo	que	era	la	mandioca,	iban	siempre	vestidos	a	pesar	de	quejarse	de	un	calor	insoportable	y	acometían	toda	suerte	de	empresas	extravagantes	y	sin	sentido,	entre	las	que	destacaba	la	obtención	de	oro,	metal	que	no	servía	para	nada	práctico.En	cuanto	a	los	colonos,	se	mostraron	igualmente	obtusos	ante	los
indígenas,	a	los	que	describieron	como	glotones,	devoradores	de	arañas	y	serpientes,	holgazanes,	embusteros	y	libidinosos.	La	sodomía,	la	idolatría	y	el	canibalismo,	arraigados	entre	algunos	caribes,	no	podían	por	menos	que	repugnar	a	los	cristianísimos	castellanos,	quienes	no	tardaron	en	considerar	a	los	indígenas	como	salvajes	degenerados	e	incluso
subhumanos.El	siguiente	paso	había	de	ser	forzosamente	la	implantación	del	trabajo	obligatorio	para	los	indígenas,	lo	que	debía	hacerlos	virtuosos	y	a	la	vez	reportaba	jugosos	beneficios.	Al	principio	serviciales	y	generosos,	los	nativos	se	resistieron	luego	a	un	trabajo,	como	el	de	la	extracción	del	oro,	al	que	no	veían	ningún	sentido.	La	incomprensión
acabó	por	convertirse	en	intolerancia	y	poco	después	en	odio;	las	matanzas	de	indígenas	no	tardaron	en	producirse.EncomiendasDe	esta	realidad	terrible	y	quizás	irreparable	iba	a	ser	víctima	precisamente	el	primer	experimento	llevado	a	cabo	por	Bartolomé	de	las	Casas,	con	el	que	pretendía	demostrar	la	viabilidad	de	sus	ideas.	En	1520,	tras	obtener	del
rey	el	territorio	de	Cumaná	(Venezuela)	para	aplicar	en	él	sus	teorías,	partió	de	nuevo	para	América	en	compañía	de	un	selecto	grupo	de	frailes	y	colonos,	que	se	instalaron	en	la	nueva	encomienda	llenos	de	entusiasmo	y	afán	renovador.Sin	embargo,	durante	una	breve	ausencia	de	su	promotor,	los	indígenas	arrasaron	los	poblados	recién	fundados,
mataron	a	los	españoles	y	dieron	al	traste	con	la	esperanzadora	experiencia.	Lejos	de	rectificar,	Las	Casas	ingresó	en	la	orden	dominicana	dispuesto	a	continuar	en	la	brecha.Durante	dieciséis	años	recorrió	las	actuales	tierras	de	Santo	Domingo,	Guatemala	y	Nicaragua	dedicado	al	apostolado	y	a	la	redacción	de	su	Historia	de	las	Indias.	Además,	continuó
dando	cuenta	al	Consejo	de	Indias	de	los	desmanes	cometidos.	Llevó	a	cabo	nuevos	intentos	de	conquista	pacífica	que	cosecharon	resultados	no	demasiado	alentadores,	aunque	menos	traumáticos	que	la	experiencia	de	Cumaná.Entrevista	con	el	rey	Carlos	IDespués	de	conseguir	que	el	papa	Paulo	III	proclamase	dogmáticamente	por	medio	de	la	bula
Sublimis	Deus	la	racionalidad	de	los	indígenas	y	su	capacidad	para	la	fe	y	los	sacramentos,	regresó	a	la	Península.	Sin	licencia	alguna,	estaba	convencido	de	que	era	en	el	corazón	del	Imperio	Español	donde	había	que	plantear	batalla	contra	los	crueles	abusos	de	los	colonizadores.Su	retorno	fue	oportuno	y	fructífero.	Primero	logró	que	el	Consejo	de	Indias
extendiese	reales	cédulas	que	facilitaban	su	labor	en	la	misión	de	la	Vera	Paz	(Guatemala).	Luego	se	dirigió	a	Valladolid	y	pudo	acceder	al	círculo	de	consejeros	del	rey	Carlos,	con	lo	que	reanudó	su	actividad	tendente	a	reformar	la	insuficiente	legislación	que	regulaba	la	conquista.	Allí	persistió	en	sus	críticas	a	los	funcionarios,	esta	vez	ante	un	auditorio
mucho	más	poderoso	y,	sorprendentemente,	receptivo.En	efecto,	el	monarca,	calificado	por	un	embajador	veneciano	como	«uomo	religiosissimo»,	se	debatía	en	un	mar	de	dudas	sobre	la	legitimidad	y	moralidad	de	su	dominio	en	América,	movido	por	la	opinión	de	cuantos	religiosos	habían	hecho	suya	la	causa	de	los	indígenas.El	vehemente	fray	Bartolomé
encontró,	pues,	un	caldo	de	cultivo	inmejorable	para	sus	actividades,	y	llegó	a	sostener	que	era	preciso	abandonar	la	conquista	del	Perú,	puesto	que	los	incas	eran	los	dueños	del	país	y	tomarlo	por	la	fuerza	constituiría	un	simple	latrocinio.El	soberano	estuvo	a	punto	de	decidirse	por	el	abandono,	y	sólo	la	intervención	de	Francisco	de	Vitoria	le	persuadió	de
que	era	necesario	continuar.	Éste	argumentaba	que	una	retirada	de	los	españoles	significaría	la	muerte	de	la	semilla	cristiana	en	aquellos	territorios.Leyes	nuevasLa	insistencia	de	fray	Bartolomé	fue,	sin	embargo,	decisiva.	En	1542	Carlos	I	accedió	a	sancionar	las	llamadas	Leyes	Nuevas,	restringiendo	las	encomiendas	y	la	esclavitud	de	los	indígenas.	A
pesar	de	todo,	la	reacción	del	infatigable	dominico	fue	contraria	a	este	reglamento,	que	consideraba	a	todas	luces	insuficiente.El	mismo	año	concluyó	su	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	donde	se	acusaba	a	los	conquistadores	del	Nuevo	Mundo,	uno	por	uno,	de	espeluznantes	crímenes,	atropellos	y	robos	exagerados	pero	sin	duda
fundamentados	en	una	terrible	realidad.Sus	contemporáneos	consideraron	el	libro	fantasioso,	deliberadamente	monstruoso	y	ostensiblemente	falso	sin	preguntarse	si	no	había	algo	de	cierto	en	sus	páginas.	Tal	reacción	contraria	al	efecto	que	se	pretendía	hizo	que,	en	lugar	de	prohibirse	las	exploraciones	con	gente	armada,	como	fray	Bartolomé	deseaba,
aumentase	el	ritmo	de	concesión	de	encomiendas	y	capitulaciones	a	varios	capitanes.Se	limitaba	su	actuación	a	los	acuerdos	que	en	cada	caso	se	estableciesen	con	los	misioneros	y	autorizándoles	a	emprender	tan	sólo	guerras	defensivas.	Nuevamente,	las	doctrinas	de	Bartolomé	de	las	Casas	atemperaban	los	dictados	de	los	gobernantes,	aunque	en	la
práctica	no	pasaran	de	ser	papel	mojado.A	pesar	de	todo,	la	influencia	ejercida	por	el	dominico	continuó	pesando	en	la	corte	e	inspirando	a	los	funcionarios	de	más	recto	sentido	jurídico,	como	el	virrey	Mendoza	de	México,	y	a	otros	sacerdotes	favorables	a	los	indígenas,	como	el	padre	Vitoria.Obispado	de	ChiapasFray	Bartolomé	de	las	Casas	aceptó	en
1543	el	obispado	de	Chiapas	(Guatemala),	tras	haber	rechazado	el	de	Cuzco.	Emprendió	viaje	en	cuanto	estuvo	consagrado.	En	su	nuevo	destino	fue	acogido	con	manifiesta	hostilidad,	ya	que	se	le	consideraba	responsable	de	las	Leyes	Nuevas	y	no	podía	mirársele	salvo	como	a	un	huésped	incómodo.Además,	como	las	encomiendas	no	habían	llegado	a
suprimirse,	denunció	el	incumplimiento	de	la	nueva	legislación	ante	la	protesta	unánime	de	los	colonos,	que	en	Perú	y	Nicaragua	tomaría	las	proporciones	de	una	insurrección	armada.Un	nuevo	escándalo	provocaron	sus	Avisos	y	reglas	para	los	confesores,	donde	enumeraba	una	serie	de	normas	draconianas.	Según	las	cuales	los	fieles	que	quisieran



confesarse	debían,	en	caso	de	poseer	esclavos,	darles	la	libertad.	Si	eran	encomenderos	estaban	obligados	a	poner	toda	su	hacienda,	ante	un	escribano,	en	manos	del	confesor,	restituyendo	a	los	indígenas	cuantos	tributos	hubieran	percibido.De	este	modo,	fray	Bartolomé	infringía	las	leyes	establecidas	y	su	lucha	tomaba	un	cariz	claramente	provocador.	Al
ser	aplicadas	a	la	diócesis	de	Chiapas,	sus	instrucciones	causaron	una	espiral	de	disturbios	y	excomuniones,	y	el	nuevo	obispo	sólo	pudo	permanecer	en	su	cargo	algunos	meses.	En	1546	volvió	a	difundir	sus	Avisos	en	México,	provocando	que	una	junta	de	prelados	le	desautorizase	públicamente	y	obligase	a	los	sacerdotes	a	desoír	tan	disolventes	y
revolucionarias	proposiciones.Regreso	a	EspañaEn	1547	Las	Casas	regresó	definitivamente	a	España.	Tras	pasar	unos	meses	en	Sevilla	se	retiró	al	convento	de	San	Gregorio	de	Valladolid,	donde	hubo	de	soportar	una	nueva	etapa	de	descrédito	y	feroces	críticas,	como	le	había	ocurrido	después	del	fracaso	de	Cumaná.Su	única	posibilidad	para	poder	seguir
defendiendo	la	causa	indígena	consistía	en	resignarse	a	ceder	en	algunos	terrenos,	y	así	lo	hizo.	En	1548	reconoció	que	los	dominicos,	franciscanos	y	mercedarios	obraban	santamente	admitiendo	esclavos	indígenas	conforme	a	las	leyes,	e	incluso	aceptó	que	sus	Avisos	no	eran	aplicables	en	todas	partes	por	igual.Ante	esta	suavización	de	sus	posturas,	que
no	retractación,	Carlos	I	dispuso	que	discutiera	sus	teorías	públicamente	con	el	cronista	regio	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	partidario	de	la	conquista.Sepúlveda,	por	otra	parte	excelente	humanista	y	afamado	erudito,	creía	en	la	licitud	de	una	aristocracia	y	de	una	servidumbre	naturales,	y	consideraba	que	los	españoles,	más	sabios	y	racionales	que	los
indígenas,	estaban	en	su	derecho	de	emplear	la	fuerza	sobre	ellos	con	objeto	de	librarlos	de	su	estado	salvaje	y	civilizarlos.Aunque	rechazaba	la	crueldad	y	la	codicia,	legitimaba	plenamente	el	recién	nacido	imperialismo	e	ignoraba	sus	funestas	consecuencias.	Las	discusiones	entre	Las	Casas	y	Sepúlveda	se	llevaron	a	cabo	en	Valladolid	en	1550	y	1551
ante	el	Consejo	de	Indias	y	un	grupo	de	hombres	doctos	que	sin	vacilar	se	inclinaron	por	los	argumentos	de	Juan	Ginés	de	Sepúlveda.MuerteEn	los	años	siguientes,	desprestigiado,	fray	Bartolomé	hubo	de	soportar	que	los	más	allegados	a	sus	doctrinas	renegasen	de	ellas	y	defendiesen	las	encomiendas	ante	quien	quisiera	escucharles.Monumento	a
Bartolomé	de	las	Casas	en	SevillaOscurecido,	triste	y	sintiéndose	traicionado,	el	ya	anciano	dominico	se	instaló	en	Madrid	y	se	entregó	a	sus	escritos	sin	variar	ni	un	ápice	sus	posturas.	Con	esa	amargura	en	el	espíritu,	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	falleció	en	julio	de	1566	en	Madrid,	a	la	edad	de	noventa	y	dos	años.EpílogoLa	polifacética,	fascinante	y	a	la
vez	controvertida	figura	del	dominico	Bartolomé	de	las	Casas,	considerado	el	primer	europeo	que	se	atrevió	a	denunciar	sin	tapujos	los	abusos	del	colonialismo,	ha	llegado	hasta	nosotros	aureolada	de	dignidad	y	consideración.Sin	embargo,	durante	mucho	tiempo	fue	acusado	de	fomentar	con	su	obra	y	su	lucha	la	«leyenda	negra»	antiespañola,	y	se	olvidó
su	contribución	decisiva	a	la	humanización	del	régimen	español	en	América	y	a	la	suavización	de	las	penosas	condiciones	de	vida	de	los	indígenas.El	padre	Las	Casas	fue	a	la	vez	un	abogado	de	la	causa	de	los	nativos,	un	consejero	de	los	gobernantes	de	su	tiempo,	un	temido	polemista	y	un	escritor	riguroso	y	coherente,	todo	ello	al	servicio	de	unos
principios	sin	duda	justos,	nobles	y	generosos.Si	bien	en	ocasiones	actuó	como	un	propagandista	impetuoso	y	exagerado,	es	necesario	señalar	que	no	hubo	menos	arbitrariedades	y	exageraciones	entre	sus	adversarios	doctrinales,	que	llegaron	a	afirmar	que	los	indígenas	no	eran	verdaderos	seres	humanos	para	legitimar	su	cruel	explotación.A	pesar	de	que
murió	desacreditado	y	oscurecido,	su	obra	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	continúa	siendo	hoy	más	que	nunca	el	testimonio	vivo	y	fecundo	de	lo	que	el	hispanista	estadounidense	Lewis	Hanke	ha	definido,	como	«la	lucha	española	por	la	justicia	en	la	conquista	de	América»Cronología	de	la	vida	de	Bartolomé	de	las	CasasA	continuación
puedes	encontrar	un	resumen	de	la	biografía	de	Bartolomé	de	las	Casas	en	forma	de	cronología	o	línea	del	tiempo	(timeline).	Así	no	te	perderás	ningún	acontecimiento	o	hito	importante	de	la	vida	de	Fray	Bartolomé	de	las	Casas:Año	1474:	Nace	en	Sevilla	Bartolomé	de	las	Casas.Año	1502:	Parte	para	la	Española	en	la	expedición	de	Nicolás	de	Ovando.Año
1512:	Es	el	primer	eclesiástico	ordenado	en	América.Año	1513:	Se	traslada	a	Cuba	como	capellán	de	Pánfilo	de	Narváez.	Ejerce	de	encomendero.Año	1516:	Es	nombrado	«Protector	de	indígenas»	por	el	cardenal	Cisneros.	Elabora	su	Plan	de	Reformación	de	las	Indias.Año	1514:	Condena	por	primera	vez	en	público	las	injusticias	cometidas	con	los
indígenas.Año	1518:	Renuncia	a	su	encomienda.	Regresa	a	Sevilla.Año	1521:	Se	propone	llevar	a	la	práctica	sus	teorías	en	Cumaná	(Venezuela),	pero	fracasa.Año	1522:	Ingresa	en	los	dominicos.Año	1542:	De	regreso	en	España,	consigue	que	Carlos	I	sancione	las	Leyes	Nuevas.	Concluye	su	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias.Año	1543:	Es
nombrado	obispo	de	Chiapas.Año	1545:	Elabora	sus	Avisos	y	reglas	para	los	confesores.Año	1547:	Vuelve	definitivamente	a	España.Año	1550:	Se	le	permite	discutir	en	público	sus	tesis	con	Juan	Ginés	de	Sepúlveda.Año	1566:	Muere	en	Madrid.Otras	biografías	interesantesBiografía	de	San	Agustín	de	Hipona	Biografía	de	Buda	Biografía	de	Marie	Curie
Biografía	de	Santa	Teresa	de	Jesús¿Quieres	conocer	más	biografías?Desde	CurioSfera-Historia.com,	esperamos	que	esta	reseña	histórica	titulada	Biografía	de	Bartolomé	de	las	Casas,	te	haya	sido	de	utilidad.	Si	quieres	acceder	a	más	artículos	históricos,	visita	la	categoría	biografías	o	la	de	historia.	Y	si	te	ha	gustado,	puedes	dejarnos	un
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